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IARIO 
DEL 

MINISTEIUO DEL EJERCITO 
DECRETO soluto, don IJuis Blanco Valldepérez, y de confor

midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden ae San Hermenegildo, 

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la refe
rida Orden, con la antigüedad deIdia veintiuno 
de marzo del corriente año, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias. 

Número 1.5H/1967, por el que $& concede Jo, Gran 
Cruz de la lleal y Militar Orden de San Hera 

. menegildo al General de Brigada de Ingenieros, 
caballero mutilado absoluto. don Luis Blanco 

Así lo dispongo por el presente Decreto," dado 
en Madrid a veinticuatro de junio de mil nove
cientos sesenta y siete . 

FRANOISCO FRANOO 
VaRdepérez. ' El Ministro del Ej(il'cito. 

CAMILO MIDNENDEZ TOILOSA 
li1n cons1deraci6n a 10 solicitado por el General 

,~le Engacla de Ingenieros, cl19a11e1'o mutilado ah- -(Del D, 0, del Estado núm. 168, de 1967,) 

QRDENES 

(ORsej., Superior del ~jército 

. VARIAS ARMAS 

Cursos 

Para concurrir al mI Curso Básico 
pa.ra Mandos Superiores, que se des
,arl'ollará GIl la Escuela Superior del 
E:jÓl'()lto ,desde el S ·¡le rmer'o al 22 de 
1Ullio de 10GS, han s1!lo d(jsignado¡¡ los 
~Ol'on(l1es y tlln1·entesCOl'OlUlles que a 
'Oontinuación se r(Jlat\1ona.n: 

CoronaLes 

1 ·Don Jesús González del Yerro Mal'~ 
tinez. 

Don Francisco Núfiez Zambruno, 
Don Luis Alvarez Rodríguez. 
Don Luis Ruiz Mostany, 
Don José Morillo Galcerán, 

. Don IRi'cardo '\Tisiera Aizpún, 
Don RÍJeardo Arozarena Girón. 
Don Valentin González Ferrando. 
Don .Antonio Pascual Galmes, 
Don Pe-dro Fontenla Fel'llández, 
Don ,Emilio Val-Carreres Ortiz. 
Don José Sanfeliz Mufíoz, 
Don Julio :Martínez Ribes, 
Don 'Emilio Martín Garcia, 
Don .constantino Ortin Gil, 
Don Eduardo de Aclla Sánchez Ar

jona, 

Tenientes coroneLes 

Don !Antonio 'V i 11 a 1 b a SáMlléZ-
o calla, " 

])on ,;ros6 Ltlón l?iznrl'o, 
non Jasó NI1Val'eS ,MentUflJlíbaJ, 
IlJon Jo'sé IOhlchlJ.l'l'O II.nm,ami(l tiG 

Clall'aJc. 

l)on Alfredo Ntífíez Orosa. , CABAr"LEl.UA 
Don Antonio lbáilez Freira. 
Don pablo Alvarez ·de Lara RamÍl'ez. Coronel 
Don 'Manuel Vázquez Fernández, 
Don Enrique Calzada Atienza., Don ,Adolfo Esteban Ascensión. 

Tenientes coroneLes 

Don Jesús Antlújar Espino. 
Don ,Miguel Escribano de la. Torre. 
Don Pedro Vecino Páramo .. 
Don ·Luis González Alvarez del Ron. 
Don Carlos ,de Sandoval y}Coig, 
Don 'Manuel Ordovás González. 

AiRTILLERIA 

Corone~es 

Don Waldo Le1rós Freire . 
Don josé Barón Mora Figueroa, 
Don, Héctor "Elal're Martínez de Es-

pr·onceda,' , .. 
Don Rafael Ramfrez Carro. 
Don !Adrián Gozálvez Lacuesta. 
Don Alberto Mediavilla Me,diero, 
'1)on IRa1:ael IGuimerá Fel'l'el". 
Don Manuel Bretón Calleja. 
Don Mariano Garrido J'l.e I"l'lllYr,lS(IO, 

Tenientes IJorot"/,IJZM 

Don J(lsú's RoJafl 1,!.Ltl1'ón. 
Don RafMl iMelénd¡¡z BOIlOo" 
Don Alfl'edo Serena Gniscafré, 

INGENrElROS 

CoroneL 

Do.n El1l'ique Grall,a Lladó. 
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Tenientes corone tes 

DOn Luis Urbano Sanabria. 
Don Aur~Mo Corte cero y Martín.ez. 
Don José D i a z del Río. González 

Aller. . 
Don José (;;ampos, Salcedo. 
Don Luis Quiroga d~ Abarca. 

SUPLENTES 

INF .AlI¡""TERIA. 

Tenientes coroneles 

Don lA];fonso Monso ¡Gareía. 
,Don mocente Váz@ez Fernániez

Arroyo. 
Don Al.fonso Rodríguez Cullell. 
Don ¡fosé Aranda Larrañaga. 

CABALLERt..A.. 

Teniente coroneles 

Don 'Antonio Aymat Ibáñez. 
Don José Reigada de Pablo. 

AiRTILLlllRIA 

Tenientes coroneles 

Don 'Estellan Gaytán de Ayala y de 
Benito. 

Don :rosé Pérez Hervella. 
Don Car10s Alfonso Sarmiento. 

ING1!lNIUDROS 
, 
Teniente corone tes 

Don Joaquín J"áudenes García. 
DOn Ricardo Samaniego Bonilla. 

La presentación de los designados 
tendrá. lugar ante el Teniente General 
Director, ,de la Escuela Superior del 
Ejé¡rcito, en el indicado Centro, a las 
once horas del día sellalado para el 
coonienzo del curso. 

Madrid, 14 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Recompensas 

En atenci6n a los méritos y cl.r
Ó11l1stancias .que ,concurren en IÓs co
roneles .que a continuación Se rela
{lionan se les concede la ,Cruz ,del 
,Mérito IMilitar, con distint.ivo blanco, 
de tercera clase: 

lnfanter'ta 

,Don !Miguel IMosiCalldó Guzmá.n. 
Don !Antonio :EliceguiPrieto. 
Don IGnmlll'IDO Quintana La.cac1. 

Cabal~(J1'~a 

Don Tomás l.111101'9 l?ltl¡¡,l. 
non lEmnio Dian()ih1 do IO:!:ll'ogón, 

A1'tiZZerta 

D011 iFrancis,co Sintes Obrador. 
Maclrid, 15 de julio ,d,e 19,67. 

-MENÉNDEZ 

1~ de julio de 1987 

Estado M.ayor (entral 
del Ejército 

ESTADO MAYOR 

V ~cantes de destino 

Próximo a quedar vacante el des
tino de secretario técnico en la A..:,o-re
gación Militar a la 'Embajada de Es
paña en"'Lisboa, se anuncia para pro
veerlo ¡por' ,elección entre capitanes 
de las Armas, diplomados de 'Estado 
Mayor, con arreglo a las normas con
tenidas en la Orden de 18 le febraro 
de 1965' (D. O. núm. 42), 

Las instancias de los solicitantes, 
en unión de las copias ,de las Hojas 
de Servicio de los interesados y de 
los informes de éstos que se indican 
en las normas precitadas, deberán 
tener ,entrada en este Ministerio (Di
rección General de Reclutamiento y 
Personal) dentro del plazo de quince 
días, .contados a partir ,de la publica
ción de la presente Orden, siendo 
obligatorio para los residentes en 
Afri()Q" Baleal'es y Canal'las anticipal' 
por telégrafo sus peticiones. 

Madrid, 15 ,de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

-----_1l1li ............ _____ _ 

Dirección General 

D. O. núm. 180 

PremiUbar Superior, puedan realizar 
los cuatro meses de' prácticas regla
m~ntarias, se anuncian· a continlla.
-ción las vacantes existentes en las 
Unidades que se relacionan. 

:Los interesados deberán. dirigir las 
papeletas reglamentarias que se pre
vienen en' el articulo 20 de la Orden 
de 1 de julio de 1952 (D. O. nÚDl. t.i8), 
por conducto de los Gohernadores 
Militares de las plazas en que resi
dan, a la Dirección General de Reclu
tamiento y Personal de este Minis
terio. 

Plazo de admisión de peticionas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del Ola siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Orga
nismos que deban darles curso lo 
dispuesto en el artículo 66, apartallo 
uno, del Decreto ,1408/66, de 2 de ju
nio ile 1966 (D. O. nÚDl. 146). , 

l.os' residentes en A¡frica, Baleares 
y Canarias deberán. anticipar las pe-
ticiones por telégrafo. . 

't'Iormas generales 

l.n-Los destinos se harán. por l'i~ 
guroso orden de antigüedad, y con 
~l fin de evitar en lo posible los des
tinos forzosos, los interesados pOirán 
solicitar, por orden de preferencia, 
vacantes sin limitaci6n de las mis-
mas. , 
2.~os residentes en las iSllas Ca

narias tendrán pl'eferencia para los 
destinos en aquella guamici6n, siem
pre que 10 soliciten en primer lugar. 
3.~Los que soUciten vooantes en: 

Unidades d~ Montaña acompai1arán 
solamente certi!icll(lo médico, sin que 
sea. preciso que sea expedido por 
Tribunal Méidico. " de ~e(lutamiento y Pers()~al 4."-'LOS solicitantes ,de vacantes 
anunciadas én los Cuerpos de Sani

, dad y Farmacia deberán poseer la 
carrera que para cada uno de ellos 
se indica a continuación: 

4,1.--Sanid9!d: Medicina. 

INFANTERIA 

Escala de complemento 
Destinos 

Causa baja, a petición propia, ,en 
el ,destino que en <loncepto ,de agre
gl1d:o le .fue conferido por Orden de 
10 de mayo de 1967 I(ID. 10. núm. 106), 
a la UnidMl Especia;l de la 1.& Zona 
de lo. Instrucción Premilitar Supe
rior, C8Il1l:pamento de «!El iRol:Jleldo», 
con efectos ,de 1 .de julio de 1967, el 
alfél'ez de corntplemento de Infant@
ría n. !Manuel iF'ernández Fernán
Ü{lZ, (l'lledando en la soitUJM:Lón de dis
ponible Mena aLlilel'vicl0 activo iln la 
1,~ Rflg16n lMilitar, lJlazade Mn.dl'ifl. 

IMOJdrld, 15 dI) juUo do f1967. 

Vacalltes de destino 

4,2.-Farmacia: Farmacia. 
,En el caso de no existir suficiente 

número de voluntarios, para cubrir 
,estas vacantes de los Cuerpos ante
riores se ·cubrirán con forzosos. 
en las condiciones reglamentarias. 

5."-LOS Idestinardos ,en las Jefa.tu-
l'as de F,armacia de las Regiones que
'darán a disposición de los jefes, de 
-este Sel'v:licio para cubrir las Farma~ 
cias ·depe,ndietnes Ide ,cada. Jefatura. 

6.n-La, incorporación a los ,destiw 

nos que pudieran corres;ponderl~s se 
effectuará el próximo día 20 de agos
to, 9, excepción de los (IU9, por temer 
concMMa pl'6rroga de incorpOl'a'li1ón, 
Sil les asigno otl'!l. f'eolla, l 

7,"-TMos los o!1clales podrán soli~ 
citar las vacantes anunciad·as en las 
UnidadQs de InfantGl'ia, a iixcellción 
d~ los (IU(l tmng!1n la CM'l',ClI'a dl'l Far-
IDa,cia, 10B cualQi'\ ttn1camtmt(l pOldrán 
!!ol1c1t!11' lrus vQ¡eant(li'l qUQ para QI SCll" 
vicio de Farmacia se !l.nunc1an. 

Arma el.e Infantería 

Con objeto de que los alfére.ces Cent'l'o de Instrucción d>eReclutas-
eVlentuales de complemento de lnfan- número 1~ Campamento de san pe-, 
teria, prpce,dentes de la Instrucción dro (Madrid).-Trece. 



D. Q. núm. 160 

,QentI>o de Instrucción de Reclutas 
número 2, AilcaIá de Henares ,(Ma
drid).-Trece. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 3, Campamento 'de Santa 

·cl\na ~Cá.ceres).-Ocho. 
Centro de Instrucción de Reclutas 

número 4, Campamento de Cerro Mu
riano (Córdoba).-Diez. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 5, Campamento de Cerro Mu
nano (Cóndoba).-;Doce. 

Centro de Instrucción de, Reclutas 
número 6, Campamento Alvarez de 
Sotomayor fAlmería).-Biete. 

'Centro de Instrucción de Reclutas 
número 'l, Campamento de Marines 
(Valencia), provisionalmente en Bé
tera (VaIen-cia).-Diez. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 8 {Campamento de Agost (Ali
cante), provisionalmente en Rabasa 
{Micante}.-8iete. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 9, Campamento de San Cle
mente de Sasebas (Figueras, Gerona). 
Diez. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 10, San Gregorio (Zaragoza). 
Nueve. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 11, .<\.raca (Alava).-Trece. 

'Centro de Instrucción de Reclutas 
número 12, El Fenal de Bernesga 
(León) • .:..Trece. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 13, Figueil'ido (iPontevedl'a), 
provisionalmente en Santa Cruz de 
Parga.· (Lugo).-Ocho. 

'Centro de Instrucción de Reclutas 
número 14, Campamento General 
.'\sensio (Mallo1'ca).-Cinco. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 15, Campamento Generalísi
mo Franco (Santa Cruz de Tene1'ife). 
Ocho. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 16, Campamento Campo Soto 
(Cádiz).-Siete. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 17. Campamento Alvarez de 
Sotoma;yor (.'Umería) .-Siete. 

Regimiento de Infantería Motoriza
bIe Lepanto núm. 2 (Córdoba) .-Tres. 

Regimiento de Infanter1a Milán nú
mero' 3 (0:v1edo).-Una. 

Regimiento de Infantería MotoriZia
bIe Saboya núm. 6 (Leganés, Ma
(Irid) .-Dos, una de' ellas para los 
'que se encuentren en pos'esiór'l de las 
carrera;s que a continuación se in
odlcan y con el siguiente ord,en de 
lll',eferencia: 

1.0 Diplom¡¡¡dos de Estadistica do 
la Universidad de Madrid. 

,2.0 Ucencia:dos en Ciencias Econó· 
:micas. , 

3.0 lJ;!;Mt}c:!,adoA en 'Ciencias íEx,ac· 
iliJ.s. 

4.° Ingeniel'os da l3unlquier ~spe· 
O1lllidrud. 

IS1 no hUbilll'a P()t1cion!l.l'ios lm:t'a 
esta vacante so CUbl'll'tl (lon (lal'áIlttll' 
tOl'zosO entl'e los que posean las ca· 
1'1'81'aS anteriormente il1di,cadas. 
~1 que resulte destlntlidocumplirá 

1 Un me's de prácticas en este Cuerpo, t ;Pasando, a,gregado a continuación a 
" los ServiciOS ,de Estadística para com-

16 de julio de 1967 

pletar los tres meses de prácticas que 
le restan. 
IRegimi~nto de Infantería Zamora 

número 8 (Qrepse).-Dos. 
Regimiento Mixto de Infantería So

ria núm. 9 (Sevilla).-Una. 
Regimiento de Infantería Córdoba 

número 10 ('Granada).-Una. 
íRegimiento de Infantería Las Na

vas núm. 12 (Zaragoza).-Una. 
Regimiento de Infantería Motoriza

ble Mallorca núm, 13 (Larca, Mur-
cia).-8eis. . 
R~gimiento de Infantería Mecáni· 

zada Castilla núm. 16 (Badajoz).
Una. 

Regimiento Mixto de Infantería Es
paña núm. 18 (Cartagena, Murcia).-
Cnano. . 

Regimiento de Infantería Motoriza
bIe Pavía núm. 19 (San Roque, Cá
diz).-Oeho. 

Regimiento de Infanteri"a Alava nú
mero 22 (Tarifa, Cádiz):-Tres. 

Regimiento de Infantería Badajoz 
número 26 (Tarragona).-Una. 

Regimiento de Infantería Aeronans· 
portable Isabel la Católica núm. 29 
(La Corul1a).-Una.' 

Regimiento de Infantería Ael'otrans
portable Isabel 'la Católica núm. 29 
(para el 11 Batallón en Santiago de 
Compostela, La COl'm1a).-Una. 

Regimiento de Infantería M~HJani
zada Asturias núm. 31. (-El Goloso, 
Madrld).-Una. . 

Regimiento de Infantería Granada 
número 34 (Huelva).-Una. 
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"Compalua .a·e Esquia.dores-ES!cailll!dú
res d~ 'la lDivisiÓl1 d~ Montafia "Urgel» 
número 4 (Viella, Valle de ATán).-
Una. , 

Compañia de Esquiadores-Escala
dores de la División de Montafia «Na
varra» núm. 6 (Estella, Navarra).- . 
Una. 

'EcueIa de Aplicación y Tiro de .In
fantería '(Unidad de Estudios y Ex· 
períencias).-Dos. 

-Escnela Militar de Montaña (Uni
dad de Instrucción).-Una. 

Cuerpo d.e Farmacia Militar 

L~<Tfupaeión de Tropás de Farmacia 
de la Reserva General (Madrid)."-
Dos. . . 

Farmacia del Sanatorio Militar del 
Generalísimo (Guadarrama, Madrid). 
Una. -

!Farmacia del Hospital Milit.al! "Gó
mez OOaD (Madrid),-Una. 

Jefatura de Farmacia de la I Re
gión Militar (Madrid) ,-Una. 

Jefatura de Farmacia de la H R~
gión Militar (Sevilla).-Una. 

Jefatura de Farmacia de la IV Re
gión Militar (Barcelona).-Una. 

::Los que l'asulten destinaüos anlas 
j{lfaturas Regionales de Farmacia 
'quédará.n a dispo.sioión de los je.fes 
de estos Servicios para cubrir las n{l
c!lsidades de las Farmaoias depen
dientes de cada jefatura. 

RegImiento de Infantel'ia. Qrden-es 
Militares núm. 37 (Plasencia, Cáce- CU81'PO de Sanidil}x], Milita.r (para el, 
res).-Dos. • ServiCio .Médico) 

Regimiento de Infantería Garella- Centro de Instrucción de Reclutas 
no núm. 45 (Bilbao).-Tres. 

Re .. mmiento de Infantería Mahón número 1, Campamento de San Pe
dro (Madrid).-Dos. 

número 46 (MllIhón, Manorca).-Una. ,Centró de Instrucci6n de Reclutas 
Reg!miento de Infantería Palma " 

número 47 (Palma da Mallol'ca).- número "', ALcalá. de Henares (Ma
drid) ,-Una. 

Una. ' Centro d-e Instmcoión de Reolutas 
'Regimiento de Infantería Tenerife númer.o. 3, Campamento. de Santa 

número 49 (Santa Cruz de Tenerife). Ana (Cáceres).-Dos. 
Una. . Centro de Instmcción de Reclutas 

Regimiento de Infantería Canarias número 4, Campamento de cerro Mu
númerp 50 (Las Palmas de Gran Ca· 1'iano (,Córdoba).-Dos. 
naria).-Una. Centro d.a Instrucción de Reclutas 

P. L. M. reducida del Regimiento número 5, Campamento de Cerro Mu
,de In:f·antería La Palma núm. 53 dano (C61'doba).-Dos. 
Breña Baja, La Palma):-Una. ,ICentro de Instrucción de Reclutas 

Regimiento de Infantería Fuerte- ,número 6, Campamento, de Alval'ez 
ventura n,úm, 56 (Puerto del RO'sario, de Sotomayor (Almeria).-Una. 
Fuel'teventul'a).-Una. Centro de Instmcción (le Reclutns 

número 7, ,Campamento de Marines 
Regimiento de Infantería Fuerteven- (Valencia), provisionalmente en Bé

tUl'a núm. 56 (para. el II Batallón en 
Arrecife, Lánzarote).-Una. tera (V(),lencia),~Dos. 

Regimiento de Cazadores de Mon- Centro de Instrucci6n de Reclutas 
ta11a Ar8!piles núm. 62 (,Seo de Urge1, número 8, Campamento de Agost (,¡\Ji. 
I"él'lda).-IDos. cante), provisionalmente en nabasa 

(AUcante) .-Dos. 
negimi'ento de Cazador,es de Mon- ,Centro de Instrucci6n dt'i Reclutas 

ta:t'i!l. Barcelona núm. as (p!l.l'a 01 Ba- número 9, 'Campamento de San Chl
tall6n de ICazt\dor(ls de Montafia montQ dQ SlJ,s(lh!l.s ("FigUOl'I1S, G@l'ona). 
Catah1l1!l. IV i en B(ll'S'li, Barcelona).~ IDos. 
Cinoo. Cl!ntl'o de Instruoción de Reolutas. 

Rogim1tmto d¡¡ Cazadores do Alta nÚn1@ro 10, San Gr'(l!l'ol'io (Zal'a.goza). 
Montm1o.Gal1c1n núm. (l4 (po.l't\, el Do,s. ' 
"Batallón ctl'l CaZadOI'tlS de Montm1a C(ll1tro d(l Instl't1oc16n rle Reclutas 
!Gl'll.veHl1as n(¡m. XXV), en S8!l)i:f1á· mlmel'O 11, Al'aca (Alo,va).-Una. 
l1igo (UUes,cH,),) .-Una. ,Centro die Inst.rucción de Reclutas 

RI:l.gimiento de Cazadores de Mon- número 12, El Ferl'al de, Bernesga 
ta11a Sicilia nl\m, 67 (San Sebastián) (León).-Dos, 
Una. . .centro d'e Instrucción de Reclutas 

• 
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número 13 '(Figueirido, Pontevedra.), 
provisionalmente en Santa Cruz de 
Parga (Lugo).-Dos. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 14, Canipamento General 
Asensio (Ma11orca).-Dos. 

C{lut.ro de Instrucción de Reclutas 
número 15, Campamento Generalísi
mo Franco (Santa Cruz de Tenerife). 
Dos. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
. número 1'7, Campamento Alvarez de 
Sotomayor (Almería).-Dos. 
·Escu~la de Aplicación y Tiro de 

Imantería (Unidad. de Estudios y Ex
periencias).-Una. 

.Batallón de Infantería de este Mi
nisterio.-Una. 

Regimiento de Artillería de Cam· 
palla núm. 42 {GÓrdoba).-Una. 

Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 4' ~Cádiz).-Una. 

iRégimiento Mixto de Artillería nú
mero 91 (Palma de lVIa11orca).-Una. 

'Grupo de Artillería de Campaña 
numero XXX:J11 (Murcia).-Una. 

Regimiento de Movilización y Prálc
ticas de Ferrocarriles (1 Batallón, en 
Valladolid) .-Una. 

Regimiento de Movilización y Prá.c
ticas de Ferrocarriles (IV Batallón, 
en Zaragoza).-Una. 

Regimiento de Movilización y Prálc
íleas de Ferrocarriles '15." Unidad, en 
C6rdoba).~Una. 

'Regimiento de Zapadores para Cuer
po ,de iEjéreito(SD.olam!VnC"l1) .~Una. 

Batallón Mixto d{! Ingenieros V 
(Zamgoza) .~Una. 

Batallón: Mixto de Ingenieros IX 
(,Granada) .~Una. 

'Batallón Mixto de Ingenieros XXI 
(Bll.dll.joz).~UM.. 

,Batallón Mixto de In.genieros XXXI[ 
(ICart¡¡,gana, Murcia) .-Una. 

Batallón Mixto de Ingenieros LXI 
(San Sebastián) .-Una. 

¡P,oUgono ,de Experiencias «ICosti-
1130. (C(~diz).-Una. 

Base de Par,ques y Talleres de Au
tomovilismo de Baleares.-Una. 

Base de Par'ques y TaUeres de Au
tomovHismo de Cmarias.-Una. 

'Segundo Depósito de Sementales 
(Jerez de la Frontera, Cádlz).-Una. 

Sexto De;pósito de Sementales (San
tander) .-Una'. 
Ma:dr1~, 14 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

,ROal1UfHlian a continuación l:as va· 
cantll.s ,()xistentes en los Cll!(,rpOS, ,que 
S() det3Jllan, a cubrir con sargentos 
do complmnento de [l1'fnnteria, pto
oodentesde la I. J? .s .. 'qUG ,!'!ebertín 
{\{lmp,19tll.l' :WU so,rvlcio en filns por tm 
1l191'iOdo d<l euMI'o meses .. 

lEn ,01 IC~mtl'o .rle Instl'ucnión 'lte ROm 
{11Uitas 11.tí:rn. 1, ICamlll1ltl;onto It,e ¡¡.jan 
¡Podro I(MM,rltl:,=SelA, 
~n (JI 'Cou:tro !le :lnstl'u<lc1ón 'tle Re

íllutnA nllm, ~, A.Lcalá !le ,Honares 
CMadl'id) .=,C~nco. 

:r<:'n ,el ;Centro do Instrucción de Re· 
clutas núm. S, ICam'pamento ,Santa 
Ana (Cú,'cel1ils).-Tres. , 

'En ·el 'Centro de Instrncr¡ióll 'de Re-
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elutas núm. 4, Campam~nto .cer;ro 
Muriano ,(Córdoba).~Cinco. 

En .el Centro de Instrucción 'lie Re
clutas núm. 5, ,Campamento .cerro 
:.vItuiano (Córd'Üba) .-Siete. 

,En ,el Centro de Instrucción 'de Re
clutas núm. 6, ,Campamento Alvarez 
de iSotomayor (Almería).-Una. 

En el Cent.ro de Instrucción de Re
elutas núrp.. 7, Bétera ·(Valeucia).
Seis. 
~ En ·el 'Centro de Instrucción de Re

clutas núm. '8, Rabasa '(.<\'licante).
Dos. 

En ,el Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 9, .campamento de San 
Clemente d€' Sásebas (Figueras, Ge
rona) .-"-'Cuatro. 

En o6i Centro de .Instrucción 'de Re
clutas núm. 10, 'Campamento de San 
Gregorio (Zar¡¡.goza).-Tres. 

'En el ,Cent.ro de instrucción de Re
clutas núm. 11, 'Campam..ento ,de Ara,. 
ca '(Vitoria) .-Cinco. . 

En ·el 'Centro de J:nstrucción ,de Re
clutas núm. 12, Campamento de El 
Fenal de Bernesga. {León).-'-Seis. 

En ·el 'Centro de ;[nstrucción de Re
clutas núm. 13, 'Campamento de Fi
gUilirido (Pontevedra; provisional
mente, en 'Santa. 'Cruz de Pa.l'g'a, Lu-
go).-iDos. ' 

!En ·el 'Centro de .Instrucción 'de Re
clutas m1m: U, ICampa:rnento General 
Asensio ,(Mallorca).~Dos. 

lEn -el Centro de ,Instrucción de Re
'CIutas llúm. ,15, 'Campamento del Ge
nel'alisimo Franco (Santa ICruZ de 
Ttmel'lt'e).-'"Cuatl'O. 

'En el Centro de ;InstrUCCión -de Re
clutas núm. 17, CMnlpam<lnto ,de Al
'Vlll'ez de :Sotomaeyol' (A a ro 'e r i. a).
Cinco. 

En el Regimi'ento ·de Infantería 
Motorizable 'Lepanto núm. 2 '('Córdo-
bal.-Una. • 

En el Regimi,ento ,de Infantería 
Milán núm. 3 (O"Viedo).-lDos. 

En el Regimi'ento ,de Infantería. 
olVlotolüzable .saboya. núm. 6 I(Lega,. 
nés, .Madrid) .-Dos. 

En el ·Regimi'ento ,d-e Infantería 
Zamora núm. 8 ,(Ol'ense).~Una. 

;En el 'Regimiento. Mixto ·de tlnfan. 
tarta Soria núm. 8 (Sevilla) .-Una. 

En el 'Regimi'ento ·eLe Infantería. 
San Ferna.ndo núm. 11 (Alicante).
Una. 

En el Reg1miento ,d·e Infantería 
Motorizable ll\fa11ol'ca núm. 13 '('Lor· 
ca, iMurcia).~i,ete. 

En el ~egimi'entod.(J Infantería 
Motol'iza.ble Tetuá.n núm. 14 ('Caste-
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tería. Vizca;ya. núm. 21 ('para el Ba
tallón de Carros, Bétera, Valencia). 
Tres. 

En el Regimi'ento ,de Infantería 
,Alava .núm. 22 (Taa-ifa, Cádiz).-Una. 

En el Regi:rnientode Infantería 
'Badajoz núm. 261 (Tarragona) .-Tres. 

En el Regimi,ento de Infantería 
\~lecanizada Asturias núm. 31 .(El Gu
loso, .M:adrid).-Una. 

En el Regimi,ento d,e Infantería 
San Quintín núm. 32 {Valladolid).
\Dos. 

En el Regimio6nto de Infantería 
Gran¡¡¡da núm. 34 I(Granada).--.cua
tro. 

En el Regimi:ento de Infantería 
Barbastro núm. 43 {Barbastro, Hues-
'Ca).-Seis. . 

En el Regimi·ento .0.06 Infantería 
Mér:ida núm. 44 (El Ferrol del Cau.di-
110, La Coruña).-Una. 

En el Regimiento d:e Infantería 
Garellano núm. 45 (Bilhao).-Tres. 

En el Regi:rniento de Infantería 
Mahón núm. 46 (Mahón, Menorca).
Nueve. 

En el Regimi·entod.e Infantería 
Palma núm. 47 (f'alma ,lle Mallorca). 
Una. 

En el 'Regimiento de Infantería. 
T{!ruel núm. 48 '(Ibiza).-Tres.' 

En el Regimi:ento de Infantería 
La Palma m\m.. 53 ,,(BTcefia Baja).
Una. 

En el iRegimi·ento de Infantería 
Ceuta núm. 54 (Ronda, iM:álaga).
Tres. 

En el 'Regimi'ento die' Infantería 
Fuel'teventura núm. 00 (Puerto Rosa~ 
l'io, Fuert.eventura).-Seis. 

En el Regimiento de Infantería. 
Fuertev~ntura núm. 56 (para el 11 Ba
tallón, Arrecife, Lanzal'ote).-Tl'es. 

En el Regimi'ilnto de Iniantería 
Acorazada Alcázar t1e Toledo núme~ 
ro &1 ,(El ,Goloso, iMadl'l,d; provisio
na-Imente, en ,Campamento, Madrid). 
Una. 

En el Regimiento d-e Cazadores de 
Montafía Arwpiles núm. 62 (Seo ·de. 
Urge!, Lérida).-ICatorce. .. 

,En el Regimiento de Cazadores de 
MQntana Barcelona m\m. 63 t(Lérida). 
Veinte. 

En el Regimiento doe Cazadores de 
Montana íBarcelona núm. &3 (para el 
Batallón .catalufia. núm. IV, Berga, 
Barcelona).~Veintiuna. 

lEn el Regimiento de Cazador,es ,¡loe 
Alta IMontafía tGalicia 'núm. 64 '(Jaca, 
Huesca).-'Diecinueve. 

116n ,ele la il?,lana).~Una. 
l<:n el Regimi'ento ·d,e 

Mecanizada ¡Castilla 'núm. 
joz).~Una. 

lEn el ,Regimiento de Cazador,es ,de 
A,lta 'Montana Galic!a núm. S4 (para 
.elIBataJ16.n Gl'avelinas núm. XXV; .sil.. 

Infantería biftánigo, Huasca) .-IDi'(locinuove. i 

'lS '(B~l,da. En el Regimiento de Cazadolles> ,rle • 

'En el 'Regimiento Mixto ,clo luían
,tetia IEspalio. :nú!m .. 18 ,(Oai't.agena, 
Mllt'cia) .~~íii()ls. 

l~u el in{lgimi'(lnto d,o Infll.ntQria 
Motol'lzll.blo Pll.vía uran. 11) (So.n Ro
que,Cl1.tl1z) .~Quin(lG. 

,l~n el neglml'eIl'~O ,11·e InfantGl'ia 
GUMlalajara nÚln. 20 ,(Paterna, Va.
lllnn1a) .~Dos. . 

E'u el 'l~eg'1miento Mixto ,de Infan
tería. Viw,aya l'lúllU. 21 (A.lcoy, Alinan
to), ..... Una. 

'En el Regimiento' Mixto ,de ¡rnfan-

Alta IMontana Valladolid núm. 00 
'(HneslHl).-OTwe. 

l'~n el Il.eglmiento ele Cazadores de 
Montafio. A!m(¡rica núm. 66 fl?atti:1plo. 
fltt) .dSeiA. 

En el Rngimiento d'(l Cfl,zatlores tle 
'Montalia ,S,1c11in m'lm. 67 (San iSel;)IliS-
tián) .-=lSUete. , 

!En el I1egtm1el1to d'(l Co.Zo.ilol'es de 
tMonto.11a S1c111a núm. ,S7,,(po.l'a el Ba-
1,0.11ón 'Calón 11.111n. XXliV; Il'ún, Gui
púzcoa) ,-Veinte. , . 

En . la 'Com~a,fíia de EStq:uiadOre:s~ 
es,caladores de la ,División ,de ·Mon· 
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talla «Urgeh núm. 4 I(Viella. ,Lérida). 
Una. 

'En aa Unida,d .de Estudios y Expe
riencias de la Escuela ·de Aplicación 
y Tiro de Infanter~a '(Hoyo d-e Man
zanares, Madrid).-Tres. 

En la ¡Escuela '!Militar de Monta
Iia (Jaca, Huesca).-Dos. 

16 de julio de 1967 

na.'l> ¡Ci-encias Económicas, Ingenieros 
y Peritos textnes, ~s'Cuela Superior 
de Administración y' lDirección de 
Empresa, Escuela Superior de Téc
nIcos de Empresa de San Sebastián. 

4.2 Automovilismo: Peritos mecá
nicos, perJtos electricistas, ingeni-e-
ros del l. C. A. 1. o ingenieros indus-
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mea Turmo, a. mis órdenes en la II 
Reg;ión, ,Militar, Sevilla. . 

Madrid, 14 de jUlio ,de 1967. 

i!JE!;'ÉNDEZ 

t¡'iales. Para cubrir 'la vacante de concurso 
4.3 Farmacia: Farmacia. . anunciad.a en segunda eonvocatoria 

Cuerpo de Intendencia 

.En el Grupo de lnt-endencia de la 
División ·A.corazada «BruneteD núme
ro 1 (Retamares, Madrid).-Una. 

5." En caso de no existir sU[ic.ien- por Orden de 6 de abril de 1:967 (Du
te número d€ voluntarios para cu- RIO OFICIAL núm. 81), se destina, con 
brir estas vacantes se cubrirán con carácter forzoso, al octavo 'Depósito 
forzosos eh las condiciones reglamen- no Sementales al comandante de Ca
tarias. ballena. (K A.), Grupo de «ManuG í1e 

En la Agrupación de Intendencia. 
de la Reserva General (El Goloso, 
Madrid).-Dos. 

6." La incorporación a :loo destinos Armas., D. Vicente 'Márquez Pérez, a 
qrue pudieran corresponderles se efec- mis órdenes en la II Hegión Mili-
tnará el día 2'() d-e agosto de !l967. tal', Sevilla. 

Madrid, 14 de' julio de 1967. Madrid, 13 de julio de 1967 .. 

Servicio de Automovilismo 

En el 'Regimi·entode Automovilis
mo de la Reserva. Generad {CaniUe
jas, iMadrid).-{;inco. 

En la Compañía de Transporte de 
la Brigada de Infantería Mecaniza
dL\ XI (C~mpamento, Madrid) .-Una. 

En la Compañia de Transp()rte de 
la División IMotorizada dilae&trazgo. 
HlÍmero 3 ,(Valencia).-Una. 

Cuerpo de Farmacia 

En la J·eiatura de Farmacia de la 
Capitania ¡General de ,Canarias (que
dando a disposición de la citada Je
fatura para cubrir las necesidades 
lle las Farmacias (lependientes ,d'G la 
misma) .-Una. 

Normas ge7l¡erales 

Los interollsados cleberán dirigir las 
papeletas reglamentarias que se pre
vi'enen en el artículo 20 de la 'Orden 
de 1 de julio de 1952 (D. oO. núme-
ro 148), por conducto de los Goberna-
dores militares ·de las plazas en que 
residan, a la Dirección General de, 
Reolu.tamientO' y Personal de este Mi
nis<terio, ·en donde deberán tener en
trada dentro de los diez días hábtles, 
contados a partir del ·dia siguiente 
al ·de la publicación d·e la presente 

La Legión 

Retiros 

La 'Orden de 9 de ma.y{) de 1967 
{D. O. núm. 106), por la que pasaba a 
la situación de retirado por haber 
cumplido la ecIad reglamentaria el 
cabo Nicolás Rodríguez Borge, del 
Tel'ülo Sn.llfil'iano Don Juan de Aus
tria. III de La Legión, queda modifi
üada en el sentido de que el empleo 
del mismo es de cabo primero. 

Madrid, 14 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

CABALLERIA 

Destinos 

Orden en ru .DIARIO oOFICIAL, siendo Para cubrir la vacante de concur
Obligatorio para los residentes en so anunciada en segunda convoca
'Afrl:aa, Baleares y ICanarias antici- toria. :por ¡Orden ,de 8 de mayo de 
PaJ.' sus peticiones por telégrafo. 1967 (D.O. núm. lOS), se destina, con 

1." Los destinos se asignarán por caráctel' ¡forzoso, como ·delegado de 
rigul'oso o,rden d:e antigüedad, y con Cría ICaballar de Baleares, nJ. tenien
'el ¡fin de eV~,tar en iLo 'P·osible des,ti- te coronel de 'Caballería '(E. A.), Gru
nos .forzosos, los int.eresados podrán ,po .de ,dM-!lJnclo de Almas», D. Rafael 
solicitar por ,orden ·de preferencia va- Madal'iaga Heredia, a mis órdenes en 
cantes sin l1m1ta.ción de las mismas. la. tI iRegión !Militar, Alcalá de He-

2.fi ILos resÍ,dentes en las isilas Ca- nares (IMi}-driod). 
nar1as tendrán preterEltIlcla para los Madrid, 14 de 'julio de 19S7. 
üestin:os en IlJquellas guarniciones, 
s:bempre que lo soliciten en pr.tmer 
~Iar. , 

3.11 1.0s ([tUl soliciten 'V!l!oantesen 
Unidades ele 'Monta:íía aoompa:ñarán 
Mmiplmnento cert1i1cfLdo módi'oo9~n 
quo ,s'ell. prooi6o ·que lo' sea expedido 
1l01' Trl11mulilrmédioo. 

/k.~ J~o·s soUo1tant<lg ·de vaC'an'fj<ls 
anunoiadas en 'los ICuel'pos (le Inten
d(lUCio" tAutomovilismo y lFal'mao1a 
deberán pOS<ler las carreras que para 
oacle. uno de rulos se indioan a .con
tinuac1ón: 

4·1 Intendencia: .Comeil'cio, JA,dua-

PM'o;()ubl'ir la VaCalÜ<l d,e CJOIl!CUW10 
anuncia,d.n en s.egundn. CJOfiVOO(ttol'ia 
por 'Ol'rlGn ,de 17 rl(l O,bl'il ·de 1967 
(1). O. nÚll1. 92), se .destina, (}onc(t· 
rácter forzoso, 'ÚOQ110 delegado ·de 
Cría IC¡tba,llal' de las pro'vincULe; de 
NIJ¡v;arra y Logl'ofio .aJ. teniente coro~ 
nel de Caballería {E. A.), IGru~.o de 
«ll\1,ando de Arm.as·», .!D. Luis Benju-

~fENÉNDEZ. 

Escala de complemento 

Vacantes de destino 

,Con objeto de que los alfEÍrec,es 
eventuales de complemento de Ca
ballería, pl'ocooentes ,d"9 la l. (P. S .• 
puedan realizar los cuat,ro m~es de 
'l)ráüticas reglamentarias, se anun
cian a contimmción las vacantes exis.
tentes en 1us Unidades ,que s:e rela
cionan. 

I!..os interesados deberán tUrigir las 
pap,eletas reglamentarias que se 1'1'e
vüme en 'el ¡¡,rtículo 20 de la Orden 
de 1 de julio de 1952 ,(D. O. número 
148), por, conducto de lOs ,Goberna
dores militá.res de las plazas en que 
residan a la Dirección IGeneral de 
neclutamiento y 'Personal de este Mi
nLsterio. 

Plazo de admisión ,de peticiones: 
!Diez días hábiles,contad<ls a 'Pa:rtir 
da la ífeClha. de la publicación de la 
pl'esente ¡Orden en el /DIARIO oOFICIAL, 
teniendo fen 'cuenta los .organismos 
que deban ,darles curso lo ·dispues
to en el artículo 66. apartado uno, 
del !Decreto 1408/66, de 2 ,de junio de 
1900 ,(D. 'O. núm. [-1,6). 

!Los residentes 'en Afráea, Baleares 
y Canarias deberán anticipar las pe
t~ciones ¡por telégraifo. 

Normas generales 

1." ,Los destinos se harán por rigu~ 
roso orden de antigüedad, 'Y con el 
!fin d·e evitar en lo 'Posible ,destinos 
,forzosos, 10·s intel'esados podrán S<l,u
citar, por orden 'de :preferenda, va
cantes 'Sih limitación ·de las mismas. 

2." L.os Nlsidentes en la!> islas Ca
narias tendrán prcr!ereucia p'a:tl!l¡ los 
destinO'!, en aquella guamici6n, ¡siem
pro t;¡ue ~o soliciten en :primer lugar. 

3.'" Los sol1CJitantos de la VMant!l 
anullai!l.da en el <Cuerpo ,dI:! iFo;rmMda 
d(lll<ll'án lJOS(l(ll' la C!l.l:'l'tn'a dl(1 ¡.'1J.j," 
illlJl.CJ1a. 

'El ,dosltin.ado a la· ;r'(l!fatura de l~ar
mac~11 ·de la !IX ,Región IMilitar que
dOll'!í. a disposición ,de 1a misma pa.l'a 
,oubrir las neoesidades ,de ,es.te servi
cio dlep·endiente ,de dÍ!cha Jefatura. 

La incorporación a los des·tinos 
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que pudieran oorresponderles se efec
tuara el 'Próximo día 00 ·de agosto, 
;¡. excepoión de log; .que por tener 
(mnced·ida. prórroga (l,e' incorporación 
se les asigne otra iecha. 

CabaUel'ía 

c. a. R núm,. 1, 'Campa.mento de 
San Pedro ¡{Colmenar Viejo, Ma.drí'l). 
Tres. 

e. l. R. núm. 2, Alcalá 'de Henares 
(Madrid) .-'Cuatro. 

C. :r. R. núm. 3, Santa Ana (Cá-oe
res).--'Dos. 

C. iI. 'R. núm. 4, ,Cerro Muriano 
{'Córdoba).-Tres. 
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'Gru:J.)o .l.igero de "Caballería X 
ca, Baleares).,-Una. 

(In- número iJ.l, para el Gru'Po ,de Artill<e
ría. de CampaJ:ia A. T. P. XIlII. 

Unidad d<e Estudios y Ex:perien
cias d,e la Escuela de Aplicación de 
Caballería y EqUitación. del Ejército 
{H o y o 'de ,Manzanares, Madrid).
Una. 

Jefatura d~ Farmacia de la IX Re
gión l\Hlitar (Gránada).-Una. 

\Í\'fadrid, 15 de ju1io de 1967. 

,MENÉNDEZ 

Ma.drid, 11 de julü). de 1967. 

\ Por haber cumplido la edad regla
mentariael ,día 11 de julio de 1967. 
pasa a la situación de retirado <el te
rliente au.'S:iliar de .Artillería [l. Cris
.tóbal Martin Pérez, del Reg;i;rniento 
IMixto de Artillería núm. 93. debiendo 
hacérsele por el Consejo Supremo d-e 
Justicia Militar el señalamiento del 
haber paSivo que le corresponda, pre
'Via propuesta reglamentaria. 

C. ;r. R.. núm. 5, ¡Gerro ,Muriano,' Madrid, 12 de julio de 1967. 

(Córdoba}.--'Cuatro. ' 
C. 1. 1ft. ""núm. 6, Alvarez ·de Soto-' 

mayor (cl\.lmería).-Tres. 
C. 1. R. núm. 7, ,Campamento de 

Marines (provisionalmente, en Bé
tera, Va\encia) .-Tres. 

C. ,1. iR. núm. 'S. Campamento de 1 

. Ag081' (provisionalmente en Habasa. 
.A.licante) . .......Dos. 

C. 1. iR. núm. ,9, San C1emente de 
Sasebas ¡(Gerona).-Tres. 

,C. 'l. R. núm. 10, ISa.n ¡Gregorio (Za
l'agoza).-Tl'es. 

,e. J:. iR. núm. 11, Al'aca(Ala:va).
Ti'es. 

,C. ':I. 'R. núm. 12, El Farral de Ber
nesga ,('León).-Tres. 

C. II.E.. núm. 13, ,Campamento de 
Figueirido {Ponteve(lra; provisional
mente. en Santa ICruz 'diEt' Parga. l.u
gO).-Tl'es. 

,C. ,l. iR. nÚm. 1.l:. ·Campamento Ge
neral Asanslo ·(Mallorca).-Una. . 

C. l. R. ,núm. 15. Campamento Ge· 
neralísimo Franco ¡(Santa 'Cruz de 
Tenerlfe) .--l1los. 

C. l. IR, núm. 16,Cam'Po Soto (eá.' 
diz).-Tl'es. 

C. [. 'R. núm. 17, .Alvarez de Soto
mayor '(Almeria).-Tl'es. 

'Regimiento :Lig,ero Acorazado ',de 
Caballería 'Santiago núm. 1 1(ISala. 
manca).-Una. 

iRegimiento Acorazado. de ,Caballeo 
rLa 'Pavío, núm. 4 I(Aranjuez).-Una. 

lRogimiento Acorazado de Cabllil1e
ría .Almansa nÚm. 5 I(l.eón).-Una. 

Regimiento Acorazado de <Cab9l11e. 
ría JPo:mesio nlÍm. 12 (Valladolid).~ 
Una. ' 

RegimHmto rA&rero Ac'or!lzado ,doe 
Cabn.lleria ISagunto illÍm. 7 (Sevilla). 
Una. 

,Regimi(mto Aoorazatlo de 'CabIl!11e
l'ft1 Numandill, núm. 9 ,(Lórida ¡pro· 
visi{)nalmen1J<l, en lBal'c<llona) .-Una. 

n!lgimiénto Acorazado do Caballeo 
l'iíl. l}<~s'1l(t11a l1wm. 11 (lltll'g'OS) .""'9tJna. 

GrUllo If~'ig(n'o .aJí 'CllIballlll'ía II (:Cór. 
,¡loba) .=Ul1!l.. 

¡(jrupo L1gill'O (10 ICabaU<ll'ta H[ (Va· 
1 nfio1ti.) .=Ufia. 

{h'll'poL1~~Ol'0 dil ICaba1l<tlria IV (GQ. 
l'Ofiti.).c=UU!1. 

Gl~UlloUg'l'll'O dtl 'CabtLl1ill'ia V[ (Vi
'tm'la) .=Una.' 

(ll'Uj)O ,Ugoro de ,Caballar!a VIIOC (Gi. 
j ()u) .-~Una. 

'Grupo ,Ligero ,de 'Caballería IX. 
(G l' a n a d a ¡ };ll'ovisionalment.o. en 
;Jaén) .-Una. 

ARTILLERIA 

Destinos 

Para cubrir la. vacante de coman
dante de cualquier Arma, Escala com
plementaria, plantilla fija. existente 
en el Patronato de Huél'Íanos de Sub
crficiales, anunciada. de concurso por 
Ol'den de 12 de junio de 1967 {DIARIO 
OFICIAL núm. 133), se -destina, con ca.
rácter voluntario. al comandante ,de 
Artillería, Escala <lOmiP1ementarla, 
don F·elipe Parra ,Cano, del Parque 
de Ar~illeria. de Zaragoza.. 

'Madrid, 11 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Retiros 

Por hu"ber cumplido la edaod reg,la
m.entaria. el día 28 de junio de 1967, 
pasa a la situación de l',etirado el co
mandante de Artillaría, ,Escala com
plementaria, D. Josó Gómaz-!Reino Pe
,d1'01ra. de diS!ponible en la Yml!I Re
gión Militar y agregado a la Coman
dancia ¡Militar de Santia:go de Com
postela, debienclo hacérsele 'Por el 
Consejo .$Uipremo de Justicia Militar 
el fHni11111mHmto del haber pasivo que 
lo ,eorl'esponda, previa propuesta re. 
glamentaria. 

IJ.Vladrid, 11 de juJio de -~9S7. 

MENÉNDEZ 

POl' habel' cumplido 10, od!1d regla
mentaria 01 dia 10 do julio de 1967, 
lHuHiu a Iti. situación do l'{ltirado los 
ofi¡l1o.1es de .Al'tillol'll1 ,tIuo a {loutinun
u1tín IH! l'<llMÍ(íulín, ,dilb1l'll1do ~HUJcíl'. 
Aol(}§ P'01' 01 iCous~jo :8upl'tlmo do 
~llsticla ,M1l1tal' el IHillMamiLento del 
lUtlHll' pasivo 'C,!tUl los oOI'l'e!ll}Onda, 
'lH'(Jvla J)rOl'lUQsta l'(lg'la~nentar111. 

Teí1iontl'l au:x:11ial' ,(l¡tl .Al'tiller1a don 
Fllallclsco ,GÓngol'l1. :Ro~as. ,de cUspo. 
ll:lblo en la OC lRegión MUitar" plaza 
da 'Madrid. 

.otro •. 'D. Cecilio [ .. 6pez Raíz, del, Re
g.crniento cite Artillería' de ,Campaña 

Matrimonios 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 13 de noviembre de 1957 (DIA
RIO .oFICIAL nlÍm. 257), se concede li
cencia. para contraoermatl'imoni~ al 
capitán de .Artillería, Escala activa. 
Grupo de .. Mando de Armas», don 
José Rodríguez Quintana, alumno ,de 
la. Escuela Politécnica del Ejército, 
·~on doña IMaría ,d·el Pilar Rojo y Rojo. 

Madrid, ,11 de julio (le 196'1. 

Cuerpo de Suboficiales Especia. 
listas del Ejército de Tierra 

Retil'08 

Pasa a la situación die retirado, ,por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el dio. 13 de juliO de 1967", el sub
ten~ónte es.pecialista. químiCO artifi
c'iero POlV01'ls.ta iD. !Manuel -de la Or
den ',Carpa, en situación d.<e reempla
zo por enfermo en la II Región Mi· 
lital', plaz·a, de Sevilla. debiendo ha
cérsela 'Por el .consejo Supremo' de 
Justicia Militar el señalamiento ,de 
haber paSivo que le corresponda, pre
via 'propuesta reglamentaria. 

Madricl. 1'4 ,de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

SituRClión de reserva 
Empleos honol'ffico¡¡ 

l'Ol'hallarsa ('Jon1,prm:ld1do (ll. el pd
rml,fo ,sogundo ,d¡¡l M't~(lulo ~.o de lt\ 
uoy (lo 17 (lo jU1,1«) (le 19tJ.3 ('D. O. m\· 
mero r161) , SeCO!Hlede. con 'cfu'áJJtet' 
ilonol'iUco, {¡l eroiplilo de 'oomandan
iJe, con antigüadacl ,da 24 de ma¡yo de 
:t~6'1, Il,lca'pitán de Artillería, en si
tuncioón de res1erva en la 1 Región Mi
litar, plaza de ':Ma'C!,rid, D. Antonio 
lMartínez Espinosa. el ¡que quedará 

, 
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en la. situación militar y <plaza en 'Y Canarias deberán anticipar las pe-
que actualmente se ¡encuentra. ttciones por tel€grafo. 

Madrid, 12 de Julio .de·1967. 

Escala de complemento 

Retiros 

, Normas gene'ra~es 

1." OLas destinos se harán por l'igu
roso orden de antigüedad,.y con el 
fin de evitar en lo posible los desti
nos .forzosos, los interesados pOdrán 
solicitar, por orden de preferencia, 
vacantes sin limitación de l~s mis
mas de las anunciadas para su Es-
cala. . 

Por .J:laber cumplido J.a edad 1'eo'1a- 2.'" Los residentes en las Islas Ca
mental'ia en las fechas que se h:.di- I nari.as tendrán preferen('i.a. para. los 
can, "{)asan a la situación de retirado destinos en aquellaguarm'Clon, Slem
los oficiales de comlplemento de 1'..1'- pre que lo soliciten en primer lugar. 
tillería; pertenecient-as a la Agrupa- 3.a Los que soliciten vacantes en 
ci6n Temporal ,Militar para Serviciós Unidades de Montaña acompañarán 
Civiles, 'que a continuación se rela- solamente certificado médico, sin que 
Clonan, debiendo llacérseles fIlor '8l -sea preciso que sea expedido por Tri
Consejo Supremo de Justicia ,Militar bunal médico. 
el señalamiento del haber pasivo que 4." tLos soUcitantes de vacantes 
les corresponda, previa propuesta re- anunciadas en los Cuerpos de. 8ani
glamentaria. I dad, Farmacia y Automovilismo de-

Capitán de complemento de Artille- ber(m poseer las carreras que para 
ría [}. Ra:fael LÓ"pez 8enciales, CUID- cada uno de ellos se indica a conti
'PUÓ la edad reglamentalia el día 2 nuación: 
d'EI julio de 1967: 

Teniente decoillplemento de Arti
lleria iD. ii\tlanuel Gonzállez OLópez. 
cumplió Ja edad reglamentaria el ,día. 
1 de Julio de 1967. 

otro, ID. 'Daniel 'Carrascal Diez, 
cumplió la ,edad reglamentarla, el día 

4.1. 
4.2. 
U. 

nico, 
del 1. 
les. 

Sanidad: Medicina. 
Farmacia: Farmacia. ~ 
d\utomovilismo: Perito mecá
perito electrIcista, ingenieros 
C. A. r. e, ingenieros industrin-
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,En el ,C. 1. R.. núm. 11. Campamento 
de .Araea (Alava).-Cineo. 

En .el C. 1. R. núm. 12. Campamento 
,de El Ferral ,de Bernesga (León).-
Cuatro. ' 

lEn el C. 1. R. núm. 13. Campamento 
,de Figueirido (iPontevedra), provisio
nalmente en Santa 'Cruz de Parga 
(Lugo).-Tres. 

,En el C. 1. R. núm. 15. Campamento 
"Generalísimo FrancoD (Tenerife).
Una. 

En el C. 1. R. núm. 16. Campamento 
de Campo Soto (Cádiz)r-,Dos. 

,En el C. 1. R. núm. 17. Campamento 
",,'livarez de 8otomayOl'D '(Almería).--;
Tres. 

En el Grupo de Artiliería de Cam
paña A.T. P. XII {El Goloso, Ma
drid).-Una. 

En el Grupo de Artilleria. -de Cam
paña A.T. P. ]LXI (~I[érida, Bada
joz).-Una. 

En el Grupo de Artillería' de Cam
pafia ]LXll (La Almoraima, Cádiz).
Una. 

En el Grupo de Artillería de Cam
palla XXXI (Paterna, Valencia).
Una, 

En el Grupo de Artillería de Cam
pafia. XXXII. (MUl'llia., provisionalmen
te en Cartagena).-Una. 

lEn el' Grupo de Artillería. Acel'otl'ans
portable (,La Coruiia).-Tres. 

í3 de julio de 1967. . 
Otro, iD. lMarce11no ·González Fonse

ca, CUill:pl1ó la edad reglamentaria el 
~lía 2 de julio de 1967. 

-En el Grupo de Art1lleria a Lo
mo XLI (Lél'ida) , para la Brigada 

'En el Casa de no existir suficiente de Montalia XLI.-Tres. 

Otro, I[}. Hemnenegildo !Sastre Bai
lador, cumplió la edad reglamenta.
ria el dia. '( de julio de 1967. 

otro, D. C1r110 iBasulto ,González, 
cumplió la. eda(l reglamentaria el día 
!l de julio de 1967. 

M,acll'id. 1-1 die Julio ,de 1007. 

Vacantes de destino 

Con objeto de que los alféreces even· 
tuales de complemento de Art1l1e1'1a 

número de voluntarios para cubrir es· 'En el Grupo de Artillería a Lo
tas vacant~~~e los Cuerpos anterio-I mo LX!! (Pamplona), para la. Bl'iga
ros, se cubl'u'an con forzosos, en las d.a de Montafia LXI.-Tres. 
copdiciones l'e~lnmentarias. l1,';n el Regimiento de. Artillería de 

O." Los destlllados en las Jefaturas Campafia núm. 18 (Getafe. Madrid).-
.(le Farmacia de las Regiones queda- Dos. . 
rán a disposiCión de los .jefes de este 
Servicio para cubrir las F·armacias 
dependientes de cada Jefatura. 

S." La incorporación a los destinos 
que pudieran cOl'responclel'les se ofe'c
tuará el pl'óximodía 20 de agosto, 
a excepllión de los' que pOl' tener con
cedida prórroga de incorporaCión se 
les asigne otl'·a fecha. 

PARA LOS DE. LA ESCALA 
DE OAMPA!\iA 

En el Regimiento de Artillería (le 
Campafia núm. 14 {Sevilla) . .,..-Una. 

,En el Regimiento de Artillaría ,le 
Campaña núm. 15 (Cádiz).-Cuatro. 

lEn el Regimiento de Artillería de 
Campafia núm. 16 (Granada).-Dos. 

En el Regimiento de Artillería de 
Campafia núm. 18 (Mur.ata) ,-Dos. 

lEn el Regimiento de· Artilleria de 
. Campafia núm. 20 (Zaragoza).-Tres. 

de las E¡;;calas dA Campatia, Antiaérea En el C. I. B.. ,núm. 1 Campamento 

,En el Regimiento de Artillería de 
Campaila núm. 21 (Lél'ida), para la 
División de' Montafia áUrgeh núm{l-
1'0 4.-Dos. -y Costa, procedentes de la Instrucc1ón de San Pedro (lMadrid).-Cinco. 

Premilitar Superior, puo(lan l'ealiz3.r lEn el C. l. R. núm. 2. (Alcalá de En el Regimiento de Artillería de 
los cuatro meses de práJctioas regla- Henares, Mllidrid).-CillCO. ' Campafia núm. 22 (Ger9na).-DOs. 
mentarías, se Ic1nuncian a. continua- lEn elC. '1. R. núm.' 8. Caml)amento lEn el Regimiento de Artillería de 
ci6n las vaoantes ,existentes en las de Santa Ana (Cáceres).-Tl'es. . Campafia núm. 25 (Vitoria).-Dos. 
Unidadés que se l'e]acionan.IEn el C. 1. R. núm. 4. Campamento lEn el ;[{egimiento de Artillería de 

Los interesados deberán dirigir las 'de Cerro Muriano (Córdoba).-Tres. Campafia nÚlÍl. 28 (La Corm'ía~.-Tl'es. 
Papeletas reglamentarias que se pre- En el C. I. R. núm. 5. Campamento ,En el Regimiento de .Artillería de 
vienen en el articulo ;aQ .de 1'0, Orden de Cerro Muriano (ICóríloba) . .,-Cuatl'o. Campafi.a núm. 29 (Huesca), paro, la 
de 1 ,de julio de 1952 (D. O. núm. 14S),'!tn el C. 1. R. núm. 6. Campamento Brigada da Alta Montafia.-TrM. 
por .condu11* de los Gobernadores mi- «(IAlvo,r(]z de Sotomayol'n (,Almoría).~ . En el Hegimiento de Artillería tle 
litares de las plazas en que residan, Cinllo.C!1mpa11a llt1m. 41 (Segovia).-Dos. 
t~ la Dir@llll1ón Gtmen11 ele RMlutn- 'En el C. l. R. mim. 7. Cnnl!lumento En 'el ·Regimiento d@ Artillel':Lo. de 
mhl:nto y. :!?tl1'sonal de esttl Min1st@1'10. tia' Mú,l'hHlí-l CVl1hl11llia), )'ll'ovisional· Camllafia· núm. 4,2 (Cól'dOba).-Dos. 

l¡lll1z() ele ttdmislón tle p(!tit}i()n~8: llHl11tl' 1m. il1ót¡¡ro, (Vnlen(lil1).~Tl'()s. . lEn @lRtl~imi(lnto di', Artil1@I'1a. ttí' 
Dlllz (Hu'!; hálll1tíH, (lol1tadofil a pnI·th' .En 01 C, l. n. m'lm. B. Ct1mpl1ffitmto Campafia numo 4S. (LogroI10), llo,ra la. 
t¡el tlilt íl1gul,.(Jute 111 de ImbUcnclón iltl Agosi, (AUillt\utc), 11l'ovlsiomtlm()fi- Dtv1s1ón ,de Montílfin. «;NaVnl'l'u,n nú· 
{16 la pl'es€mt(l ()l'·üen en el DUlUO te ml. ~l Cn.mpalmmto de Ro.lw,sa (AU· m(!l'O S.-"'Dos. 
O¡llCIAL, t"ni(lll.do@n cuenta los Ol'g'¡¡'. 'cnnt€!).~Tl'(lS. En@l iRoglm1euto de Artiller1a df-l 
l1Ü;(l);106 'que deJ:¡¡¡.n darles QU1'SO lo ,dis- :En el C. I. R. núm. 9. Campo,mento Co.ffipafia. núm. 47 (Med1na del Canl
Puesto on el ar1:~(lUlo 6S, apartado un.o , de San IQleffieute de Sa,sebo,s (IGel'o. po, Valll;\¡dol1ü) .-Dos. 
del Decl'oto 1408/196S, de 2 de jun.io na).-Tres. ' I (En el iRegim1ento de Artillería de 
de 1966 (D. O. núm. 146), ílj!n ,el.C. l. R. mlm. 10. Campamento Caffillafia núm. 63 (Burgos).-Dos. 

ILos rellidentes en Africa, Baleares de ~an' tGr.egorio (Zal'agoza),-lCiil1IOo. En el Regimiento de ArtillJerfa Lan-
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zaCO'hetes de 
León).-Dos. 

Campaña (Astorga, En el C. l. R. núm. S. Campamento . En el IC. 1. R. núm. 5. Campamento 

lEn el Regimiento de Artillería de 
Inform/teión y Localización (Ciudad 
Real).-Una. 

En el Regimiento Mixto de ArtiUeria 
n,úm. 91 (Palma de Mallorca).-Cua
tro. 

En el Regimiento Mixto de Artille
ría núm. 91, para el Grupo de Arti
llería de Campaña de Ibiza.-Una. 

rEn la Unidad de Estudios y Expe
riencias de la Escuela de Aplicación 
y Tiro de Artilleria (Fuencarral, Ma
dl'id).-Tres. (Para una de estas va
cantes los peticionarios deberán en
contrarse en posesión de los siguien
tes titulo s por orden de preferen
cia: 1.° Diplomados de Estadística de 
la Universidad de Madrid.-2.o Licen
ciados en Ciencias Económicas.-
3.° Licenciados en Ciencias' Exactas.
,~.o Ingenieros d~ cualquier' especiali
dad. El que resulte destinado a dicha 
vacante, transcul'l'ido 'el primer mes 
de prácticas será. agregado a la Je
fatura del Servicio dfl Estadistica del 
Ejército. 

11 utomovilismo 

de Agost (Alicante), provisionalmen- de Cerro IMuri<ano I(CórdO'ba).-IDos. 
te en el Ca.mpamento de Rabasa (Ali- iEn el C. l: R. núm. 7. tCamipamento 
cante).-Tres. de Marines .(Valencia), provisional-

En elC. 1. R. núm. 9. Campamento mente 'en Bétera (Valencia).-IDos. 
de :San 'Clemente .de Sasebas (Gero- En el C. l. R. núm. 8. ,Cam'Pamento 
na).-Tres. de Agost (Alicante), pr(wisionalmen-
. En el C. l. R. núm. 10. Campamen- te en Rabasa ·(Ali'C.ante).-Una. 
to de San ,Gregorio ~Zaragoza).-Tres.En el C. l. R. núm. 9. Campamento' 

,En el ,e. l. R. núm. 11. ,eampamen- de San Clemente de Basabas {Gero-
to ·d-e Ara:ca i(Alaval.~euatro. nal.-Una. 

En el e 1. R. núm. 12.-;Campamen- En el ,C. l. R. núm. 11, Campamen-
to de El Ferral de Bernesga ,(León). to tie ,Araca (Alava).-'Una. 
CinC{). En el C. 1. R. núm. '13. eamipamen-

lEn el rC. 1. R. núm. 14. Campamen- to de Figueirido ,(Pontevedra), pro"\'i
to "General Asensio~ ,(Palma de Ma- sionalmente en Santa Cruz de Par-
Horcaj.-Una. ga I(Lugo).-Dos. 

En el C. :ro 'IR. núm. 15. Campamen- En el C. 1. R. núm. 14. Campamen-
to aGeneralísimo FrancoD (Tenerife). ,to «General Asens-ioD(Palma de Ma-
íDos. • llorca).-'Hos. ' 

,En el C. 1. R. núm. 16. Campamen- En el C. J. R. núm. 15. Campamen-
to de ICampo Soto r(Cádiz).-Una. to ".Generalísimo Franco" (Tenerife). 

En el C. 1. ;R. núm. 17. Campamen- iDos. 
to «Alvarez de SotomayorD 'CAlmería). En el C. 1. R. núm. 16. Campamen-
Una. to de ,Campo Soto ·(Cádiz).-IDos. , 

En el Regimiento de Artillería An- :r:n el C. 1,' R. núm. 17. Campamen-
tiaére<\ núm. 71 (Madrid).-Una. to aAlovarez .de SotomayQr. {Almena). 

En el Regimiento do Artillería An- Una. 
tia(>rea núm. 72, 'pal'a el 'Grupo de En el Regimiento Mixto de c4.rtille-
Ma.nises (Valencia).-Dos. ría núm. 2 ,;(El Fel'l'ol del 'Caudill{). 

rEn el R'egimiento de Automovilismo 'il~n la Agrupación de ,>\rtilleria An- Una. . 
de la. Reserva. General (Canillejas, Uaérea núm. 73 ,(Sevilla).-Una. En el Regimiento IMixto de Artille-
Madrid).-Tres,EI1 el Regimientorle Artillería An- ría n'tim. 5 '(Algeciras).-lDos. 

iEn la compruiía dl' Transportes ele tiaól'ett mim, 74 (Jerez de la Fronte- En el Rea-imientoMixtode ,Artille· 
la División de Infantería Mecanizada ra).~Una. ría núm. 6 (Cartagena).-Una. 
«Gulmlán el Bueno» mlm. 2 {Sevilll1.).En el Regimiento 'Mixto dí! Artille- l~n ,el Regimiento lMixto de Artille-
Una. 1'111. núm. 1 (Billlll;O) . ....u)OS. ría numo 92 '(Mahón).~Una. 

En el Grupo de Automovilismo de gil el Heglmiento !Mixto de ~>\rtille. En el RegImiento Mixto de Artille-
Canarias (Santa Cruz (le Tener1.fe).~ ría núm. 2 (El Ferrol del 'Caudillo).- 1'111. nt'tm. 93 .(Santa Cruz de Teneri· 
Una. [)os. !l'e).~Una. 

:En la 'Escuela de Automovilismo .En el Hegimiento ,Mixto de Artille- tEn ~l Regimiento Mixto de ,4.rtille 
del (IDjórcito !(V11lavel'de, lMadrid).~, ría núm. 3 ,(Ponteved1·a).~os. ría numo 94 ·(Las Palma.s de Gran 
Una. En el Rllgimlllnto 'Mixto de Artme- Canaria).-Una. 

En la -Coffi'paliía de Tl'anSlJjOrtes de ríe. núm. 4 {Cádiz).~Una. ¡Madrid, 14 de julio de 1967. 
la Brigada tle llnfanterla Acorazada !En el Reg.imiento .Mixto ·de Artille-
X,liI (El'GO·loso, Madrid).-Una. ría núm, 6 (Cartagena).-'Dos. 

!En el !Regimiento Mixto de Artille
'ría núm. 7 '(,Barcel:ona) .-'Ho·s. Farmacia 

I'~n el tRegimiento lMixto de' Artille
En la Jefatura de P,armacia ,de la rla núm. 92 I(Mahón).-lDos. 

y Región ,Militar.~Una.· En el ,Regimiento Mixto de Al'tille-
.En la. Jefatura de Farmacia de la ría núm. 93 (Santa ,Cruz ·de Teneri-

VmI Región Militar.-Una. f(l).-Una. 
-En la Jefatura de 'Fal'mnci·a d,e la .En 18. Unidad de !Estudios y Expe-

Capitanía !General ¡}e Canarias.-Una. rienciasde la Escuela de Alllicaclón 
y Tiro de Artillería (Fu€lncarral, 'Ma
dl'id),~Una. San~(lad. Militar 

En el Regimiento 'de .>\rtillel'ia An
tiaérea núm. 7'1, ,para el 'Grupo· d'El 
YiUo,nubla (Valll1dolid) .~UnrL. 

lEn el ¡Regimiento de Artillería An
tiaÓl1ea mim. 72, para el 'GrUllO de 

, {farl'apinillos (~aragoza)'.-Una. 

PlARA LOS DE LA l~SiCALA 
. ANTIAER®A 

,En el ,C. l. R. mImo rL. Cam!pamen 
to do ISan ¡Pedro ,(Mf1d1'id).~Cin()o. 

En el 'C. ir. íl:l, núm. 12. Alcalá de He· 
nm'es (Madrid).~ClUtti'o. 

(En (JI ,e. I. 1'\, núm. 3. 'CMn.pnl!l1lluto 
(l;e :Santa rAna I(C(ttlHr(ls)."--i'Do,s. 

Farmacia 

I~n la Jefatura de Fal1IDwcia de la 
VIII Rogión Militar.-Una,. 

AutomoviLismo 

En el Regimiellto ,de AutomoiVilismo 
de la Resm'va General '(Ctl.llillejas-, Ma
dl'itl).~-IDos. 

.En laeonllpafiía de Tlians·po·rtlls de 
11\ Ilt'igada ,(le ,Infantería MotOl'izada 
XXliI ¡(Je1'llz (le. la l<'J'onttll'f1).=Una.. 

(f<:n la EsmHila {le AutomoviUsmo (lel 
l~j61't1ito (Villav(lrtl'tl, MMrid).~tJna. 

\l<~n la IComp,n.111a de 'fraus,p'ol't€lS ,da' 
lo. Bl'ign[la (ltl In'fanttll'ia Meonn1z!l.fla 
Xi[ (Cumpnlntlnto, fMadl'l.d).~Unn.. 

P.AX¡.A LOS DE LA ES'CAl;A DE OOSrr'iA 

MENI~NDEi 

.e·on objeto .cle 'que los sargentos de 
complemento de Artillería, proceden
tes de la l. ¡P. S., puedan realizar en 
los -Cuerpos .los 'Cuatro mesl)s para 
completar' 5uservdcio militar, se 
anuncian a continuación las 'Vacan
tes existentes en las Unidades que 
se rela·cionan. 

Los interesados deberán dirigir las 
papeletas regLamentarias .que se pre
vienen en el articulo 20' d.e la. Orden 
de 1 ,de julio de 1952 (D. tO .. núme
ro 148), por ·conducto ,de los 'Gober
nadores Militares de las i'lazas en 
<tue residan, a la iDirección General 
,de Reclutamiento y Personal il;e este 
Ministerio. 

Plazo de admisMn de peticiones: 
Quince dfas l~lúbi[es, contados a par
tir del día sl.gui<mte al de la. publi
carrión ·de ,la ¡;)1'(~sente ,Or,de.uen el 
J}rA1UO 'OFICIAL, te.nlend'o en cuenta 
108 ,Organismos que deban darlas CUl'
so .10 dis'puesto en e1'll.l't1culo 66, WrHl.l'-· 
tatIo uno d(tll IlJoMl'eto :MOS/GS, (le 2 de 
Junio ·dB 10lJlS (D. O. nllm. 140). 

Los resltlentes on A1'l'loa, Balo!l.l'eS 
y 'C,anarias rl("}bel'án anticd.par las pe
tlclontls por ttllégl'afo: 

lEn tll ,C. l. ;no mImo 4. ,Cfl,ttllJ.lllJtlllnto 
t!l<3 ICIll'l'O MUl';1a.no .1(C.6rtloba) ,=Tl'es. 

lEn Hl 'C. 11. !R. nrll11. Ü. 'Cl1IDlPan1lSnto 
de ICerro \Mtulauo i(Oór,dolH1) . .....¡Cnatl'q. 

lEn HIIC. 1.·R. ml,m. 7. IOamlPam(}n:~o 
cltl IMar~nes (Valencia), vrovis'lonalr 
mente en Bétel'a '(Valerrcia).-Tres. 

En €l,l ,C. l. ¡R. núm,' 4:. lCam!pamento 1.1' ILos destinos se harán por l',i-
de Carta. IMuriano I(Córdoba) ,-IDos. ~'uroso orrien ~de antigüeda'd, 'Y con 

/1 , 
\.J 
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el :fin'de eVitar en lo -posible los des~ mero,91'(Grupo de Artillería de Cam: 
tinos forzosos, los interesados podrán paña de Ibiza).-Una. 
5'Olicitar, por orden de preferencia, Reg1mient.o 'Mixto de ,Artillería nú~ 
vacantes' anunciadas !para cada Es- mero 93 ,(Santa ,Cruz de Tener.ife).-

Jefatura de !Farmacia. de ;La, 'Capi
tanía General de Baleares {Palma de 
'MaJlorca).~Una. 

cala, 'sin limitación de las mismas. Cuatro. '. Automovilismo ' 
2." iLoo residentes en las Islas Ca- Regimiento de 'Artillería de 'Campa

nal'ias tendrán preferencia 'para los ña núm. 11 (Vicá1varo, Madrid).- Escuela de Automovil:ismo del Ejér-
destinos en aquella j5Uarnición, siem- Dos. ~ito (Villaverde, Madrid).-Tres. 
pre que lo soliciten en primer lugar. 'Regimíento de Artillería ·de Campa- Plana Jlilayor ,de Parques y Talle-

3." Los que soliciten vacantes en ña núm. 13 (Getafe, ,Madrid).-Dos. res de Automovilismo (Madrid).-
Unidades de Montaña .acom'Plillarán Regimiento de Artillería núm. 14 Una. 
solamente certificado médico, ron qu.e (Sevilla).-Tres., Compañía Regional de'oAutomovilis
sea preciso sea expedido por .el Tri- Regimiento de Artillería de Campa- mo de la ! Región Militar. (Campa-
bunal MédicO. , ñ,a núm. 15 (CádiZJ._Cuatro. mento, Madrid).-Una. 

4." Los solicitantes de vacantes . Regimiento de Artillería de Campa- Base de Parques y Talleres de Au-
a.nunciadas en los Cuerpos de Far- ña núm, 16 {Granada).-Tres. tomoVilismo de Torrejón. (Madrid).-
macia, Automovilismo y Regimient.o Regimiento de Artillería de campa-I Dos. : . 
de Defensa A B. Q. deberán poseer ña núm. 17, (Paterna, Yalencia).- Base- de Parques y Talleres de Au-' 
las carreras que para cada uno de Tres. tomovilismo de la 1 Región Militar 
ellos se indica a continuación: Regimiento de Artillería, de Gampa- '(Villaverde, lVIadríd) .-Una. 

4,1.-Fal'macía: Farmacia. l1a núm. 18 (Murcia).-Tres. Regimiento de Aut<omovilismo de la. 
4,'2.-Automovilismo: Perito Illooá- Regimiento de Artillería -de Campa- Res~va IGeneral !(Canillejas, ;Madrid). 

nico, 'Perito ,electricista, ingenieros ña. núm. 20 (Zarag{)za).-Tres. Seis. ' 
del l. C. 'A. l. e ingenieros industria- Regimiento de ArtilleJia de .Cam:pa- Unidad de Automovilism{) de la 'Di- . 
les. l1a núm. 21, (Lérida).--Seis. visión Acorazada ttBrunete» núm. 1 

4,3.-Regimiento de Defensa A.B.Q.: Re<rimiento de Artillería de Campa.- (Retamares, Madrid).-Dos. 
Químicos. ña n6.m. 22 (Gerona).-Tres. Compañía de Transportes de la Di-

'En el caso de no existir sUlficiente , Reo'imiento ,de Artillería de Campa.- visión Acm'azada .Brunete» núm. 1 
número de voluntarios para cubrir fla l~"¡m. 25 cVitoriar-Tres. '(Retamares, Madrid).-Una. 
estas vacantes de los Cuerpos ante-I Ríwimient{) de Artillería Lazan'Co- Campaliia de Transportes de la Bri
riorés. se cubrirán c~m forzosos, en llete: de Campana (Astorga. León).- gada Acorazad~ Xli (El Goloso, Ma-
las condiciones reglamentarias. Diez. dl'id).-Una. . 

5." Los destinados a las Jefaturas Regimiento de Artillería de Campa- Base~d,e Parques y Talleres de An-
de Farmacia de las Regiones queda- l1a núm. 28 {La Corm1a).-Dos. tOlllovilismo de la II Región Mili-
l':in a disposición de las jefes de este Regimiento de Artillería de Campa- tal' (Cól'doba).-Una. 
servicio para cubrh las FarmacIas tia núm. 29 (Huesca).-Tl'es. Base de Parques y Talleres de ÁU
dependientes de cada Jefatura. Regimiento de Artillería ,de .campa- tomovil1smo de la IIr Región 'Militar 

6." La incorporación ti. los desti- fia núm. 41 (Segovia).-Cuatl'o. (Bomepós. Valencia).-Una.. 
nos ~ue pudieran corresponderles se Regimiento de Artillería de Campa- Compafiía de Transpol·tes ,de la Bri· 
efectual'á, el próximo día 20 de agos- 110. núm. 42 (Cól'doba).-Una. gada de Infantería XXXI (Valencia). 
to, a excepción de los que por tener Regimiento de Artillería de Campa- Una. . 
concedida pl'(lrroga ele incorpora- lia núm. 4S (Logl'mio).-Tres. Compañia de Transportes de la. Brí
ción se les asigne otra fecha. Hegimiento de Artillería de Campa- gada. de Infantería Motorizada XXXIi 

ESCALA 'DE CAMPARA 
11a núm. 47 (Medina del Campo, Va- (Car~agena. Murcia).-Una. 
lladolid).-Tres. Ba.se de Parques y Ta.lleres de Au-

C. 1. a. núm. 1. lCampamento 
San Peclrp (Madrid).-Cuatro. 

Regimiento de Artille~:(a de Ca'I)lpa- tomovilismo d~ la IV Región Mili~ 
de 11a núm. S3 (Burgos).-Cinco. tal' (San Baudll10 de Llobregat, Bal'-

ReO'imiento de Artillería de Infor- celona)·.-Una. 
C. 1. R. núm. 2. (Alcalá ,de Henares, 

~:raclrí.a) ...... Dos. 
C. 1. R. núm. a. Santa Ana (Các~ 

res).-Una. • 
C. r. a. núm. 4. Gerro Muriano 

(Córdoba) .-Dos. 
le. I. R. núm. 5. ,Cerro Muriano 

,( Córdoba).-Tres. 
·C. l. a. núm. S.Campamento .Al

varez de Sotomay{)r» (Almería).-Una. 
'C. 1. R. núm: 7. Campamento de 

IMarines ,(Valencia), pro,visi{)ualmen
te en Bétera.~Dos. 

C. l. R. núm. 9. Campamérito de 
Se,n Clemente de Sasehas .(Figueras, 
Gel'ona) .-Una. 

maciÓn y Localización (Ciudad Real). Base de Parques y Talleres de Au~ 
Dos.' tomovilismo ,de la. V Región Militar 

,Grupo de Artiller!a a Lomo XLI (U- '(Casetas, Zaragoza).-Una. 
rida).-Cuatro. . Compa11ia Regional de Áutomovi-

Grupo de Artillería a Lo,mo LXI llsmo,' ,de la V Región ,Militar (Zara-
{Pamplona).-Una. . " goza).-Una. .. 

Grupo de Artillería de Campafia Bas,e üe Parques y Talleres de' Au-
A. T. P. XI (Cami'amento. 'Madrid).-j tom~vilísmo d~ la 6.(1. Región "Militar 
Tres. ' (,BUlg'OS).-.Dos. ' 

Grupo de Artilleria de tCampafia Base de Parques y, Ta.lleres de Au~' 
A. T. R. XU (El Go.Ioso, Madrid).- tomovUismo .de 2íor~oza (Bilbao).-
Dos. Dos," .. ~ I 

'Grupo de Artillería ,de tCampa11a Base de Parques y Talleres de An· 
A. T, P. X:&!I (Mérida, Badajoz).-· tomovilismo de la vn Regi6nMilitar 
Tres. . '(Vallaüol1d).-'Dos. 

'Grupo de Artillería deCampafia \Base Mixta de Carros y Tractores 
XXII (Almoraima, 'Cádi~) .-Una. do sego,Yia."'9DOS: 

Unidad de Estudias y .Experiencias 'COmpafi:í~ Móvl1 de Rep!u'aciones ,de 
de de la Escuela de A'!Ilica.ción y Tiro la Basa MIxta de Canos y Tractores 

de Artillería (FuenCal'ral, Madri[l).- de Sego'Yia.-Una. ' ' . 

. le. r.'a. núm. 10. Ca,ulpamen'Go de 
San 'Gl'egol'io (Zal'agoza).-.iJOs. 

C. l. R. núm. 11. Canl!palllelIlto 
ArMa (Vitoria).-quatro. 

,e. l. R. mtlll. 12. Campamento do 
El Ji'enal dO B"rn(lsga. (León).~·n'es. 

Una. ' Base da Parques y Talleres de la 
VIH Regi6n' Militar {ponte:vedl'a).-, 

le. r. R. núm. 13. CampanHmtode 
F1S'MlridÓ (Ponctívtídra). pNwlsiOlHJ.l
ll'lQfito tln Santa Cl'UZ ,Q,@ P!l.l'g:a (Lu~ Agmpación ·do 'l'rO!)M d@ F!1l'mMia 
$O').-Una. do la. rt(lser:va G@fi(Jra.l (M!l.Ül'ld).~ 

le. ,1: R. ruhn. 14. {~ampamento "'G(l. Una. 
:tlel'al ,AS@!:lSiOll' (ManOr(HJ,).~Una. "J@fatura ele F,al'ma.cia <el@ la II[ Ite-

IC. l. R. mimo 15. campam@uto , .. Ge- gión Militar (Sevilla).-Una. , 
llero.l!silllo Franco» (Tenerife) . ..:-Una. J~ratllrlJ. de Farmacia de la VI 'Ite-
,l"legimiento Mixto ·de Artillería nú- gión Militar I(Burgos).-Uno... 

tnero 91 .(Palma ele Mallorca).-Dos. J9<fatul'a (le Farmacia de la VIIJ: Re-
iliegi!ll1iento :Mixto de Artillería 11Ú- ,goión .Militar ,(La IOorul1a) .-Una. 

Una. . 

A. n, Q. 

Regimiento de D¡¡.!ellsa. lA. S. Q. 
(Santander) .. -Cuatro. 

ESOAJ:;A. ANfl'IAEl'tEA 

le. Ir. R. núm. l. .campamento de 
San Pedro I(Madrid).-lDos. 
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C. l. 'R. núm. 2 ¡(Alcalá de Hena- ~ Fq,7'1nacia den de 9 de junio de 1967 ,(.D. O. mí
mero 131), se .destina, concaráeter 
forzoso, al C. 1. R. núm. 6 (Alvarez. 
de Sotomayor, Almel'ía) al teniente. 
coronel de In."crenieros (E~ A.), Grupo 
de ",Mando de Armas", D. Plácido 
Cruz Gi.l; de a mis órdenes "en la 1 Re
gión Militar, plaza. de Mad:md. 

res, 'Ma.dl'id).~Una. ~ 
·C. l. R. núm. 4.C~n'ro Muriano (Cór

doba).-IDos. 
C. l. R. nÚffi:-5. Cerro Ii\!uriano (Cór

doba) ....... Dos. 
C.' 'l. IR. núm. 7. Campamento de 

Marines ¡{Valencia), ]}l'ovisionalment.e 
. en Bétera.-Uná. 

C. 'l. R. núm. S. ,Cam;palJlento de 
Agost '(Alicante).-Una. 

C. l. R. núm. 9. Camlpamento 'de 
San Clemente de Sasebas (Figueras, 
Gerona).~Una. 

C. l. R. núm. 10. Cam]}&mento de 
• San GregoriO (Zarazoga).-Una. 

C. l. 'R. núm. 11. Campamento de 
Araca ,,(Vitoria).-Una. 

C. 1. R. núm. 12. Campamento de 
El ,Ferral de Bernesga (León).-Tres. 

~C. L R. núm. 13. Campamento de 
Figueirido (Pontevedra), provisional
mente en Santa 'Cruz de Parga '(Lu-
go).-Una. ~ 
~ C. L R. núm. 15. ,Campamento del 
",Generalísimo ¡Pranco» (Tenerife)._ 
Una. ~ 

I 
'Regimiento ·Mi::.."to ,de Artillería nú-

mero 1 (Bilbao).--Una. 
'Regimiento Mixto de Artillería. nú

wero S ,(PQntevedra).-Una. 
Regimiento :Mixto de Artilleria nú

mero 4 (Cádiz).-Una. 
IRegimiento IMixto de Artillería nú

mero 1) ·(Cartagena).-Tres. 
Regimiento Mixto de Artillería nú

mero 7 (Bal'Mlona) .-91)05. 
¡Ilegimiento Mixto ,de Artillería nú

mt'íl'o ·91 (palmn. de lMallorca).-r>os. 
Regimiento ¡Mixto de Artillería nú

mero 92 (Mahón) .-Una. 
Regimiento' 'Mixto de !Artillería 11Ú

m€lro 94 (Las Palmas de Gran ,Cana
r111).-ID08. 

Regimiento ,de Artillería A. lA. Li
gera. núm. 26, para Cuel'po de Ejér
cito (Vall&dolid) .--'Ocno. 
, Regimiento ,de Artille'ria. A. A. nú
mero 71 ,(CaffiipaJInento, Madl,'j,d).-
S~~ ~ . 

, RElgillliento de Artillería A. A. nú
mero 71. Gru'Po de la Base Aérea de 
Villo,nubla (Valla.dolid) ._Seis. , 

'Regi;miento de Artillería A. A. nú
mero 'i2 (Gavá, Barcelona).-.lCinco. 

Regimiento d,e Artilletia A. A. 'nú
mero 72. ¡Grupo de la ,Sa'se Aérea. de 
Manises (Valencia) .~Sei,s. 

,Regimiento de Artillería A. A. nú
mai'o 72. 'Grupo de la Base Aérea de 
Garrapinillos (Zaragoza) .---IDos. 

J}€lgimiento ,de .A:rtiller1a A. A. nú
mero 74 ,(Jerez :üe la iFrontera, Cá
d1z)._D09. 

,Agrt1>paciól1 ele Artillería A. A: nú
mero 73 (Sevilla).-Seis. 

l(';i-ru'I,)o de Artillel'1o, A. A. ILigm'a de 
la <l)ivisJ¡ón ,Acorazaüo. .«(Ill'LlMte» mí· 
mfll\O 1 ,(Vi,elÍlvaro, .:Ma,dl'ili).=Una. 

IGrupodtl ArtUl€lri!1 A. A. Lig(Jl'!1 de 
ln l)1visiónM()(lfitliz!ula (l'Guzmán (JI 

. Bnm:Hlj) mhn. fa (S€lV1lla),=Do9. 
{,.rupo tlo Artlllol'la A, A. Ugera tle 

lA. 1)ivlsión MOtOl'1zn.dlt ((MMstrazgQ" 
núnwl'o a (:r~f1tol'rw" V!11enela) .~Una. 

Uni,tIa,a ¡lo I!)stutllOll y Experienoias 
,do la Escuelo. (le Ap1:úco,ción y Tiro 
(le ArtUle1'1o, ,(Fuel1<larral, Madrid).-
Una. . 

Agrupación de Tropas de Farmacia 
de la Reserva General (Matlrid).
Una.' . 

A uto7novitisrno 

Regimiento de Automovilismo de 
la. Reserva General {Canillejas,Ma
drid).-Tres. 

Com:pafiía de Tran&portes de la Bri
gada Mecanizada Xl (Campamento, 
Madrtd).-lDos. 

Base de Parques y Talleres de Au
tomovilismo de la 111 Región Militar 
'(Bonrepós, Valencia) .-Una. 

Base- ¡j}-Uxta de CaTros de Combate 
y Tl'actOl;es de Segovia.-Una. 

Compml:ta de Reparaciones de la 
Base 'Mixta de ·CaTrOS de Combate y 
Tl'aetores de 8egovia.-Una. 

ESCAJ:.,A DE C05T.$. 

C. L R. nl¡m. 4. Cerro ~M:uriano (Cór
dobal·-Una. 

C. 1. R. núm. 5.·,Cerro ilItfuriano (Cór
doba) :-Una. 

C. 1. IR. núm. 7: Campamento de 
::VIarines (Valencia), provisionalmente' 
en Bétera.-Una. 

C. 1. R. núm. S. -Campamento de 
Agost (Alicante).-Una. 

Madrid, 14 de julio ae 1967 . 

MENÉNDEZ 

Pa:ra culmir parcialmente las va
cantes de suboficial de cualquier Ar
ma o Cuerpo, con conQcimioento de 
trabajos de mecanización, de nneva 
creación, anunciadas en turno de con
curso 'Por >Orden de 7 d'e abril último 
(D. >0'- núm. g1), se destina, con ca
rácter voluntario, al Estado Mayor 
Central ,del Ejército' al sargentQ de 
Ingenieros ,D. Julián Carretero Car
not.a, de la Escuela Politécnica del 
Ejúl'cito. ~ 

::\Iadl'id, 114 de julio de 1967. 

Concursos 
C.I. R. núm: 9. ,Campamento de 

San Clemente de Sasebas (Figueras, Para comandante ,dl9 Ingenie~'os 
Gerona).~Una. ,(Escala Mtlva), 'Grupo de .~Ia.ndo ,de 

C. l. R. núm. 11. Campamento de Armas., existente en la Jefatura. de 
Araca (Vitoria.).-Una. Transmisiones d>lll Ejército. 

C. r. R. núm. 13. 'Campamento de. DOCumentación: Instancia. y Ficha
Figueirhlo (PontGvedra), provili>ional- resumen ajustada al modelo pUbUt"llt
mente en Santa Cruz de Parga (Lu- do pOl' Orden de' 25 de marzo de 19&1 
go).~s. '(l>. O. mlm. 73). 

·C. ·r. R. núm. 14. "Camp,amento del El plazo doe admisión de instancias 
"'General Asensio» ,(Palma de, iM:aUor- será de eC!uince ,dias h,áblles, cont¡¡.dos 
ca).-Una. a. partir del día siguiente al ,de publi

C. 1. R. núm. 15. 'Campamento .Ge- eación d'c la pre~ente .orden en el 
nCl'alisimo Franeo'" (Santa 'Cruz de' DIAnIO OFICIAL, teniendo en euenta los 
Tenerife).-tina. . Org·ani,smos 'qU'e deban darles curso 

Regimiento Mixto de IArtillel'ía nú- lo dispuesto en el artículo 66,' aparta-
mero 1 (Bilbao).-Tres. do uno del iDeereto 1408/66. 

Regimiento IMixto de Artille·ría 'nú- ¡Macl:rid, 14de1ulio ,de 1987. 
mero 3 (Pontwe:dra).-Una. 

Regimiento Mixto ,de Artillería nú
mero 4 (Clidiz).--'Cuatro. 
. Regi'miento Mixto d,e Artillería nú
mero 5 (Algeciras, ,Clidiz).-Una. 

MENÉNDEZ 

Retiros 
'Regimiento Mixto de Artillería nú-

mero 6 (Cartagena, Murcia).--.8iete. 'Pasl1 a la situad6n dé retirado, por 
'Regimiento Mixto de Artillería nú- ha.ber cumplido la edad reglamenta-

mero 7 (Barcelona) .~inco. l'ia el día 9 de juJ.do de 1967, el 'te-
Regimiento Mixto de Artillería nú- ni¡ellte auxiliar de Ingenieros iD. Ra

mero 91 ,(Palma de lMaUorca).-,Cinco. ' món Jiménez Miguel, del ,Regimiento 
Rogimicmto Mixto ,de Artillería nú- de Pontoneros y ,E¡¡,p,ecialidades de 

mero \J<2 ,(Ma116n).-'Cuatro. Ingenieros, ,debiendo llacérsele por el 
Regimiento MiKto ,de Artillería nú- Gonsejo Supremo ,flre Justicia Militar 

mero 94 (Las Palmas de 'Gran .cana- el seflalamiento ,de habér pasivo qne 
l'ta).-Una. le OOfl'e5lpondll" previa propuesta ro-

'Madri,d, 15 de jThlio Ide '1987. glamentíl.I'iíl.. 

I INGENIEROS 

DestblOs . 

Míl.dl'id, 14 de julio de 19~7. 

MENll,NllllZ 

Cuerpo de Suboficiules Especill~ 
listas (lel Ejército (le Tiel'l'a, 

Destinos 

Para 'culrl.'il' lo. vacante ammciada Paracubl'ir :p,al'cial'Itlente' 10.s . va-
on tumo de pro'Vi,s~ón normal :por 01'- cantes anullcio,das ~n turno de con-
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curso .por 'Orden de 7 ilie abril de 
1967 ·~D. O. nÚm . .s1), pasa destinado, 
eon oarácter voluntar~o. al Estado 
!.VIayor Central del Bjército elsargen
to -especialista operad<lr de radio don 
Rafael Míllán Ro~an, del Reg1mien-
1;0 dos Redes Permanentes y Sen:icios 
Especiales de Transmisiones o(.g." Uni
dad de Radio, flestacamentoélle O'vi'8-
do} y agregado a la mrecc~ón Gene
:m1 de Servicios de este ;Ministerio. 

Madrid, il4 me juli<l de 1967, . 

,1\/[ENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Retiros 

Pasan a Ja 6ituaciÓn de retirado, 

16 de julio de 1967 

artículo 1.0 de la Ley 195/63, se le r,e
conocs el empleo de teniente de la 
Escal.a .de eomplemanto de la Agru
pación TemporallMilitar, con el mis
m<l carár.t-er honori¡ic<l que en la ac
tualidad y con antigüedad ,de 20 de 
diciembre dIe 1958, al alférez de Inge
nieros de la mencionada, Escala y 
Agrupación D. Pablo ·CrespoGil, en 
situación de reemplazo voluntario, 
con residencia. en la 1 Región Mili
tar, pJ.aza de Madrid. 

ú\ladrid, ,14 <de jl.)1io de 19~7. 

MElI¡l~NDEZ 

Vacantes de destino 

pOI' haber cumplido la edad regla- ,Con objeto de que los alféreces 
mentaria en las fec:w.s que se indi-. eventuales de complemento de Inge
can, l<ls oficiales de complemento -de '1' nieros, procedentes de la 1. ,P. S., pue
Ingenieros, pertenecientes a la ,Agru- ,1 dan realizar los cuatro meses de 
pac:ión Temporal Militar para Servi- prácticas reglamentarias, se anun
cios Civiles, que a continuacióh se cian a continuación las vacantes 
relacionan, debiendo hacérseles por. exi:;;tentes en las Unidades que se re
el 'Consejo Supremo ,de Justicia Mi-' lacionan. 
litar el señalamiento de haber pasi- Los interesados deberán dirigir las 
va que" les correspoñda, previa pro- papeletas reglamentarias que se pl'e
llUesta l'eglwmentaria. vienen en el articulo 20 de la Orden 

de 1 de julio dfil 1952 (D. O. nl1m. 14.8), 
El día 1 de julio de 1967 por conducto de los Goberna:dol'es Mi-

litares de las plazas en que residan 
~::apitán de complemento D. Igua- a la Dirección General de Reclut,a-

cio I-Iemández Corredera. mienio y Personal de este Ministerio. 
Plazo de admisión de peticiones: 

EL dta 4 4e jUl'l,o de '1967 Diez .días hábiles, conta.,dos a partir 
del día siguiente al de la publica

T'eniente de compl,¡¡mento !D. Tomás aLón de la presente Orden en el 
Fernández Blázquez.· DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta 

los Organismos que deban darles 
El día 11 de julio de 1967 curso lo dispuesto en el articulo 66, 

apartado uno, ,del Decreto 1408/66, de 
CllIpitán de -complemento D. José 2 de junio de 1966 (D. O. núm. 146), 

Rodríguez ,Benito. Los residentes en Africa, Baleares 
y Canarias deberán anticipar las pe-

'EI dia 13 de ju~io de 11967 t~ciones por telégrafo. 

ti Ten.iente d!e comp,lemento D. Ana
P' cleto Garasa ,Alagón. 

. Otro, D. Franci.sco ROjas ROjas .. 
Madrid, 14 doe julio de 1967. 

IMENÉNDEZ 

Matrimonios 

En 'oumpli~iento .de lo dis'Puesto 
el1 la Ley de 1.~ de noviem'b'l'e ,de lit57 
(D. >O. núm. 2.'i7) y .orden da 27 de 
Octubve de '1958 (D . .o. núm. 251). se 
jJoncode 1icencia pal'acontl'3Jer ma
trimonio al teniente de oomplemon-

t
to de ,Ingeniar'os ill. Angel 1,,61'9z Mar~ 
¡(nez, del' Bat.allÓn Mixt.o ,de Ingeni'l'l
r,os XJ1JI, (Jon den1a Maria 'l'el'esa Cas-
tIllo Balduz. ' 

(Mllid:r1tl.. 14 ,de juUo de 1007. 

MENIÍNPEZ 

41l1'llvación ~emllOl'al MiUtul' 
:pum Serv!ci.oll Civiles 

. Por hallarse incluido en los llene
flCios que otorga el ap~ll:~ado d) del 

Normas generales ., 
1 ....... Los destinos se harán 'por ri

guroso orden de antigüedad,'y 'con 
el ,fin de· evitar en lo posible lós des
tinos forzosos. los interesatlos podrán 
solicitar, por ,orden de pi'eferencia, 
vacantes sin limitación de las mis
mas. 

2."'-Los restdentes en ras islas Ca
narias tendrán prefel'encia para los 
destinos en aquella guarnición, siem
pre que lo solici.ten en primer lugar. 
. a."-Los ·quesol1citen vaoantes en 
Unirlad.es de Mo-ntafia 'ficompafiarán 
solamentCl certificado médico, sin que 
Sea Pl'@ci,so que sea expQ,dido por 
Tribunal MédIco. 

4.I!..dLOB soHeitantClstle, vacantes 
anunciarlas en Automovilismo d¡¡})oo 
l'lÍn pOM(lr la ca1'l'ora do PCll'ito Mt'· 
cánitlo" P'(ll'ito Electricista, ~n¡.¡'Gm!ero 
dt11 r. C. A .. l. (l In¡.¡'tlulel'o l!l(lu¡.;t1'11l1. 

5. ficodr'a iutlo,rpOl'!),(J1ón !), [os destinos 
qUt1 pULl1emn,. (lOfrtlSpOIHltll'lGs SO 'jf(l()· 

tual'c\ e,l p1'óx1'mo' ,¡lía 20t1e agos
to, a eX(Jepc1ón de los que por tener 
ooncedidlt pról'l'os'a de incol'pOrMiól1, 
se l¡¡s aSi,gne otra fe·clla. \ 

Zapadores, 

C. l. R: nllm. l.-Dos. 
C. l. R. nl1m. 2,-Dos., 
e l. R. nllm. S.-Dos. 

'C. l. R: nl1m. 4.-Dos, 
v C. 1. R. ·núm. 5.-Una. 

C. 1. R. núII).. S.-Una. 
C. l. R. núm. 7.-Dos. 
C. 1. R. núm, S,-Una. 
C. l. R.núm. 9.--Dos. 
C, l. R. núm. 10.-Dos. 
C. 1. R. nl1m. 11.-Dos. 
C. l. R. núm. 12.-Dos. 
·C. I .. R. núm. 13.'--Una. 
C. l. R. núm. H.-Una_ . 
C. l. R. núm. 15.-D08. 
C. l. R. núm. 16.-Una. 
C. I, R. núm. 17.-Una. 
Regimiento :Mixto de Ingeníeros 1111-

mero 1.-:Dos. . 
Regimiento Mixto de Ingenieros Ulí

mero 2.-Dos. 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú

mero 3.-Dos. 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú

mero 4 (Montal1a) .-Dos. 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú

mero 6 (Montalia).-Dos. 
Regimiento de Zapadores p a. l' a 

Cuerpo de Ejército.-Cinco. \ 
Agrupación Mixta d~ Ingenieros de 

Alta Mont3.1ia.-Tres. 
Batallón Mixto de Ingeniei'os XI.-

Una. • 
Batallón Mixto . .de Ingenieros' XII~ 

Una. 
Batallón Mixto de In!l~nieros XXI. 

Una. 
BatallÓ'Il ·Mixto .de Ingenieros XXII. 

Una. ' 
BatallÓlll Mixto de Ingenieros XXXI. 

Una. 
Batallón Mixto de Ingenieros xxx;r:r., 

Una, 
Batallón Mixto de la Brigada' dé' 

Caballería.-Una. 
Batallón Mixto de Ingenieros XLI 

(Montalia).-Una. > 

Batallón o Mixto de Ingenieros LXI 
(Montalia),-Una, 

Batallón Mixto o,e Ingenieros IV.
Una . 

Batallón Mixto de IngenIeros VI.
Una. 

Batallón Mixto de Ingenieros VlI~ 
Uma. 

Batallón Mixto dé Ingenieros XV.-
Una;. ' 

".Batallón Mixto de Ingenieros XVI. 
Una. ' , 

Parque Central de IngenieI'os.-Dos. 
Unf.cl&d de Estudios y Experienoias, 

,de Jla Es,ouela ,de Aplicaoión ,de Inge
nieros y Transmisiones del Ejél'oito. 
Dos. 

Regimiento de Movilización y ,PI'áJc~ 
ticas de Forrooo;rtiles: 

Para la l.a Unidaa ({él 1 Batallón. 
(VallMlolid) .-non. 

Plíra la It l1 Unitlnd del l' Batallón: 
(Mil'fiudn dCl P~.bl'o).~t1na. 

Pnl'(l, lit 3./' UlIidlltl (hll 1 Buíallón 
(Leófl),~~Unn. 

Par!), la, 3,/1 Unidutl del 1 l3tl.tallólI; 
(Orens(l).~Un(1, 

Po,1'(l, el II Batallón (Bt1.l'ctllona).-
Una. ' 
. Para lea 7./1 lmiodO;d odel IllBa.ta.llón:: 
(Madricl) .~Una;. ' 
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Para la 12 Unidad del V Batallón 'Batallón Mixto de Ingenieros XV.- C. l. R. núm. 15.-Una. 
~Má:drid).-Una. Una. C. 1. R. núm. 16.-Una. 

Para la 9." Unidad del IV Batallón Batallón Mixto de Ingenieros XVI. Regimiento Mixto de Ingenieros nú-
(Zaragoza).:....Una. Una. o mero l.~Cuatro. 

Para la 11." Unidad del V Batallón Regimiento de Automovilismo de la Regimiento Mixto de Ingenieros nú-
{Alcazar de San Juan).-Una. . Reserva General.-Una. mero 2.-Cuatro. 

Para la 13." Unidad del Vi Batallón Compañía de Transportes de la Di- Regimiento Mixto·de Ingenieros nú-
(Granada).-"Una.' visión Acorazaa .Brunete. núm. 1.-, mero 3.-Seis. 

Para la 14." Unidad del VI Batallón Una. Regimieñto Mixto de Ingenieros nú-
{Sevilla).-Una. Compañía de Transportes de la Bri- mero 6 (Montaña).-Cinco. 

Para la 15." Unidad del VI Batallón gada Motorizada XXXI1.-Una. Batallón Mixto de Ingenieros XI.-
lCórdoba).-Una. 1'!Iadrid, 14 de julio de '1967. Una.· . 

Batallón :Mixto de Ingenieros XII. 

Transmisiones 

<c: 1. R. núm.. l.-Dos. 
'C. 1. R. núm. 2.-Una. 
',C. 1. R. núm.3.':"'Una. 
'C. l. R. núm. 4.-Una. 
"C. l. R. núm. 5:-Dos. 
<e .. 1. R. núm. 6.-Una 
iC. 1.R. núm. 7.-Una. 
C. l~ R. núm. 8.-Una. 
{:. l. R. núm. 9.-Una. 
'C. l. R. núm. 10.-Una. 
C. l. R. núm. e ll._Dos. 
.C. l. R. núm. 12.-Dos. 
C. 1. R. núm. ia.-Una. 
IC. l. R. núm. 14.-Una.. 
C. 1. R. núm. i5.-Una. 
C. l. R. núm. lS.-Una. 
C. I. R. núm. 17._Una. 
Regimiento de Transmisiones. 

Trps. " 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú

mero l.-Dos. 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú

mero 2.-Dos. 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú

mt:ll'O S.-Dos. 
Regimiento Mixto de Ingenieros m'l

mero 4 (tMontalla).":"Dos. 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú

mero S (MontU118,).-Dos. 
Agrupación Mixta de Ingenieros de 

Alta Montal1a.-Dos. 
Parque Centl'U.l de Transmisiones. 

Dos. , 
Uni-da:d de Estudios y Experiencias 

de la Escuela de Aplicación de Inge
nieros y Transmisiones del Ejército. 
Dos.' ". 

Batallón Mixto de Ingenieros XI.
Una. 

Datallón Mixto de Ingenieros XII. 
Un;a. ' 

Bata.llón Mixto de Ingenieros XXI. 
Una. 

B[tta116n Mixto de Ingenieros XXII'. 
Una. 

Batallón Mixto de Ingeniel'os XXXI. 
una. 

Batallón o.\:lixto de I,ngenieros XXXII. 
Una. 

Bato,l1óri Mixto de Ingenieros de la 
Brigada d0 Cabl1,l1eria.-Una. 

Batallón Mixto d() IngGnieros XLI 
{Montafia) .-Una. 

Batallón Mixto do Ing(ln,ioros LXI 
(Monta:l'1a).=tJno.. 

Bato,llón Mixto dQ Ing(lnilll'OS I.= 
UUI1. 

BI1ttt116n Mixto lto Ingen1ílrOf! ll.= 
'[Jntt. 

Bo,tl1U6n Mixto d~ Ingeniol'o¡¡ m.= 
Una. 

:aa:ta.llón Mixto de Ingeniaros IV.-
'Una. .f.} 

Batallón Mixto de Ingen1eros VI.":"" 
Una. 

l\tIENÉl"lDEZ Tres. 
Batallón l\Ifixto de Ingenieros XXIJ:. 

I Cuatro. . -
Batalló,n Mixto de Ingenieros XXXI. 

" 
,Con oJüeto de que, los sargentos de 

complemento de Ingenieros, proce
dentes de la I. P. S., puedan realizar 
los cuatro meses de prácticas regla
mentarias, se anunciaIl a ,continua
ción las vacantes existentes en las 
Unidades, que se relacionan. 

Los interesados deberán dirigir las 
papeletas reglamentarias· que se pre
vienen en el artículo 20 de la Orden 
de 1 de julio de 1952 (D. O. núm. 148), 
por conducto de los Gobernadores Mi
litares de las plazas en que residan, 
a la Dirección General de Recluta
miento y Personal de este Ministerio. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente, al (le la publl ca
ción de la presente Orden en el DíA
IUO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban' darles curso 
10 dispuesto en el arttculo 66, apar
tado uno, dl'll Decreto 1408/66, de 2 
'de junio de 1966 (D. O. núm. 146). 

Los residenttls en A:trica, Bulell.l'es 
y Canarias deberán anticipar la~ pe
ticiones por ttllégrafo. 

Una. -
Batallón .Mixto de 1ngeniero~ XXXII. 

mía. 
Batallón Mixto de Ingenieros de la 

Brigada de Caballería.-Una. 
Batallón Mixto de Ingenieros XLI 

(Mo1!t~a) .-Una. 
Batallón Mixto de Ingenieros LXI 

(Montalía).-Dos. , 
Agrupación Mixta de Ingenieros ,de 

Alta. Montru1a.-Cinco. 
Batallón :Mixto de Ingenieros n.

Una. 
Batallón Mixto de Ingenieros IV.

Una. 
. 'Batallón Mixto de Ingenieros VI. 

Una. 
Batallón Mixto de IngenIeros XV.-

Una. " ' 
Batallón Mixto de Ingenieros XVI. 

Cuatro. 
Regimiento de Zapadores par a 

cuerpo de Ejército.-Veinte. 
Parque Central de Ingen1eros.-Dos. 
Unidad de Estudios y Experienoias 

de lo. Esouela de Aplioación e Ili· 
genieros y Transmisiones, del Ejél'oi-
tO.-Una. ' , ..... 

Regimiento de Movilización y Prác
ticas de Ferrocarriles: 

l." Los destinos se harán por 1'1- Para la 1." Unidad del I Batallón 
'ff' d d 1 (Valladolid).-Una. 

guroso o'rden de a1!tl,.,üe a , y con e Para el II Batallón (Barcelona)-
fin de evitar en lo posible los de~tl- . Una. .,' . 
nos forzosos, los interesado!! podlán Para la Plana Mayor (Madrid)-. 
solicitar, por or~en ele pre:ferenci,a, Una. " 
~;:.ntes sin limItación de las miS- , Para la 8." Unidad del III Bntallón 

. 2." Los. residentes ,en las Islas Ca. (SalamanOa)¿-u~a. 
narias tenelrán preferenCia pal'a los p~r~ la 9. U~Hlad del IV Batallón 
d ti '811" 'ni"ión si"m (Zala",oza).~Una. es nos en :a:qu~ .. gual " , ;; - Paró, la 10." Unidad del IV Bata-
prtlque lo soliCIten en primer lu,.,ar. llón (Valencia) -Una 

S." Los que soliciten vacantes en • ' n' .' 1 V Uó 
Unidades de' Montana acompañarán Pal a la 11. Unidad rJ.e Bata n 

1 t ti" d 4d1 . u (Albacete).-Una. 
so amen e oer ,J:1(la om" . 00, Sl~ q .e , Para la 15." Unidad del VI Batallón 
sea preCiso que sea expedldo por 'In- (Córdoba) -Una . 
bunal Médico. . . 
, 4.0. La inco'rpol'¡)¡c16n a los destinos 
que pudieran corresponderles se Bfec,: 
tm'¡j, el próximo dia 20 de agosto, a 
excepción de los que por temel' con
cedida. pt'ón'ogo, de incol:pOl'o,ción, se 
les asigM Otl'l1 tocho,. 

C. l. R. 
C. l. R. 
C. l. R. 
C. 1. R. 
e: I. R. 
C. l. R. 
C. 1. R. 
IC. I. R. 

. ,Zapa(],o'l'IJS ' 

m'lm. 
núm. 
núm. 
núm. 
núm. 
núm. 
núm. 
núm. 

1.=Una. 
3.~Una. 
4.-Unt1. 
7.-Unfi. 
9.-Una. 
lO.-Uno.. 
12.-Una. 
iS.-Una. 

Transmisiones 

C. l. R. núm. 2.-Una. 
C. 1. R. núm. 5.-Uno.: 
C. 1. R. núm. 6.-Una. 
C. l. R. mIm. 7.=Uflll. 
C. 1. R. f'nlm. 9.=Una.' 
C. 1. R. mtm. 10.~Un!l.. 
C. l. ,R. m't'ln. 11.~UM. 
,C. I. R, m'lm. 14.~UUI1. 
C. l. R: m'lm. lG.=Una. 
C. l. Ro núm. l7.-Una. 
Regimiento de Transmisiones.-

Cinco. , 
Regimiento Mixto de Ingenieros nd-

·mero l.~Cinco. ' 

'j 
. i 
....c 
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Regimiento Mh .. i;o de Ingenieros nú- ble en la I Región Militar, pláza de 
mero 2.-8e1s. Madrid. 

Regimiento Mixto de I'llgénieros nú- Don Epifanio Brito Guerra! al Hos-
mero S.-Nueve. pital Militar de Las Palmas de Gran 

Regimiento Mixto {le Ingenieros nú- Canaria, para médico de guardia, de 
mero 6 (Montaña.).-Cinco. disponible en la 1 Región Militar, 

.A:grupación Mixta e Ingenieros de plaza de ~fadnd. ' 
Alta Montaña.-Cinco. Don _'\J.varo Jiménez Hurtado, al 

Batallón Mixto de Ingenieros XI.- Hospital ~ilitar de C-euta, para mé-
Tres. dico de guardia, de disponible en la 

Batallón Mixto de Ingenieros XIL- I Región Militar, plaza de Madrid .. 
Cuatro. Don Juan Chacón de Antonio, al 

Batallón· Mixto de Ingenieros XXH. Hospital ,Militar de Melilla, para mé-
Cinco. . dico de gUardia, de disponible en la 

Batallón Mixto de Ingenieros:pDQ. 1 Región i'ililitar, plaza de Madrid 
Tres. . Don Manuel García de L:eón Alva
, J3ata1Íón Mixto de Lngenieros XXXII. rez, al Regimiento de Infantería Ae
Tres. rotransportable Isabel la Católica nú-

Batallón Mixto d€ Ingenieros de la' mero 29, para el II Batallón en San-
Brigada de CbaJlería.~uatro. tiago, de disponible en la 1 R€gión 

Batallón ,Mixto de Ingenieros XLI Militar, plaza de Madrid. 
(Montaña).-Una. Don Tomás Font Pérez, al Regi-

Batallón MiJ.."to 'de Ingenier~ LXI miento Cazadores de Montaña Barce-
(M(}ntaña).-Dos. lona núm. 63, para el Batallón Ca-

Batil.llón Mixto de Ingenieros 1.- talimá IV (Berga, Barcelona), de dis-
Un3l. ponible en la 1." R€¡,rión Militar, pla-

Batallón Mixto de Ingenieros II.- za de Madrid. .. 
Una. Don Luis Maure Fei'Teiro, al Regi· 

Batallón Mixto de Ingenieros. III. miento Cazadores de Montaíla Sic!-
Una. Ha núm. 67, para el Batallón Co-

Batallón Mixto de Ingenieros IV.- Ión XXIV (l1'ún, GuipúzcoaJ, de dis-
Una. < ponibleen la 1 Región Militar, pI a-

'Bata)1ón Mixto de Ingenieros V1.- za de Madrid. 
Dos. Don Juliá.n Moreno García, al Gru-

Batallón Mixto de Ingenieros V!t.l:. po de TÍl'adol'es de Ifni mlm. II (Sidi-

D~~tallÓn Mixto de Inae. nieros XV.- ][n1) , de di~ponible en la 1 Región 
~ Militar, plaza de Madrid. 

Tres. Don Fernando Mazeres Ochoa, al 
Batallón Mixto de Ingenieros XVI. Tercio Sahariano Don Juan de AU5-

Cinco. tria III de La Legión (Aaiún), de 
Parque Central de Transmisiolles.-· disponible en la 1 Región Mi~itar, pla-

D~~idad de Estud¡OS y Experiencias za de Madrid. 
de la Escuela de Aplicación de In- Don José Guijarro López, al Regi
genieros y Transmisiones del Ejér- miento de Artillería rle Campaíla nt't-
cito.-Dos. mero 18 (Murcia), de disponible en la 

Madrid, 14 de julio de 1967. I Región Militar, plaz.a de Madrid. . 
Don Alfonso Diz Pmtado, al Regl-

MEN12NDEZ miento de Artillería de Campaíla mi
mero 29 (Huesca), de disponible .en 
la 1 fRe,,.ión Militar, plaza' de Ma
drid. 

SANIDAD .MILITAR 

Destinos 

, Don Josó Julvez Ballespín, al Regi-
miento de Artillería de Campalia nú-
mero 21 (iLérida), de disponible en 
la 1 R{lgión Militar, plaza de Madrid. 

Don Luis Gll.Carcedo García, al Re
gimiento Mixto de Artillería núm. 2 
(El Ferrol ,del Caud111o), de disponi
ble en la 1 Región Militar, plaza ele 
Madrid. 

381 . 

mero 6 (San Sebastián), de disponi
ble en la 1 Región lVIllitar, ,pla,za d-e 
Madrid. . 

Don Fernando R,odrígue~ Cordero, 
al Batallón Mixto de Ingenieros IV 
(Gerona), de disponible en la LRegión 
Militar, plaza de Madrid. . 

Don José Martín Gómez, al Bata
llón Mixto de Ingenieros XLI (Léri
da), de disponible en la I Reo<>ión Mi
litar, plaza de Madrid. 

Don Juan Fernández Morales, .. a la 
Jefatura y Grupo de Sanidad de la 
División de Infantería Me'canizada 
«{iuzmán el Bueno» núm,. 2 (Sevina), 
de disponible en la I Región Militar~ 
plaza de 'Madrid. ' 

Don Francisco Martínez Rodríguez, 
a la Compañía de Sanidad OO'la Bri
gada de, Infantería Mecanizada XXJ 
(Mérida, Badajoz), de disponible en 
la I Región Militar, plaza de Madrid. 

Don Francisco Gas1::o Campaña, a 
la Compañía de Sanidad de la Bri
gada de Infantería Motorizada xxn 
(Jerez de la Frontera, Cádiz)" de dis
ponible en la 1 Región ]j..ffiitar, plaza 
de Madrid., 

Don Francisco Soler Vázquez, a la 
Compañía de Sanidad de la. Brigada. 
de Alta Montaña (Huasca) de dispo
nible ~llola ~ Región Militar, plaza de 
Madrid. 

Don Antonio Pérez Pafia, al. Grupo 
de Sanidad de la Comandancia Gene
ral de Cepta, de. d~sponible en la 
1 Región Militar, plaza de Madrid. 

Don José Valaro Vila, al GrUllO de 
Sanidad del Sahara, de disponible en 
la 1 Región ]¡Ii11tar, plaza de Madrid. 

Don Ricardo Perélló Galán, al Gl'U-. 
po de Sanidad del sahara, de dispo
nible .en la I Región 'Militar, pl.aza de 
Madrid. 

Don José Aparicio ,Gonza"lo, a la 
Agrupaci6n e Tl'opas, Nómadas del 
Sahara (Aaiún); de disponible en la 
1 Región Militar, plaza de M¡tdrid. 

Madrid, 15 de julio de 1957. 

MENÉNDEZ 

Para cubrir parcialmente .las. va,... 
cantes .anuncia·das en turno de pro
v.isión" normal por 'Orden de ·15 de: 
junio último (D. O.núm. lBS), pasan; 
destinados a las Unilda.¡ies que se in
dican los oficiales médico's (Il:. A.) del: 
CUBlIpO de ¡San~dad Militar -que·a con
tinuación se reaaci-onan \ 

Para cubrir vacantes de teniente 
médico (E. A.) del Cuerpo de Sani
dad Militar, existentes en los Centros 
y Unidades que se' indican, pasan 
destinados, ·con carácter forzoso, los 
de dicho empleo que. a continuación 
se l'elacionan, viniendo obligados los 
destlnad6s 9; Unidades' del A. O. E. a 
OCUparlos durante dos mios·y a efec
tUal' Sl;! incorporación, con Ul'B'eficia. 

Don Luis Lloveras Rúa..J."igu(Jroa, al 
Recrimiento Mixto' de Artillería nú
me~o 91, pina el Grupo de Ibiza, de 
disponible en la ,1 Región Militar, 
plaza de Madrid. 

Don nonato Ba:ñal'M Jiménez, al A la Allru1JCt:ción de Artillería A.'A. mi-
Grupo dé Artlllcl'Ía de ,Campa11a XXI.! mero 73 (S()vi~la) 

Don Jasó At'Ólvalo Alonso, al Hospí· 
tn,! Militar dl'l YitorHl" lH11'U nuitlico 
de ¡J'tlurrlla, (la íUsponible ,en la 1 Ho: 
gló:n Milit!1l', pInza t1(\ Miídl'id. 

,Don Jasó LóPtlz~I\u1Jio Tl'OUC10S0, &1 
liospito,l Militar d~ So,nto, 'Cruz tl!l 
'l'Ol'lel'ite, para mócUco de gua,l'd1ft, 
do d1sponib1e on la 1 Hegiól1 Mi11t!1l', 
lllaza de Madrid. < 

Don Luis Co,pote Armns, al HOllpi
tal Militar de Snnta :Cruzde Tenerife, 
Para médico de guardia, de disponi· 

(Camp€Elneuto La, Almol'aima, Cádiz), 
de disponible tlU la 1 Región Militar, Tell1ent(J ,'D. Maul1cl Ruiz Rl1iz, del 
plaza tlQ MMr1d. a mis Ól'd(lneS en la 1I Rog16n Mili-

Don Josó PÓ1'(lZ Pi·g:l1(ll'aS, al Gl'Uj10 tal', plnZfl. dO 8<Jvilla (d(J1'ooho Il1'ete· 
d@ Al'till(lría \l., LOUlO XIiI (Lél'idU), (le l'(lut()). 
d1spouiblQ en la 1 lleg'1ó:n Militar, pla~ 
za de' Ma·dl'itl.'· ¡i! GrUlJO IZa A1't1,ttm'ía IZa Oampar1f1, 

Don' J·ostÍ Correas' '1'Ol'l'(JS, nI GrUllO ,1. T. P" XXI (lI:térü.ta) 
M1itode Al't1Q1el'ia del S a h a l' a 
(Aaitín), de'di,spouible en lo, 1 Región. Tenia.ute ID. 'lHilario Sáuchez Gon
J,V,[ilital', plaz,a d'e MOidrid, zález, rIel Tercio 'Saillariano Don Jua:m: 

Don José Machuca Santa Cruz, al' de IAus,tria, !¡¡iI de La Legión y Gru
Regimiento Mixto de Ingenieros nú- po ·r, 



.Al· Batan6n M'i:vto d,e Ingenie?'os T'II 
(Gij6n) 

Teniente iD. Alfredo Solaz López, 
·del Grl1po Mixto de Artilleria del Sa
llara. 

"u Batall6n Mi.'Vto de Ingenie1'os XXXI 
,(Valencia) 

16 de julio de 1967 

na Preventiva «Capitán Médico Ra
món y Cajal», debiendo hacérsele por 
el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar el señalamiento del llaber' pasi
vo que le corl'esponda, previa pro
puesta reglamentaria. 

Madl'id, 14 de julio de. 1967. 

MENÉNDET 

Teniente D. J{}séGram~ll Font, del 
RegiIÍliento lMixto de Artillería nú- -
mero OO. ' 

AZ Batall6n Ati.xto de Ingenieros de la 
Brigada de Caballería «laTama. (Sa

lam.o,nca) 

TeIÜente D. Benjamín Yeste del 01-
mo, del. cGrupo de Sanidad del Sa
llara. 

Al Batall6n Mixto (le Ingenie1'Os Aero
tmnspoTta,ble (La CortLña) 

·reniente D. Francisco Romaní Mar
tinez, del Hospital &.-lilitar de La Co
ruña. 

• A. ta ilg1'U1Jaci6n lltixta de Ingenie1'os 
de la Brig(uta de AUa Monta;ña 

• (Huesca) (¡ 

'!'¡miente i1), José Calvete ESGal'ate, 
ue la Compll.l1ia de Sanidad de la Bri
gada de Alta iMo~1tal1a, 

A',On¡,po de Se1'lJicios Begiona,les (le 
Intendencia de Canarias {Santa Cruz 

de Tenertfe) 

T(miente 'D. Saturnino Alonso Fer
n¡lThdez, de~ 'Grupo ele Tirad,o,res de 
l,fni núm. ¡[. 

.f1 la Ag1'upaci6n de Saniclad de ~a 
Rese1'va Gene1'a~ (EL Pa1'do, Madrid) 

'Deníente .n. Vicente Sevilla del Va
lle, 'de disponibile en la l:n Región Mi
litar, plaza de IMadricl. 

A la ·Jefatura y G1'U1JO ele Sanidad, 
'(Ü3 la Divi.9iÓn I1co7'azada "Brunete» 

núme1'o, 1 I(Mad1'td) 

Teniente D. Luis Xim,enes Vicente, 
.¡j;e a,mi's órdenes en la [ Región Mi
litlll'. plaza de lM9idrid. 

{1 la JefatUra y G1'UPO de Sanidad d:e 
,la D-tvisión de Infante1'ia Mo,to1"lzada 
" «Ma~Bt1'azgOl) núm. 3 I( Va~(Jnc'la) 1, 

\ 
Temiente D. RBlfu(),l de Llano BeneyJ 

'to, del Grupo ,de Sani,dad do la 00-
:rnandanCia 'Gene)1'.{J,l de 'Ceuta. 

,Ml'lidl'icl, 15 Ide julio de 1967, 

Mrnr-¡¡fNDllZ 

Retiros 

Pasa a la situación ele 1'<ltl1'ad,0 'por 
habel'cumpliclo la (!<IIarl l'eglfl.monta
l'1a el día 13, de julio actual, 10, auxi
lial' de La:Domtorio doño, Emilia Tor
nos González, del Instituto de Medici-

VETBRINAIUA MILITAR. 

~ Vacantes de destino 

De provisión normal. 
Una de capitán veterinario de la Es

cala activa en el Regimiento de Ca
zaQ.Ol'es ,de Alta Montaña Valladolid 
númel'o 65 (Huesca). 

No podrán solicitar esta' vacante 
aquellos a quienes corresponda cam
bio de situación antes de un mio o 
tengan en el escalafón de su empleo 
un número anterior al 6. . 

El personal que posea derecho pre-
ferente para ocupal' esta vaéante, de

'. bel'lí solicitarla en primer lugar y pri
'mern pl'<i'ferencia; percHando en cnso 
contrario el mencionn(}o derecho, 

Los solicitnntes (}eberán unir a la 
papeleta de petición de destino el cel'
tifienclo médico a que ham! r(llferencia 
el al'tieulo 16 de la Or(}en de 1 de 
julio de 1952 (D. O. núm. 148). 

DO(lUmentación: Papeleta de peti-. 
ción de destino. 

PInzo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del dia siguiente al de publica
ción de la presente Orden en el DIA
BlO OFICIAL, tenien'do en cuenta los 
Organismos que. deban darles curso 
lo 'dispuesto en el articulo 66, aparta
do uno, del Decreto 1408/1966. 

Madrid, 14 ,de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Cuerpo de ,Suboficiales Especia. 
listas del Ejército, de Tierra 

y C. A. S. E. 

Conclu'sos 

Segunda. úOnvdcatol'in, 
Una 'va:cante de suboficial espeoia

lista herrador, o en su defecto maos
tro herrrudol' forja'dol' del Cuerpo Au
xHiar Subllltel't10 del E,jército, exis
tente en el VI Depósito de S.erntlnta· 
l(ls. 

No pod1'lin soUcit!l.l' ostn VMnntll 
nquellos fl. quiemos COl'l'(l!.pmHln cam· 
bio d() Ai'tUfW1ól1 antes dCl un !1flo. 

Los, p(Jttcionnl'10s qmHlan !11spemm· 
dos d(Jl plazo (l,@ minlmapel'mnncn· 
ola cm sus Mltunleí! destinos, ~t af(J()
tos ,de p,etllción, (meepto los dtlstinado¡; 
Ql1 las provincias (j,e Uní y Sahara. , 

Docum.entQ¡ción: Instancia y Flcha
l'elSÚmElll a;iustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo ,de ,1961 
(D. O, núm. 73). 

D. O. núm. 160 

Plazo de admisión de instancias: 
Diez di,as hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de publica'Ción de' 
la presente OJ:den en el DURIO OFI
CIAL, teniendo en cuenta los Organis
mos qu,e ,deban dai'les curso lo dis< 
puesto en el arUculo 66, apartado uno. 
del Decreto 1408/1966. 

,Madrid,. 14 de julio de 1967.' 

MENÉNDEZ 

Prórroga de edad 

-Con aneglo. a lo que determina el 
artículo 12 de la Orden de 3 de enero 
de 1958 (D. O. núm. 30)," se concede 
la pról'l'oga anual de edad para el 
retiro a los suboficiales especialistas 
llel'l'adores que a continuación se re-' 
lacionan. 

Subteniente especialista herrador. 
don Juan Cortés Vargas, de la Uni
dad de Veterinal'ia de la Brigáda de 
Montaña XLI, hasta los sesenta y un 
alios. 
~argento primero especialista herra

dor D. Benigno López Campo, del 
Hospital de Ganado de la VI Región 
~mital', hasta los cincuenta 'y siete 
alias. 

Otro, D, Ag'ustln, Bragado Lozano, 
disponible en la VII Región Militar, 
plaza de Valladolid, hasta los cin-
cuenta y nueve años. ' 

Maclrid, l/k de julio de 1967. 

MENÉNDE~ 

Vacantes de ¡lestino 

De provisión normal. 
Para suboficiales espeCialistas he

rradores, o en su defecto para maes
tros ,herradores ,forjadores del Cuer
po Auxiliar Subalterno del' Ejército 
en las Unidades que a continuación 
se i'elacionan: 

Regimi.ento de Cazadores de Mon
tll.l1a Barcelona, núm. 63. Batallón 'Ca-
taluña IV (Berga).-Una. , 

Unidad de Veterinaria de la Briga
da de Montar1a 'XLI (Léri,da).~Una, 

Regimiento de Artillería de Campa
lia núm, 29 (Huesca).-Una. 

l'legimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 6 (SanSebastlán).~Una .. , 

No podrán solicitar esta vacante 
f.lIquellos a quienes corresponda cam
bio de situación antes de' un año. 

El personal ,que posea derMho pre
ferente pf1l'a deterlffi1nll:das plazas y 
desee hll;cer uso (tel mismo deberlÍ 
sol1cito.l' en pr1mtlr lugar y, pt'imOl'a 
]Jl',efel'enci¡t 'todu,s las vtl.cantel'l en 
¡¡naS ¡tnunci.9Jdas, ptlr,d1entlo, en caso 
oontl'(1l'10, su den'ccllo pl'G,!()l'(ll1te ptLl'f1 
lliC!uóllu,!lU quc no solicite tl1'1 la for
ma citada. 

r~os ptlt1,c10nal'106 debCll'ó'n u1'111'a la 
papeleta de p'etioi'ón de (j,estino el (l()l'o 
tif1clJ,(lo médico a que lla'(le l'eferen
cia el ar1í:!culo 16 de la Orden de 1 de 
julio de 1952 (D. O. núm. 148). 

DOoClUm:entacióh: Pa;peleta de peti-. 
ción de destino. 



D. O. núm. 160 16 de julio de 1967, 
--------

Plazo de admisión 'de peticiones: 
'Quince dias hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de publicación 
4e la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Orga
nismos que deban darles curso lo dis
puesto en el articulo 66, apartado uno, 
,del Decreto 140~/1966. 

A percibir desde 1 de febre7'O de 1964 

T~miente ,de complemento de Caba
lleril(]. D. Julián Velas'co Pérez, con 
antigüedad de 1 d:e marzo de 1960. El 
Gobierno Militar de Burgos. 

.4 percibir desde' 1 de mayo de 1967 

883 

Brigada de complemento de Inge
nieros D. Francisco García Diaz, con 
antigüeda'd de 10 ,de octubre de 1965. 
El Gobierno :Militar de Barcelona. 

Sargento de complemento ,de Infan
tería D. Desiderio Borreguero Calleja, 
con antigüedad de 27 de diciembre 
de 1965. El Gobierno 'Milifa:r ,de Cádiz. 

Otro, D. Antonio Reina Godoy, con , Madrid, 14 de julio de 1967. 

MENÉNDE:I. 

Alférez de complemento de Inge-. antigüedad dé 4 <lie julio de 1964. Ei 
nieros D. Hermógenes l\oguerales El- Gobierno Militar de Málaga. ' 
vira, con antigüedad de 26 d8 oetu- Otro,. D. Francisco Gareía AUonse
bre de 1962. El Gobierno Militar :le ca, con antigüedad ,de 26 de "'mayo 
Madrid. . de, 1965. El 'GobIerno :MIlitarde I Madrid, 13 ,de julio de 1967. Huelva. I lI,fi:NÉ:'i"DEZ Madrid, 13 ,de julio. de l::~NDEZ 

VAIUAS ARMAS 

Vacantes de destino 
Por aplicación de la' Le, 195/1963 

Provisión normal. (D . .o. núm. 2, de 1964) y reunir las 
Dos de sarg'ento' primero o sargen- condieiones que determina la de 2S 

1,0 de cualquier Arma, existentes en de diciembre de 1958 (D. O. núm. 2, 
la Plana Mayor de Parques y Talle- I de 1~9), ampliada por la H2j196l, de 
res de Automovilismo, con preferen- 23 de diciembre (D. O. núm. 298), se 
-cía para los que se encuentren en concede la Cruz 11 la Constancia en 
~posesión' del titulo de Instructor de el Servicio y pensiones ant'jas que 
Automovilismo. se indican a los suboficiales tle com-

Preferencia por Armas: infantería, ple-mento de la Agrupación Temporal 
Artillería, Ingenieros y Caballería. Militar para Serv\ciOs CivW,s quo a 

-----_!Il>1:'> <l> ... ______ _ 

Dirección General 
de la Guardia . (ivi' 

Destinos No .podrá.n solicitarlas aquellos a continuación se relac~onan, con la 
los, que les falte menos de un al10 antigü€ídad y efectos ceonómicos que 
para cambiar de situación. para cada uno se spliala, M,bi('ndo Con arreglo a lo dispuesto en el 

Documentación: Papeleta tle peti- cursado la documenta.ción las Dopen- articulo 2.0 de la Orden de 1 de ju-
ción ete destino formulada (le Muer- dencias que tambi6n se citan. lio de 19~2 (D. O. núm. 148), se dest!-
do con lo dispuesto en el artieulo 20 ' PI 1 ' 
de 'la 'Orden tla 1 de julio elí! 1952 CRUZ PENSIONADA CON 3.600 P1tSE- na.a la i7na .Mayol' de . 37 Tercio 
(J). O. núm. 148), en lo. que ¡;e hará TAS ANUALES ele la GuardIa Civil, al capltán de d1-
constar s1 a los interesados les 0.1- cho Cuerpo del Grupo de «Destino de 
canzt1ln los derechos mIe stn1alan los A pe1"cibir des (Le 1 de junio de 19G71 Arma o Cuerp~", a exUngull', D. 1\10.-

. 'i' , e ' nuel Santos Sanchez, de a las ól'de-
al'ticUllos 15, 17 Y 27 de la menciona- nes del Dll'e'ctor general del re.ferido 
da Orden, si desean hacer uso ele Brigada de complemento de lnge- Cuerpo. ' 
ellos, a enviar a la Dirección Genaral nieros, retirado, D. Emilio Trigo Fer- Ma.drid, 13 d . l' "!! 196'"' 
de Reclutamiento y Personal. nández, con antigüe,dad,üe 6 de no- e lUlO ,~ (. 

El plazo ele admisión de papeletas viembre de 1957. El Gobierno Militar MENÉNDE2 
será tle .quince días hábiles, conta- de Málaga. 
dos a partir del día siguiente al de __ ' 
la publicación de la presente Orden 'PlENSIONDE 3.600 PE5ETAS ANUALES, 
en .el DIARIO OFICIAL, teniendo en ANEJA A LA ORUZ DE QUE SE HA-
cuenta los, Organismos que deban LLA EN POS'ESION 
'dar,les curso lo dispuesto en €ll artícu-
lo sesenta y seis, apartado uno, del A percib'¿r desde 1 de marzo de 1967 
Decreto 1408/66. 

Ma:drid, 13 de julio de 1967. 

MENÉNDE? 

Escala de complemento 

Cruz a la COllst¡uj.cia 

Briga·da ,de complemento legionario 
don Ramón Díaz Sánchez, con anti
güedad de 26 de febrero de 1967. El 
Gobierno Militar de Mrudrid. . 

PENSFOiN DE 4.pOO PES.ETA'S ANUALES, 
ANEJA A LA CRUZ DE QUE SE HA

LLAN EN POSESION 

A pe1"cibir. desrle 1 de junio de 1967 

•. Por ¡);plic-aci6n ele la Ley 195/63 Brigada de complemento de lnfan-
(D. O. núm .. 2, de 19(4) y reunir las I tOl''Ílil. D. ;Antonio Mál''lUez ,Casas, con 
,condilCliones ([ue determino. la de 2G antigüedOid de 20 de febl'el'O de 1966. 
'(le diciembre el!'l 1058 (D. O, núm. 2, El 'Gobierno MIlitar do Cádiz. 
tlo ,19ó!)) , a'mp1irud,a :por la 14·í?;/<Gl, de Otl'O, D. T·eodoro Herrumdez Pana-
23 d~ d,telQmbl'e (D, O. núm. !/'!)8) , B,e 'IlMO, con nntJg'ÜCldl.l.tl dé 10 de ootn
CO'!1Mrle 1l.l.Cl'llZ a la Constnnoll.l. en bre 'dtl 19G5. El Gobitll'no Militnr do Va
{jI IS@rvi'o10, ptllls:lonMtn non 4.000 po- ~(mc1ª,. 
setas o,nullol(ls, n los o!l:lc:!al(ls de (lO1l1-" 
l),l!(l:menl,o de la Agl'upa'ción TOnll!o- A pl11"cil)'¿1' (lo$ILo 1 (Le jlJ~t() do 19B7 
1'0.1 Mtl1"to.l' 'para ,s81'v!c1os Civiles qUG 
't\, continu!Xc1ón se relacionan, Con la 
llu.tigüodlWl y ef·ectos económicos que 
lH),ra 'cada uno se sefiula, hubienrlo 
Cursado la documentu¡ción las De
'Pendencias que también se citan: 

Brigada de oomplemel~t,o dt'l Artille· 
1':1:0., D. Francisco Mal1toNm Palmer, 
con, antigMdad d(~ 1/1: de marzo ,de 
1966. El ,Gobierno Militar de Mu
.11orca. 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 2.0 de la .orden de 1 de júlio 
de 195~ (D. O. núm. 148), se destina al 
31 Tercio de la Guardia Civil al capi
tán de di,cho Cuerpo del Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpoj), a ex
tinguir, 1). I1defonso Mulas Pérez, de 
a las órdel).es del Dil'e'ctor general. 

Madrid, 13 de julío de 1967. . 

MENÉNDEZ 

Bajas 

Según comunica el Director g2ne· 
1'fl1 de 1a Gual'(lia Civil, ha falleoi,do 
el dio. 10 'del mes actual, el t~mient!l 
de dicho Cuerpo n. E1l1'ique .IIol'tas 
L6:pez, qU!'l se hallttba destiuMlo en 
la 140 Comandamlia, 

Mf1d1'1tl, 13 de julio dO 1907. 

M!\NÉND!\Z 

Vacantes de destino 

,Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 1.0 de la Orden de 19 ·de agos-



384 16 de julio de 1967 

CRUZ PENSIONADA CON 2.400 Y 3.600 
PESETAS ANU.A:I;ES 

A partir de 1 de marzo de 1967 

Sargento D. Francisco Tacón Buca-

, 
.D. O. núm. 160 

Sargento primero D, Manuel Pérez 
Ma~stro, ,del Tercio Móvil, con la de 
13 ,d~ junio de 1967. 

ESCALA DE COMPLEMENTO 

, to de 1953 (D. O. núm. 186), se anun
cia para ser cubierta en, turno de li
bre elección una vacante de teniente 
de la Guardia Civil, existente en el 
Centro de Instrucción de' dicho Cuer
po, que podrá ser solicitada única
m~nte por aquellos que se hallen en 
posesión' del Título de' Profesor Es
pecialista Ecuestre, o hayan realiza
do con aptitud el Curso de Perfeccio
namiento Ecuestre. 

rat, del 37 Tercio, con la antigüeda:l AUJ.I<!E1o..'TO DE PENSION A 4.000 PiESE-
de 23 de junio de 1964. J'AS At'ffiALES 

A partir :de 1 de julio de 1967 

Las instancias de los solicitantes, ,Sªrgento D. Rufino Martínez 'Bóda-
cUl'sardas por Gonducto reglamentario' lo, ·del T~rcio Móvil, con la antigüe
a este' Ministerio -(Dirección General dard de 12 de diciembre de 1966. 

• de la Guardia Civil), deberán teller .otro, D. José Abad Malina, del 12, 
entrada en el mismo antes de l@s .con la de 14 de julio d~' l1l6S. 
quince días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden, informa
das conforme al artículo 2.° de la re
ferida disposición, acompañadas de 
copia de la Ficha-resumen ajustada 
al modelo publicadQ por "Orden de 25 
de marzo de 1961 (D. O. ;núm. 73), ce
rrada en la fecha de la solicitud, de
biendQ las Unidades residentes ·en 
Africa, Baleares y Canarias antioei
pa"r por telégrafo. las peticiones. 

Ma.drid, 13 de jUlib' de 1967. 

MENÉNDEZ 

Cruz a la constancia 

Por reunir las condiciones que de
termina la Ley de 26 de ,diciembre de 
1958 (D. O. núm. 2, de 1959)', amplia:l.p. 
por la número' 142/1961, de 23 de 'di
ciembre de ,d1'cho afio (D. O. núme-
1',0 29S),se concede la Cruz a la Cons
tancia en el Servicio en la cuantía 
que se ,cita al personal del Cuerpo de 
subOficiales ,de la' "Guardia Civil que 
a continuación se relaciona, con des
tino en las Uuidadesque se ex:presan. 

CRUZ BENSIONADA CON 3.600 PESE
~ TAS ANU.<\LES 

A partir • de 1 de junio de 1967 

Sargento D. Juan Arco Arroyo, del 
tercer Tercio, con la antigüedad de 
25 de mayo 'de 1967 .. 

Ot,ro, D. Diego Calamonte Cupido, 
del 4.°, ,con la.de lB de mayo de 1967. 

otro, D. Domnino Bon Velaseo, del 
23, con la ,de 19, de mayo de 1967 . 

.otro, D. Benito Magri González, 
del 37, con la de 15 de mayo ·de 1967. 

Otro, D. Jesús Larreategui Hui do-
1>1'0, del 4-4, eon la de 6 de mayo 
de 1967. 

A ,pa1·tir de 1 de julio d.e 1967 

Sargento primero D. Santiago Gor
jón iPiriz, ,del S8 Tercio, con la anti
güedad de 1 de julio ,de 1967. 

.otro, D. Justiniano Martínez L6pez, 
del 42, con la de 5 de junio ,de 1967. ~ 

Sa.rgentoD. Arcadio Rivera Genis, 
,del Tercio Móvil, con la. de 1 ,de julio 
de 1967. 
AUMENTO DE PENSION A 4.000 PESE

TAS ANUALES 

. A partir (J,e 1 (J,s abril (J,e 1967 

. CRUZ P,ENSIONADA CON 2.400 PESE- Subteniente D. Manuel Serna. Mar-
TAS ANUALlES 'Cos, del 34 Ter,cio, con la antigüedád 

de 27 ,de marzo de 1967. 

A pa1'tir de 1 do, jUl'lo do 1967 

Sal'gento D. José Maria Palma. Ce
nizo, del.TeÚlio Móvil, con la antigüe
dad ,de 26 de octubre ,d¡¡·19S,2. 

'Otro, D. ¡1si,doro Marinas Martín, 
del 2.0 Tercio, con la ,de 1 d¡¡ abril 
{Le 19S3. . , 

Otro, D. 'Francisco Roidán Delgado, 
del 5. 0 , Icon la do 22 de marzo ,de 1965. 
. qtro, D. Alfredo Aranda Moros, del 

11, ,con ladCl 15 ,do julio de 1962. 
Otro, D. Pascuo'! ,Súnchez O1mos, del 

12, con la ,de 26 de 'septi¡,mbre da 1()62. 
Otl'O, D.Eulogio MOl'al!ls Jim6nflz, 

dCll 21, oon la ,de 1 ,d@ ml1rzo ,(la 1965. 
,otro, n. Antonio Pino Lunl1, ,(l!ll !l3, 

con la tle 10 ,de l1oviomb:t'@ de 19M. 
-Otro, D. At101~o PMi'llUtl Ant6n. ,1101 

S4, con la(ln 1 ,dll juU() díl 10G6. • 
Otro, D. Julio :pórez HU(lclu, {l(jI 1r11s

mO.eon la de 3 de marzo ,d,e 1965. 
¡otro, D. Julio Bece:n'il Vrmt¡¡l~O, del 

S5,()on la <de 1 ,de febrero de l06S. 
Otro, D. iManuel Montes Morillas, 

4el 36, con la de 20 ',de 'marzo de' 1965. 

A' pa1',tir de 1 (J,e mayo de 1967 

Briga.da D. Donato 13¡¡nlto Contre
ras, ·del S3 Tercio, -con la antigüedllid 
de 15 de abril de 1967. 

A partir de 1 de 1~¿nio de 1967 

Brigada D. Pacífico Gal'cia RUiz,del 
42 'l'ercio, ,con la antigÜe,dad de' 29 ,d¡¡ 
mflJ:9'o ,de 1967., " 

Sargento primero D. Antonio Navo.-
1'1'0 nemal, elel 37, con la (le 22 de 
smptiembl'(l del 196G. 

A parttr de 1 de !utio de' 19S7 

!i1ubtlluirmtQ 1) •. AU1'(ltl0 ,~ol't~ro p(t
'titio, [@I 21 Tlll'cio, (Jon 1n nnttgütMlatl 
d,(l 10 dt'l l1l'll'ilrltl :1.002. . 

:B1'1gí1da 11. 'Grl1clnuo Burja V¡\~CImlz, 
del 32, con la tle 2 d() junio de 196"1. 

.otro, D. A¡:ltonio LO'pez ROdl'íguez, 
dal S8,' con la ,de 9 (:te junio ,de 1961. 

>Otro, D. Fl'ancisco lCa1'l'lllo RoJ as, 
del mismo, con la ,de 7 de junio 
de 1967. 

. A partir de 1 d.e julio d.e 1967 

Brigada D. José Negro González, 
afecto al 39 Tercio, con la a:ntigiie
dad de 7de junio de 1967. 

Madrid, 13 ·d€ julio de 1967. 

MENÉNIlEZ 

!La Orden de fecha lO de agosto de 
1964 (D-: O. núm. 182), por la que se 
concedía, entre otros, la Cruz a la 
Constancia en el Servicio, en la cuan
tia da 2.400 pesetas anuales, a partir 
de lde mayo de 1964, al sargento de 
la Guardia CiVil D. Manuel Moreno 
Ceballos, que pertenecía' al 38 Ter
cio, hoy destinado en el 37; queda sin 
efecto por lo 'que respecta a dicho sub
oficial por hallarse comprendido en 
el artículo 8.° de la. Ley de 26 de di
ciembre de 1958 (DIARIO OFICIAL núme
ro 2, de 1959). 

'Madl'id, 13 de julio de 1987. 

MENÉNDEZ 

Reemplazo 

Pasa a la situación de - reem,plfi.Z(} 
por enfermo en la 4.0. Zona de la 
Guardia CIvil, a partir del dia 29 de 
mayo de 1967, en las condiciones que 
determina el Decreto de 12 de marz() 
de 19M (D. O. núm. (7), por hallarse 
cemprendidoen lPas. Instrucciones 
aprobllidas por Orden de 17 de julio 
de 1956 (D. O. núm. 162), el sargento 
primero de dtcho Cuerpo' D. Luciano 
Carnero LQr·énzo, con destino en la 
140 ¡Comandancia, quedando afectO' 
paradoCUIDentación y lia.beres al 
40 Tercio, por fijar su residencia en 
La Coruna. ' 

'Madl'id,' lB de jul10de 1967. 

MENIliNDEZ 

Edades 

Vista la insta~ciª, promovida por el' 
sargento de la Guardia Civil D. A.n- ' 
gel Cíí.rN1110 de Trigo, con destino en 
(JI P.,2 T,t:íl'(:io, solicitan do lt:í sea rsctifi
cnda la .foelul. de su nQ,(Jimic)I1to do ti 
de ootubre tHl 1921,' g;tle oonsta en su; 
[0(Jum~lntll.c1ón militfil'. por la dtl a d0 
igual m~s y anO; (lomprob¡¡¡do lltH1U
ID('JlltaluHlllto tul tU'rOl', do Mnformi· 
dad. (lon lo (lisllUt:lsto cm. lo. Or¡1QH (te 
25 dCl llept1(llnlJ~'t:l dll 1948 (<«i. L.), mi," 
moro 124), he resuelto conce,eler la rec
t~t1co.ciOn sol:l!citada. 

:Mo.'~rid, 14 de julio de 1967. 

MEN~NDEZ 



-
D. O. n'Úm. '160 16. de julio de 1961 

Vista la instancia suscrita por el y ~ne'¡ apartado uno del articuJ.o 3.°, 
cabo primero de la Guardia Civil Al- respectivamente, eil Decreto 329/1967 
fonso Rodríguez Pintor,. con destino de 23 de f&brero (D. ü. ·n'Úm. 51), Stl 
en el 24 Tercio, solicitando le sea concede a las elases ,de tropa que a 

~~ rectificada la fecha de su nacimiento -continu~ción se rel-acionan los pre .. 
, de 28 de ~ciembre de 1918, que cqns- mios ,de permanencia de 400 pesetas' 
.ta en su documentaeión militar, por mensuales y los sueldos que para ca:da 
.la de 28 de diciembre de 1917; com- uno se indica y que percibirán a pa;r
probado Qocumentalmente tal error, tir de la fecha que se señala en cada 
de conformidad con lo dispuesto en caso, con la reducción de cuantías 
la Orlien de' 20 de septiembre de 1948 que .. detérmina el aparta·do dos de la 
(cC. L.» n'Úffi. 124), he resuelto con- primera disposición transitoria del ci-
ceder la rectificación solicitada. tado texto lpgal. 

385 

Del Regimiento de A1'tillerfa <te Cam
par1a núm. 28 

Tres premios. Ide iJ.)erman~ncia y 
sueldo de 4.500 pesetas mensuales a 
partir de 1 ,de enero d~ 1967: 

· Oabo m'Úsico(hoy' asijnilado a sar
gent9), D. José Glmeno :Mir. 

De~ Parque de Artillería de Valla-
dolid . 

Madrid, 13 de julio de 1967. Un. premio ,de permanencia y sueldo 
Del Regimiento de Infantería .Las de 4.500 pesetas mensuales a part.i.r 

Navas» núm. 12 de 1 de- m;ttlrode 1967: 

Nombre y apellidos 

Tres premios de permanencia a par
tir Ide 1 de junio de 1967: 

• Cabo. músico Antonio "Bañares Ballu-
Vista la instancia pr&movida por el guera. 

sargento de la Guardia CiVil D. An- Det Regimiento de' Infantería Aragón 
gel Carreña Trigo, con destino en el número 17'. 
22 Tercio, solicitando le sea rectifi-
cado el segundo de sus expresados Tres premios de permanencia y sueil
apellidos POI' ,el De Trigo; compro- do de '4.500 pesetas mensuales a partir 
bada documentalmente el derecho que de. 1 de "enero ,de 1967: 
le !lsiste, de conformidad cQn lo dis- . . . . 
puesto en la R. O. C. de 25 de sep- ·Cabo musico Manusl Puyo Blsaut.a.. 
tiemb,re de 1878 (oC. L .• núm. 288), .•• .. ' 
he resuelto conceder la rectifiéación Del Regtm'tento de Infanterf,a Cananas 
sOliciiada, debiendo hacérsele en su número 50 
documentación militar la correspon- Tres premios ,de permanencia a par
diente anotación para que conste lla- ti!!' Ide 1 ida junio ,de. 1967: 
marse Angel Carreilo de Trigb. 

Madrid, 18 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

C-abo m'Ús1co Angel ,Morales Fer
nández. 

· . Cabo primero auxiliar de suboficial 
especialista. Juan Vega Torres. 

.otro,' i\ngel Solís Garrote . 
otro, Enrique Vicente Sanso 
,otro, Francisco Barrio Martínez. 
'otro, Juan GallamColl. . 
otro, _~ntonio García Aj,varez. 
Otro, Migueil Á'Iltonio Ruiz HUidobro 
otro, José Is1dro Isidro. 
Otro, Manuel Rodriguea; HernáThdez. 
otro, ·Emilio Tejado Pablo. 
·otro, Miguel Martín Chicote • 
otro, Leandro lMadrid Sánchez. 
otro, Francisco Otero Matilla. 
Otro, Agustín González Pelia. 
,Otro, Florencia Pél'e.z Garcia • 
.otro, José Herná.OOez Sánchez. 

~uelda ,de 3.000 pesetas mensuales a. 
partir ele 1 de enero de 1967: un pre~ 
mio de permanencia y sueldo de pe
setas 4.500 mensua.J.es a. 1)a.a.'tir ,de 1 de 
marzo ·de 1967: 

Vista la instancia promovida por el 
guardia segundo de 1,a, Guardia Civil, 
losé Vargas Garrido, con destino en 
el 39 Tercio, solicitando le sea renti
fi.cado el primero de sus expresad'os 
apelli-dos por el de Barja; compro
bado documentalmente el derecho que 
le asiste, de conformidad con lo dis
puesto en la R. O. C. de 25 de sep
tiembre de 1878 (.C. L.» núm. 288), 
ihe resuelto conoeder la rectificación 
solicitada, debiendo hacérsele en su 
dooumentación militar' la. correspon
diente anotación para que conste lla
marse José Barja Garrido.' 

DeL Regimiento Cazadores de Monta/ña 
~1mér1.ca núm. 66 

· ,Cabo primero auxiUar de subofi~ial 
. Tres premiOS ,de permanencia y especiailista Felicls1mo Esoolante. Alon~ 

sueldo de 4.500 peset6JS mensua.les a so. 

Ma4rl:d, 13 de .julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

-----_MIIIII!!!I ........... I1I! __ - ..... --'--

Inferveulcíén' General 
del Ej'rcito 

. VARIAS A~MAS 

Premio.s de pel'manellcin 
y sueldos. 

partir de 1 ,de enel'p. ,de 1967 : . 

'Gabo mú.sico Ramón Fac&ntta. Gar
~ia. 

Otl¡o, Francisco· Vacas [pizarra. 
·Q,tro, Santiago Martinez Martín&z. 

. Un pllemio ·de permanencia y su&l.do 
Ide 3.000 pesetas mensuales a partir 
de 1 ,de oene;o ,de 1967: 

otr:l:i, ~Gabriel .Sa.gro Eayona. 

Suel!dQ ,de. 3.000 pesetas mensuales a 
partir de 1 de enero de 1967: 

,Oabo primero auxiliar ,de sUboficial 
especia.J..ista Herminio B8iyón Cáceres. 

Del Parque CentraL <l.e Irpgeniero,s 

e Ú 1 J í H· R Un premio de permanencia y suel·do 
abo m :s ca oac;¡u n 19uero o- ode 4.500 peseta.s mensuales a palltb: 

sa4o. de 1 de e.nero ,de 1967: 
Del Batall6n de Intanterf,a <le~ Minis

teTÍ.o del Ejército 

Tres premias ·de permanencia a par
tir Ide 1 de junio de 1967: 

ICabO: m'Úaiao P.ascual Moreno Gar
cLa: 

De 7,n, Música de Za Dívisión Acora
zada «.J]1·unetl~)) núm. 1 

,'CabO múe~(Jo Juan Pdl'el'l Cár.('Lenas . 

, iDos premies .a:e perro'anenela y sue[. 
do de 4.600 lJ~s(,ltas mensua1c,s a par
til' ,de, 1 ,de·euero d., 1907: 

,Cabo primero auxiaiar de subofi·cia.l 
especialista José Ranes¡ Orozco. 

,Sueldo ,de 3.000 pesetas mensuales a. 
partir ,de 1 ,de enero ¡de 1967; un pre
mio de ,pem1l:o,nencia y sueldo de pe
setas 4.500 mensuales a parti;r ,de 1 de 
abriil ,de. 1967: 

'CllJbo pI'lmero auxiUa.r ,de .suboficial 
'esIHlcf,a1ista );'ablo· Pinillo CuevaSi: 

ICq.bo prlmerb auxiliar ,de l:lUboflc1,al 
(l,s:pM1alisto. Emilio Garl'Mo Jiménez. 

otro, -M!Ul\l~e.l J[€l1:m1.mle,z López. 
,Otro, Loto.rio Al'l'O'YO lae a'as ;Uel'as. 
.otro, Luis' Hel'nán,dez lMartín. 

ICon <arreglo '1,1 ,lo· dispuesto '6n los 'Cabo música Castelar Pérez me-
a.part!lidos 'uno y ·dos ,liiel al't~cul0 4.0 .mente. 

'O·tro, Casimiro Justo Justo'. 
otro, José Luis Gutiél'rez Crespo. 
otro, Arrltonlo lGa,r·cia Gonz;ález. 
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otro, Jesús Rodríguez d,el BaTxio. 
Otro', Autonio 801-15 Ro.dtíguez. 
Otro, Roberto Zamora Vázquez. 
Otro, José Menéndez Menéndez. 
Otro, Mariano Matarranz Puerta. I 

.otro, Juan Manuel Calvillo Sán.chez . 

.otro, Juan Ballesteros Agililera. 
Otro, Adrián Gómez Fernández. 
otro, Angel Rodríguez Granado. 
otro, ,Benito Rodríguez Garcia. 
Otro, Abel García González. 
otro, José María Garrido Gutiérrez. 
otro, Santiago Ortega Extramiana. 
;Otro, Francisco Baena Márque:z;. 
.otro, José María A",ouilar Rodríguez. 
Otro, Juan Manuel Romero Martín. 
.otro, Agustín Simón García. 
otro, José Antonio García Alvarez: 
otro, Demetrio Alvarez Alonso. 
otro, Marcos Vas Berrocal.' 
otro, Vicente Rodríguez Rodríguez. 
otro, Alfonso Morcillo Hidalgo. 
Otro, José García Ramírez. 
Otro,' Mario ,García Arias. 
Otro, Santiago de Lucas GÓmez. 

. Otro, Luis Cruz Vázquez. 
ütro, 'Avelino Mmloz Contreras. 

16 de julio de 1967 

otro, Pedro Jimeno Pardo. 
Otro, Aifonso Calvo Herrero. 
.otro"Jesús Antonio NogaJes SabO-

rido. 
Otro, Carlos' Varela Raigada. 
Otro, BIas Rníz .<\sensio . 
Otro, .Francisco Javier Ramírez Cí-

vico. 
Otro,' José María Delgado Gutiérrez. 
Otro, Onésimo Forneas Uzo 
Otro, JesúS Piquero Peinado. 

- ütro, José Tomás Menéndez de la 
Fuente .. 

Sueldo ,'tie 3.000 pesetas meÍlSuales, a 
partir del de enero de 1967; un pre· 
mio de permanencia y sueldo de 4.500 
pesetá~ mensuales, a partir de 1 de 
marzo de 1967: 

Cabo primero auxiliar de suboiicial 
especialista José Tomás Ibáñez López. 

Un prern;i.o de permanencia y sueldo 
d€· 4.500 pesetas mensuales, a partir 
de 1 de .enero de 1967: 

D. O. núm. 100 

Otro, Manuel Somoza Rodríguez. 
Otro, Jesús Bajo Camora. 
otro, Dolningo Garcfa Martin. 
Otro, Salvador Cuevas Martinez. 
Otro, Antonio Izquierdo Cortés. 
Otro, Javier Gutiérrez Pineda. 
Otro, José Galvache Pérez. 
Otro, Manuel Garrido Garrido. 
Otro, Luis García Juan. . 
Otro, . Francisco García Díaz. 
'otro, José 'García Cortés. 
.otro, Domingo González Manjón. 
Otro, Pablo González Cabrera. 
Otro, Jesús Barriuso Martín. 
otro, Angel Freixenet Llorca . 
Otro, Antonio Fernández Zafra. 
Otro, Francisco Fuentes Parra' . 
Otro, José Frías Rosal. 
Otro, Ricardo Málaga Málaga. 
Otro, José Mangas Fernández. 
'Otro, Emilio López Malin. 
Otro, José Jiménez GÓmez. 
Otro, Paul0 Jara López. 
Mallrid, 30 de jnniQ de 1967. 

MENÉNDEZ 

Cabo primero auxiliar de suboficial 
De~ parqu.e Central de T'¡'ansmisiones' especialista José Terrón Ponce. 

,;.¡ Otro, Julio Aznar Abello. I 

-----_Ii!I!Il¡¡..+ ______ _ 

Consejo Supremo 
de Judicia Miliiar 

Sue.ldo de 3.000 pf'setas mensuales, a Otro, Manuel, Contrel'as Jurado. 
partir de 1 de enero de 1967: Otro, Rafael Poyato Mesa. 

" Otro, Antonio Horranz Bonet. 
'Cabo primero' auxiliar ele sul¡oficial ot.ro, Melchol' Bravo Galán. 

especialista Enrique Jans(Í. Martos. ,Otro, Miguel Pérez Ooafia. 
Otro, [,uls Me7;quita ('as·o. Otro, Carlos de la Iglesia García. 
Otro, JeslÍs G(mwz Aguaviva. 'Otro, Santiago Vicente Mateos. 
otro. José Parrizas Martinez. Otro, Juan Jesús Suan.ces Suances. 
Otro, Tomás Fern(tndez Ilo <ll'i¡:n¡ cz. 
Otro, Gabriel Gallego Carnerero, De Parques y Talle1'ell ele A.utomovi-
Otro, Eusebio Velasco Ramos. ¡-tsma VARIAS AJRMAS 
otro, Francisco, Ramos Berne. 
otro, 'l'omás Mateos Gonzá,lez. . 
Otro, -Emilicul'J.o Blanco Caserío. 
Otro, Salva<lor Campos' Cea. 
Otro, ~lejandro Piris Duro. 
Otrb. Mariano Huerta Martin. 
Otro, Manuel Feijoo Gil. 
,otro, Vidal ·Gamonal Alonso. 
otro, Manuel Medina Bermejo. 
Otro; Vi.()(mte Benav·ent BemyVent. 
Otro, José Pastor Gonzá13z. 
·Otro,. Jo¡>é M a n u e 1 Fuentes For-

nández. 
Otro. Pedro Nicolás Mateo. 
'Otro, Jua.n ,palma Mo,reno. 
Otro, Angel Felipe Corrales Lozano. 
otro, Jesús Garrido Pérez. 
otro, Andrés Redondo Henares.
Otro, José S~bast1á,n Acmio. 
Otro, Josó MUl10z Fijo. ' 
Otro, José Sánchez \S án,elu) z. 
'Otro, TllOdol'o Górhez, Fel'nlÍndez. 
Otro, JMillto Martinez Gálvez. 

Sueldo de 3.000 pesetas mensuales, Sefialamiento de' haberes pasivos 
a partir de 1 de enero de 1967: 

En ,cumplimiento de lo ,dispuesto en 
Cabo primero a~xiliar de suboficia.l~ el articulo 42 odel Reglamento para 

eSpíHJialista Juan Encinas Belinchón. aplicaCión del vigente Estatuto de las 
Otro, Manuel Castalieda García. ,Clases Pasivas ,del Estado, se pUbliea 
,Otro, Antonio Malina Algaba. a continuación la l'eJ.aeión ,de sefiala.-
o tr.o , Antonio Millán Tovar. miento de haberes p'asivos que empie-
Otro, TeMilo Esteban Cano. ze. c-on el coronel de oArviación D. De-
Otro, Marcelino Monsalvo Santana. s1de1'10 ¡Serna Pérez y termina con 6'1 
otro, Juan Molinero Nebreda. polic:1'a arma'do ,:¡v.¡:ario Santiso Novoa, 
Otro, José Pampín Miguez. en. virtud de ias facultades confe.ridas 
.Q.trd, !Diego 'Mufioz lMuctllo. -aes'te Consejo Supremo ,de Justi.eia. 
Otro, Juan Pérez Alonso. Militar 'por ,Leyes de 13 de ,enero ,de 
Otr,o, Joaquín Polo Pérez. 1904 y 5 de septiembre ,de, 1939 
Otro¡ Manuel Ruiz Moreno. ,(D. O. núm. 1, 'anexo), ,a fin ,de que' 
Otro, iR!lJfael Ilo'<lríguez Valderas. ,por 1as Autoridades ,competentes se dé 
Otro, Pedro niutort Matas. cumplimiento a ,lo ,dispuesto en -el 
Otro, Antonio Quilez Hernández. articulo 42 del r,ararMo Reglamento. 
otro, Juan: santiago Ca.stán. Madrtd, 24 de juni'o ,de 19&7.:-El' Ge· 
Otro, . Alejandro Antona Lorenzo. ner,al Se,cretario, Manue~ Bazán Bui-
Otro, ,Pablo Vifias' Piz:ál'l'O. trago. ' 



RBLACION QUE SE CITA 
~-----------------------------------------------------------------"-------------------- -------------------------------------

NOMBRES 

Don Desiderio Serna Pérez 
Don Tomás Ramos Fernández 

Don Antonio López Tonl ... . .. 
Don Ra:llael Carbonen PicornsU 

Empleos 

,CoroneL.. 
Coronel H.f 

Intevc.o. ,., 
Comandante. 
Comte. lng.o 

AerQnt.o '" 

Situación 

AV~tl.C~~n,. :"j Re~ado .. 
AVltl.ClOll ..... : Retirado .. 
Infantería ... I Retirado .. 

i ' 

Don Antonio Rivera Fernández e Comandante. 
Don Viciormo Bueno Diez ..... " Comandante. 

Aviación. :"1 Retirado .. 1
1 Ingenieros ... Retirado .. 

Inge:n:ieros... Retirado"j 
Don EEdual'do Antomo ruco y 

'García ............... '" ..... . 
Don :Enrique Amorós Abaroa .. 
Don Salvador LTIamasCa]n-

Comamlante. 
Comte. lntd. 

Aviación.. Relirado .. l. 

Aviación.. w Retirado .. 

llero ... ... ... .... ... ... ... ... ., Comte. lntd. AviaciOn .. 
Aviación .. 
Intemlencia .. 
Infantería ... 

Retirado .. I 

Retirado .. 
Retirado .. 
Ret.irado .. 

Don Mariano Blanch López ... Comte. Intd. 
Don Eduardo de No Palacilc3. Comte. H.o .. 
Don Dionisio Garcia Sastre .... Capitán ... 
Don J:oa~n GoIllzáltez Az::§. 

rate ............ "0 ••••••• 0 •••• 

Don Valentín Domíngnez Cer!' 
. ceda o" oo, ••••• 0 o" o" •• , •••••• 

e Don 'Gabriel Mal1funtez 01't1z ... 
Don Rafael López Velaseo ... O" 

Don !Manuel Allvarez Gareía ... 
Don Pedro l\iIínguez de Pedro ... 
Don Antonio Sánchez CejUlH.l 
Don Marino Bernabé Maca¡o 
Don 'il\fanuel Velasco Gómez ... 
Don 'Francisco Garasa López . 
Don Antonio Rodrigue$ de Al10 
Don Salvador Góm®z Varea ... 
Don Joaquín Miranda lrigoyen 
Don Francisco Ajenjo Díaz 
Don José <Cebrián Román ... " 
Don Vieente Matute Marca .. . 
Don Antonio Ortega Pérez .. . 
Don ['uis Jaén Vizcamo ... . .. 
Don ~:(ntonio Rodríguez Mon-

Capita.n... Infa.ntería ... Retirado .. 

Capitán... .~ Legión ... ··.1 Retirado .. " 
Cap~t~n ...... Caballeríll: "'j Ret~rado .. 
Capltan... . .. H IntendenCIa .. " RetIrado .. 
Capit-án C .... ] Infantería ... I Retirado .. 
T. en~ente.. r~ Infantería. ... Ret~rado .. 
TenIente.. ... Infantería. «.. Retirado .. 

,Teniente.. .,. Infantería ... Ret,irado .. 
Teniente.. . .. <1 Infantería ... Retirado .. 
Teniente.. Infantería: ... Ret.irado .. 
Teniente.. Infantel'Ía ... Retirado .. 
Teniente.. Infantería ... Retirado .. 
Teniente.. Caballería '" Retirado .. 
Teniente.. Caballería ... Ret.irado .. 
Teniente.. Artillel'ía. ... Retira(lo .. 
Teniente.. ... Artillería, ... Retirado .. 
Teni.ente.. ...! Artillería. w Retirado .. 
Teniente.. Ingenieros ..• I Retirado .. 

ter-o ... ... ... ... .., .•. ... ... ... Teniente .. 'Ingemarás... Retirado .. 
Sanid. ;\\,Iilit. Retirado .. 
Sanid. Milit. Retirado .. 

Don Juan García Rilvas ... ... ... Teniente .. 
Don Generoso J;'ereira Campo. e Teniente .. 

, Don Manuel Taboa.da Platas... May.1." Inf. 

Haber 
mensual Fecha en q1l.!! 

que le ca- debe empezar 
rresponde a percibirlo 

• Pesetas Dia Mes Afio 

28.770,00 

21.466,66 
25.830,00. 

22.050,00 
26.460,00 
25.410.00 

25.410.00 
23.100,00 

23.100,00 
21.000.00 
23.625,00 
22.785,00 

22.365,00 

21.315,00 
21.735,00 
21.525,00 
2L84D.0() 
19.74D.00 
19.32Ó.00' 
18.600.00 
18.SIlO,O!) 
18.690,00 
18.690.00 
16.986.66 
18.690,00 
18.690.00 
19.530,00 
18:600,00 
18.690,00 
19.110,00 

18.690.00 
19.110,00 

~ 18.480,00 r 

1-7·19137 

1-3·1967 
1-7-1967 

1"5-1961 
1-1-1961 
1·7-1967 

1-7-1967 
1-6-1961 

1-3·1967 
1-5-1967 
l-'i'-1967 
1-7:1967 

1·6-1961 

1-7-1961 
1-7-1967 
1-1-1967 
1-7-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 ~ 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1961 
1-7-1967 
1-7·1967 
1-7-1961 
1-1-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 

. 1-{1·1967 
1-7-1967 
1-7-1967 

Don lVfanuel Díaz Sánchez... . .. 
Don José Antonio García Do-

. "Mama ... . 
Teniente .... . 

A1'1l1aña ...... Raf.irado.. . 21.840,0.9 
Infantería... Retirado.. 19.110,00 

1-S·lOO7 
1-7-1967 

minguez ... 0'0 ... ••• ••• .., ... Tenient& C... Artillel'ta. . ... Retirado .. 15.224,99 1.'1-1987 

Durante el afio 
1967 percibirá el 
85 % del haber 

mensual 
Ley 112/66 

Pesetas 

2UM,50 

111.246,66 
21.955,50 

18.742,50 
22.491,00 
21.598,50 

21.598.50 
19.635.00 

·19.635,00 
17.S50,OG 
20.081,25 
19.367,25 

19.010,25 

18.117,75 
18.474,75 
18.296,25 
18.5:64,00 
16.779.00 
16.422.00 
·15.886,50 
15.686,50 
15.886,50 
15.886.1í0 
1.1:.438,66 ~ 

15.8S6,50 
15.SS6.50 
16.600.50 
15.886,50 
15.886,50 
16.243,50 

<15.886,50 
16.243,50 

-15.708;00 

18.564,00 
16.243,5G 

Punto de t"emdencla yDelegac16n I!le 
Hacienda por aa que deben cobrar 

Punto de 
residencia 

DeQegac16n de 
Hacienda, 

Fecha de. la Orden 
de retiro 

Madrid '" '" D. G. Del]qa (11). '20· 4-<67 (ROA 4:8). 

LMn ......... León (13, 2) ...... , 
Baroelona .. : 11Barcet.ona. (11) ... . 

Palma. de M. <Baleares «13) ..... .. 
Ceuta... ... ... Ceuta (11) .... 
Villar d~ A.¡ salama~ca (111). ,,, 

Valladol1d ... ,Valladolld (11) ... ' 
Palma. de M, . Ba.lea1'8s(13) ..... .. 

Madrid ...... / D. G. Daud'a (13) .. 
Madrid ...... iD. G. D<euda (13) .. 
Zaragoza .... Zaragoza (4) .... 
Sala.manca ... i Salamanca (12). 

Valencia ... "'1 Valencia (12), .. . 

Sevllla ... ... Sevilla (12). ... .. . 
Madrid ..... ,! D. G. Deuda (12) .. . 
Jaén... ... ...: Jaén .............. . 
Tarragona ... I Tarl'agona (12,5) ... 
Madrid .... ,,: iD. G. Déuda (13) .. 
Barcelona ",! Barcelona (14.21) .. 
Carrascalejo. CÓ!ceres (14) ... . 
Sta. Eulalia. Ba.lea.res (1.4) ... . 
Barcelona ... Barcelona «111:). 
CuUeredo ..... La. ,Coru:f1a (14). 
Málaga ... . .. !:.\1álaga (131) .. . 

Zurbano .... ' Alava 1(14) ..... .. 
Valencia.. ... Valencia (H) .. .. 
Gerona ...... Gerona (12) ... ' 
Barcelona ... Barcelona. (14). ~., 
Totana ...... Murcia. (14) ....... 
Ma;drid ...... D: G. 'Deuda (14) .. 

2Q. 2-67 (B.O.A. 24). 
17- 6-67 !(iD. O. 138). 

7- '4-67 "ROA 42). 
16- 6-67 {D. O. 137). 
20- 6-67 I(;P. "O. 140). 

20- 4~67(B. O. A. 48). 
6. 5"67 I(B. Ü. A. ·55). 

21. 2-&7 (B. O. A. 23). 
14- 1¡,-67 (B. O. A. 45). 
12- 6-67 ,(D. O. 135). 
17- 6-67 (D. Ü. 138). 

11- 5·67 (D. O. 1(8). 

15-6-67 I(D. O. 136). 
3- 6-67 ,(D. O. 127). 

2{}- 6-67 (D. O. 14D). 
19, 6-67 ,(p. O. 139) .. 
19- ~67 (D'. O. 139). 
15- 6-67 -(D. O. 136). 
19- '6-67 I(D. O. 139). 
15- ,6-67 ,(D. O. 136). 
1\),,-6·67 (D. O. 136). 
15- 6-67 (D. O. 136). 
17~ 6-67 ¡(D. O. 138). 
17. 6·67 «D. O. 140). 
17· 6-67 1(D. 0. 138). 

9- 6·67 (D. O. 13€). 
12- 6-67 (D. O. 135). 
14- 6-67 (D. O. 137). 
20· 6-67 I(D. O. 140) .. 

Guadalajfil'a. Guadalajal'a (14) ... 23· 5·67 ¡(D. O. 117). 
ValladoUd... Valla~o1id (13,20).. 13- 6·67 (ID. O. 136). 
La; Gorm1a ... La Corufia (13). ... 20-,6-67 ¡(D. 0. 140). 

El Ferro·l C. IEl Fel'ro[ (12,5) .... lMQ;.661(ThO.IM. ';033). 
Beni11oba .... Alica:nJte {14.,20) .... 19- 6-67 ,(D. O. 139). 

Madrid ....... iD.G. Deuda (14,8). 14- ·6-67 OD. O. 1:m. 

~ 
O .. 



~ {; 1:L!!i E "Hi. j 
" ' Empleos SitV:tclón 

Don GregOri: Casado He~:-: I Teniente' C .. ~' Infantería ... Retirado .• 
Don Amancio Sumo Conde ... ~ Teniente e.~ Infantería ... Retirado .. 
Don Antonio Iglesj[as TabOaila.; Teniente 'C ... Infantería ... ! Retirado .• 
Don Antonio SáJn¡©b.ez Melin· ~ I 
. tara :0. 0.0 •• 0 o., o.' 0'0 ••••• , oo." Subteniente.. Infantería ... ' Retirado .. 
Don ,José YedI'ilI GI!)ji1lZá~Gl'z o" ••• Subteniente. o Especialistas Retirado .. 
Don Julio CamaJl."eJfii> Martín, '" suhteniente.. G. CiviL. ... Retirado .. 

· Don Pedro. López Lépez .00 o.. Brigada... ... A ,"iación. ... Retirado .. 
· Don Pedro Marn1!llez Aggúndez. Briga!la C... Infantería ... Retirado .. 
Don Francisco Pefiate Manel. Brigada C... Infantería .. , Retiraao .. 
Don Diego Lugue Giill ... '0' ••• Brigada C... Infantería ... Retirado .. 
Don Francisco SIi!l,'1IM':!It M!llre1!llo. Brigada C... Artillería. Refli'ado .. 
Don Felipe" MartID Brigada C... Al'tillería. ... Retirado .. 

Don Tomás LlmJi~ho González. 
:Úon .Pedro Abad G!iII'~[a .•. . .. 
Don Victoriano Tijem Tapia .. . 
Don Ricardo VaUs Sá:lru.lEhez .. . 
Don Vicente Gómez Calhi'o ..... . 
Don Vicente GaJI."cía CeTIl!lJl!:'llio .,. 
Don Gregorio GollllZáTIez Sán-

oehez .... 00 •• , o.: .0' '" ••• o" ... . 
Don Basilio Pé:rez Campos .. . 
Don :Miguel Ruddgo Anadón .. . 
Don José Herl."e:ra DlLIl!D.atre... . .. 
Don José Pérez Bemálldez. .. 
Don Ciriaco Garcia Villar ... .., 
Don Adolfo Cid PWido ... ... . •. 
Doü Manóel Smel"o Smeli"11l ... 
Don Andrés Oliva Nmlez "0 ••• 

José Jiménez Franco '" ..•....•. 
Basilio Gareía López .0' ••• • •• 

Jesús Sauz de Agueda ... ... . .. 
Francisco ValeáJ!1:ell Gómez ... 
Modesto Campos Mal"till ... . .. 
'Serafín Antúnez R«Jme:ro -... . .. 
Felician<f l'!'[adera Ledo ... '.. . .. 

· Antonio Chico Cualh'a[!o ... . .. 
Juan Casado Béjar ... ... ... . .. 
Pablo Blanco ValdesUllas ..... . 
B-e;rnabé Gonzá:n.ez-Zali"auz; 

eha .... ,. ............ , ......... . 
Gabino Cuesta Marma ... ,>0 

Eusebio Llol'enre casado ... ..; 
Dania1 Durán Gaíallán '0' '0' 

Pedro CondeCándi¡j.o 0'0 .,. .,. 

BrIgada .C ... Artillería •... 
Brigada C... Ingenieros .. . 
Bri'gadaC ... Aviación ... . 
Sargento 1.0 • Infantería .. . 
Sargt. 1.° m: Músc. ,MiM.t •• 
Sargt. 1.° m. Arniada.:: 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirardo .. 
Retirado .. 
Retir8Jdo .. 
Retirardo .. 

Sargento 1.°'1 G.~vil... ... Retirado .. 
Sargento 1.°. G. Civil.. .... Retirado .. 
Sargento 1.°. P. Armada ..• Retirado .. 
Sargento .. = Infantada ,.. Retirado .• 
Sargento .. ,.. Aviación. .,. Retirado .. 
Sargento.. ... (i. Civil... ... Retirado .. 
Sargento .. ,.. G. Civil... ... Retirado .. 
Sargento ..... P. _4.rn1a;da .. ~ Retira(lo .. 
Sargento •. ' ... P. Armada ... Retirado .. 
Cabo 1.°. Infantería J •• Retirado .. 
Guardia... Regt.o S. E... Retirado .. 
Guardia... Regt.o S. E. Retirado .. 
Guardia... G. Civil... Retirado .. 
Guar~a... . .. ¡ G. ,~v~... Retirado .. 1 
Gy:arrua... . .. 1 G. rClVIl... Retirado .. ! 
Guardia... ... G. Civil... Retirado .. I 
Guardi.a... . .. :: G. ,Civil... Retirado .. ! 
Gua1Jd~a ...... j G.~v~l... Retirado .. ' 
Gmt1Jilla ...... G. CiVIL. Retira¡lo .. 

Guardia.... . .. i G. ;Civil... ... Retil'ado .. 
Gua1J~a... . .. ¡ G. ~~... ... Re~l'ado .. 
Gual'ldla... . .. \ G.CiVIl.. Retirado .. \ 
GUa:rrd~~L ... G. C~~ ... "... Ret!Xado .. 
G1l3J"dlq, .... " G. CiVIl... . ... Retlfado .• 

Rabel' 
mem!Uf¡! 
que le 
corres
ponde 

Pesetas 

14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 

16.274.99' 
15.644,99 " 
12.786.66 
12.704.99 
12.494,99 
12,494,99 
12.494,99 
12.494,99 
12.494,99 

11.234,99 
-12.494,99 
12.494.99 
12.389,99 
13.019,99 
'1s.o19,99 

11.759,99· 
11.129;99 
12.299,99 
9.986.66 
9.426.66 

10.814,99 
10.395,00 
10.604,99 
10.184.99 
5.839,16 
7.280,00 
3.453,33 
8.713,32 
8.773.32 
8.400,00 
8.400,00 
8.400.00 
8.400,00 
8.400,00 

8.400.00 
8.213,32 
8.213,32 

.8.213,32 
8.213,3ij, 

I Durante el. afio' 
Fecha en que 1967 percibirá el 
debe empezar 85 % del' haber 
"a percibirlo mensuaL 

Dla :Mes Año 

1-'1-196'1 
1-'1-196'1 
1-7-1967 

H-1967 
1-2-196'1 
1-5-1967 
1-2-1967 
'1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-196'1 
1-7-1967 

1-7-1967 
1-6-1967 
;t-5-1967 
1-7-1967 
1-5-1967 
1-9-1967 

1-7-196'1 
1-7-196'1 
·1-6-1967 
1-4-1967 
1-3-1967 
1-7-196'1 
1-'1-1967 
1-6-1967 
1-7-1967 
1-3-1967 
1-7-1967 
1·6-1967 
1-7-1961 
1-7-1961 
1-7-1961 
1-7-196'1 
1-7-1967 
1-7-196'1 
1-7-1967 

1-7-196'1 
1"6-1967 
1-5-196'1 
1-7-196'1 
1-'1-1967 

Ley 112/.66 

Pesetas 

12.405,74 
12.405,74 
12.405,74 

13.833,74 
13.298,24 
10.868,66 
10.?99,24 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.S20,7!~ 

9.549,74 
10:620,74 
10;620,74 
10.5,31,49 
l1.O66,9!l 
lJ.OO6,99 

9.995,99 
9.460,49 

.lM54,90 
8.488,66 
8.012,66 
9.'192,7.1, 
8.835,7:5 
9.01:4,,24 
8.657,24 
;.963,28 
S.lBS,OO 
U35,33 
7.457.32 
7.457,32-
7.140,00 
7.140.00 
7.140.00 
7.UO,00 
7.140,00 

7.140,00 
6.981.32 
6.9&1:32 
6:981.32 
6.981.32 

PUnto de 
residencia 

Delegación 
de Hacienda 

Fecha de [a Orden 
de retiro 

---------
Sa;lamanca ... Salamanca (14,8)" 1.7-6·67 (D. O. 138). 
Malirid .:. "'\ D. G. Deuda 1{1~,8)'1115- 6-62 (D. O. 136). 
Las Palmas, Palmas (14,' 5, 20)'1\15- 6-6/ (D. O. ~36,). 

Cádlz .... , .. "'1 Cádiz (14), " .... ,":: 21· 2·67 (D. O. 45). 
Guillena,,, ". Sevilla (14). '" 31· 1-67 {D. O. 27). 
Barcelona ... Barcelona (1l!), ... 24· 4·67 (¡j). O. 96). 

: Zaragoza . .o.: Zaragoza (14)....... 19· 1-67 {B. O. A. 9). 
I Guadalajara. GU8idalaj: (14, 10).. 1.2~6 .. 67 (D. O. 13¡j). 
Las Palmas, Palma's . (lUO,20): .. 1.2· 6-67 ¡(D. O. 1843). 
Cádiz... ...... CÓ!diz (14, 10) ....... 16- 6-67 (D. O. 136). 
Córdoba".... Córdoba (14,10) . . .1 18· 6·67 (D, O. 137). 
Madrid ... D, G. Dsuda (14, 

10, 20). ". ... 10- 6·67 ,(D. O. 135). 
Plasenrcia ". 
Aliagui:lla .. . 
Sevilla ..... . 
Barcelona 
Toledo ... 
Oviedo ... 

Cácel'es (:l!4, 10), 10- '6-67 ,(D: O. 133). 
Cuenca (14, ,10). 26- 5-67 I(D. O. 119). 
Sevilla (14, 10). ... i 15· 4-67 I(a. O. A. 46). 
Barcelona (14). .17- 6·67 '(D. O. 138). 
Toledo (14) ... " ". ,1 7· 4-67 (D. O. &l.). 
OviecLo ,(14). , ... ' 27- 2-67 (D, O. M. 5~). 

·1 . 
MaJdríd ". D. G. Delida (14) .. 20- 6-67 (D. O. 141). 
Madrid ." 0). G. Deuda (15). 20- 6·671(D. O. 141) •. 
Utebo .. ". Zaragoza (14).. ." 4- ,4-67 I(D. O. 89). 
Morón de F. Sevilla (O. 14)" .... 20- !l-67 (D. 0.68). 
Madricl ,,' .... D. G. Deudq ,('15)... 27- 2-67 (a. O. A. 25). 
Segovla ... :,.:, Segovia (14). ". , .. 20- 6-67 '(D. O. 141). 
Barcelona ... 1 'Barc.elona (10, 14). 20- 6·67 .(D, D. 141). 
Madri'd ...... !J), G. Deuda '(10,14), 11 4- 4-67 (D. ü. $). 
19ueste de CS,. C. Tena, (10,14). I 9- 5-67 (D. O. 127). 
CáJcer.es ....... CMeres: ..... '" ... '114- 2-67 (D. O. 39). 
Madr:ld ' ....... iD, G.

o 
DEluda (18).. 15- 6·67 (D .. '0. 136). 

Madrid ....... "D.G. Deuda (19).. S- 5-67 r(D. O. 105). 
Noalejo ...... J'aén (17) .......... 20- 6-67 (D. O. 141). 
Las Palmas. Las Palmas (17), .. 20- 6-67 (D. O. 141). 
$1 Pino ...... Gáceres (17). '.. 20- 6·67 (D. '0; 141). 
Hospital H ... , León (17). ...... 20- 6-67 (D. O. 141). 
To:rl'elavega. 'SantaIlider (17). 20- 6-67 (D. O. 141). 
Jaén... ... ... Jaéri (17), ... ... 20- 6-67 (D. O. 14i). 
Casas del C. Cáceres (17).... 20- ,6-67 (D. O. 141). 

11 
Madrid .. ,.... D. G. Deuda (17).. 20- 6-67 (D. O. 141). 
Madrid .,., ... D. G. Deuda (17) .. 23,. 5-67 .(D. O. 118). 
Madrtd n'.": D. G. Deuda (17).. 24- 4-67 tD. O. 96). 
Madrid " ..... D. G. Deuda (17) .. 20· 6-67 ,(D. O. 141). 
Bada.loll,... Badajoz (17)" .. " , .. i 20~ 6:6~ r(D. O. 141). 



NOMBRES Empleos 
Arma 

o CUerpo Situación 

~UiS Oti Aja : .......•............. 1 GU1l.l1dia... ... G. Civil... Retirado .. 
José MollneteGamía ._ ... . .. ¡ Gual1difa... ... G. CiviL. Retirado .. 
Pedro Labradór FemáD.ilez ... ,' Gm.tl1dia... ... G. Civil... Retirado .. 
Valeri~no ~lanos Pé:rez ..... , ... I Guard~a... . .. 1 G. C~V~l... . .. li Re~rado. .. 
Antomo Rema Cenera ... __ . ... Guardia... ... G. Cnnl.. .... 1, Rellrado .. 
Jesús !Sáez Peñanochª .; ....... i Gual1d~a... ... G., C~~l... '" ¡ Re1;rado .. 
Antomo Santos Dm-án ... '" ... ' GuaI'llia ..... , G. Cnll ... '" i Ret.¡rado .. 
Manuel Navas Es~anón ... ... ¡ Guardia... ... G. Civil... "'1 Retirado .. 
Jaim~ Vi~h Pastor. ... ... ... ... ... Guard~a... ... G. C~\~L ... net~rado .. 
Tomas DIaz Femamlez ... ... ... GU1l.r!ha... ... G.CiVIl... ... I Retirado .. 
Fra!wisco ~eITa S~:ra ... ... . .. f GUlm:I~a... ... G. ,C;~~l... ... Ret;rado .. 
Jose Reguerro Valliía ..•...... i Guardia ... '" G. Cm], ..... Retrrado .. 
José López Palacios ............ i Guardia ...... G., CiviL .... Retirado .. 
Francisco de lá Fuente Viejo .•. Gual1flia... .., G.Civil... ... 1 Retirado .. 

o Vicente Pérez Bane5ro ... ... ... Gual1dia... ... G. Civil... Retirado .. 
Máximo Sevillano Pascua ... ... Guardia... ... G. CivU... Retirado .. 
Manuel Freire Garcfa ... '" ,Guardi.a... ... G. CiviL..... Retirado .. 
Exuperio Herrera de Coca ....... Guardia ...... G. Ci.vil... Retirad.o .. 
José Vidal Rivas ..... , ... ... ... Guardia... ... G. Civil... Retirad.9 .. 
Baldomero Flores Agudo ... ... Guardia... G. Civil... HetJrado .. 
Juan Sánchez SarflÍana .,. ... ". Gua~dia... ... G. Civil .. , . ReUrado .. 
Jaime Bpmet·Sureda ......... :.. Gual1dia... ... G. Civil... Retirado .. 

. Jpsé Mateos Bananquero ... ... Gua1'!dia... ..,G. Civil... Hetirado .. 
JUan Muñoz Laso ........ _ ...... Gual1dia ...... G. Civil..; Retirado .. 
Juan Agustín SámIDez ... ... ... GUíU1dia... ..• G. Civil... Retirado .. 
Jesús GonzáIez PllllInte ... ... ...Guarma... ... G .. Civil... Retirado .. 
Antonio López GOll!zález-Rodrí-

gUez ... .,. ... ... ... ". .~. ... ... Guaroia... ... G.CiVil... Retirado .. 
Javier Estremad Mollila: ... ...... Gual1dia... .., G.. Civil... ..... Retirado .. 
Anto.\lio Caldas Sena ... ... .,. Guardia... ..• G. CiviL. Retirado .. 
LUis Avila Ruiz ........ , '" '" ... ', Gual1dia ...... G. Ci.vil.. ..... Retira-ao .. 
Orosio Gamez Pindado ... ... ... Gual1dia... G. CiviL.. ... Retirado .. 
Juan Guerra Guerra ." ..... _ ... Gua~üia... . .. 1 G. Civil... ... Ret.irado .. 
Antonio Polo Casares ...... Guardia... ..." G. Civil... ... Retirado .. J 
Antonio Sauz Tones ...... Gua~dia ...... 11 G. Civil... ... Retirado .. 
José Amabiaim Goll1zruez ... ... Guardia ...... 1 G. Civil... ... Retira(lo .. 
B,en,edieto Ga~'eía ~ ~ÓP8Z ... ••• Gua1'!d~a... "'j G. C~v!L. ... Retirado .. 
AlbIllO Pampm V¡M?S ......... Gua~t¡¡a ...... I G. CIYIl.. .... Retirado .. 
Manuel BOl'qU8 nmeno .... 0' o.. GU3.l1dl.a... G. Civil... ... ReUrado .. 
Jesús González Ara o" o.. ••• ... Guardia ...... 1 G. Civil... Retirado .. 
Pablo SanrosGuasRnte .. o ... '" Guardia... . .. ji G. Civil ... · '" Retirado .. 
Francisco Gallego Burgueño ..... Gmuidia... '" ~ G. Civil:.. RetiradO .. 
V:í-ct~r Ladrón ?-e Guevara l'.Iar- i . . " . . 

tmez de Maneoria ............ Guar.tlla ... 0'< G. Civil ..... . 
Antonio Gómez González ... Guardia.... ... G. Civil... 
:?rancisco Ledo Ramírllz o" 0'0 Guardia... o" G. Civil... '" 

! 

Ret.il'ado .. 
Retira,do:. 
Retirado .. 

Haber 
mensual 
que le 
corres
ponde 

Pesetas 

8.213.32 
8.213.32 
8.213.32 
8.213.32 
8.026.66 
8.026.66 
8.0l~6.661 
7.653,32 1 
7.653.32 
1.653,32 

. 7.653.32 
1.653,32 
7.653,32 
1.653,32 
7.653.32 
7.653.32 
7.653.32 
7.653.32 
7.653.32 
7.653,3'2 
7.653.32 
7.653.32 
7.653.32 
7.653.32 
7.653.32 
'1.653,32 

7.653.32 
7:653.32 
7.653,32 
7.653.32 
1.653.32 
7:653.3'2 
7.653.32 
7.653.32 
7.653.32 
7.653.32 
'7.653.32 
7.653.3'2 
7.653.32 
7.653.32 
7.653,32 

7.653.32 
7.653,32 
7.653,32 

Fecha en que 
deb'e empezar 

a Percibirlo 

1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-5-1967 
1-5-196'1 
1-5·1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5·1967 
1-5-196'1 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-6-1967 
U/-1967 < 

1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 

1-7-1967 
1-7-1967 
1..'7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-196'1 
1-7-1967 
M-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-196'1 
1-'1-1967 

1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 

I 

Dtlrante el .e1!.o 
1967 pereibirá el 

85 % del haber 
mensual, 

LeY 112.66 

Pesetas 

6.981,32 
6.981,32 
6.981·,32 
6.981,32 
6.822.66 
6.822,66 
6.822,66 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505.32 • 
6.505,32 
6.505,32 
6.505.32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505.32 
6.505,32 
6.505.32 
6.505.32 
6.505.32 
6.505.32 
6.505.32 
6.505.32 
6.505.32 
6.505.32 

6.505,32 
6.505.32 
6.505.32 
6.505,32 
6.505.32 
6.505.32 
6.505.32 
6.505,32 
6.505.32 
6.505.32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505.32 
6.505.32 
6.505,32 

6.505,32 
6.505,32 

..,6.505,32 

Punto de residencia y Delegaoiones 
de Hacienda por laG qUe deben 

cobrarr 

PUnto de 
residen ola 

Delegación 
de Hacienda 

Sobremazas .. Santander (17) .... 
Madrid ... ... D.' G. Deuda (17). 
Cafiamero ... Cáceres· (17) ..... .. 
Portugalete.. Vizcaya (17). ... . .. 
Madrid ...... D. G. Deuda (17) .. 
Banimamet.. Valencia (17) ....... 
Madrid ..... , D. G. Deuda (17) .. 
Llerena ;...... BfJJdajoz (17) .. ; .... . 
Palma de M. Baleare·s (18) ...... . 
Palma da M. Baleares (17) ...... . 
Ibiza... ... ... Baleares (17).... . .. 
Orensa ... ... Orense (17) .. ','" .. . 
Algeciras. ... Cádiz (18) ... , ..... . 
Madrid ...... D.G. Deuda (18) .. 
Pravla ...... Oviedo (17) ...... . 
Colloto ... ", Oviado (18) ...... . 
Oviedo ... ... Oviedo «18) "', ... .. . 
Valladolid... Valladolid (17) ... . 
Gijón.. ... ... Gijón (18) ......... . 
Madrid ..... J D. G. Deuda (li) .. 
Las Palmas. Las Palmas (1~) .. . 
San Lorenzo Baleares (18) ..... .. 
Badajoz ...... Badajoz (17).... '." 
Barcelona ... Barcelona (17). ... 
Salvatierra ... Salamanca, (17) ' .. 
Belorado..... Burgo,S (17). ... . .. 

Córdoba... ... Córdoba. (17) '" .. . 
Pamplona ... Navarra (17) ..... .. 
Palma. de M. Baleares (17) ..... . 
M6idrid ...... D: G, DeudF1 (17) .. 
Avila .. , ... ... Avila (18) ........ .. 
Madrid ...... D. G, Deuda (18) .. 
Alcuescar .... Cáceres (18): .... .. 
Mota del C.' Cuenca (17) ...... . 
LogrofiO' ...... Logrofio (17) .... ",' 
Toledo. d .... Toledo (18). ... 
S. Baudi11o.. Barcelona {17). . .. 
Logrofio...... Logrofio (17).... .. . 
Zaragoza. ... Zaragoza (17) ..... . 
Sevilla ....... Sovilla' (17). 
Vitoria n.', ,.. Alava (18). ,." ...... 

-
Feoha de 1a Orden 

de retiro 

2()" 6-67 '(D. '0. '141). 
2()" 6-67 '(D. O. 141). 
20- 6-67 (D. O. 141). 
2().. 6-67 (D. Ü. 141). 
2()" 6-67 (D. Ü. 141). 
20- 6-67 '(D . .o.' 141). 
2()" 6-67 ,(D. O. 141). 
24- 4-67 ,ro. O. 96). 
24~ 4-67 {D. O .. 96). 
24-'4-67 (D.'O. 96), 
24- 4-67 I(D. O. 96). 
24- 4-67 (D. 'O. e6~. 
2~- 4·-67 (D. O. 96). 
21- 4·e7 (D. ü. 96). ' 
24- 4·67 (D. 'O. 96). 
24- 4·67 '(D. 'O. 96). 
24- 4-67 (D. ·0. 96). 
24· 4·67 (p. Ü. 96). 
24. 4-67 «0). O. 96). 
,;!3· '5-67 (D. O. 118). 
:20· 6-67 '(D. O. 141). 
:!().. 6·67 '(D. Ü. 141). 
:~O. 6-67 (D. "O. 11é1). 
~().. 6-67 (D . .o. 141). 
20- 6·67 (D . .o, 141.). 
20· 6·67 I(P. Ü. 141.). 

w- 6·67 (D. O. 1~). 
20· 6-67 (D. -O. 141). 
2()' 6·67 ,(D. -O. 141). 
20- 6·67 ,(D . .o. 141). 
20- 6·67 (D. O. 141). 
20~ 6·67 (D . .o. 141). 
20- 6-67 (D . .o. 141). 
2()' 6-67 ~D. -O. 141). 
2()' 6·67 (D. O. 141:). 
20- 6·67 (D. O. 141). 
20. e·S7 (D. ,O. 141). 
20- 6·67 (D. Ü. 141). 
20- 6·67 (D. O. 141). 
20- 6-67 (D. O. 141). 
20- 6-67 (D. -O. 141). 

Foronda .. ;... Alava (18). ... ...... 2().. 6-67 (D. -O. 141). 
Santander ... SantaMer (17) .... 20- 6-67 (D: -O. 141). 
Mirandilla.,. BfJJdaj,oz (17), ..... ,. ro. ~67 (D. -O. 141). 

:; 



r~OMBRES 
Situaci6n 

Rillino Ramos LIDeral -_. ... ... GuaI1di.a ....... 1 G. Civil... . .. : Ret.irado .. 
Vicente RoiLoiguez Pérez .:. ..., Guardia ....... I 6:. 'CivIl.,. Retirado .. 
Antonio Fe!'iru.áIndez C::lJtaVIflS .. ,! Guardi.a ... -= .. 1 G. CiviL. Retirado .• 
Jesús Rubio Marnnez ... ... "'!~ Guar:dia... ...1 G. Civil... Retirado .. 
Félix García PedI'osa _.. ... ...\. Gmudia ...... 1 G. CiviL. Retirado .. 

'Diego Gutlén'lflz Diaz ... ... ... Guardia... ... G. -civil... Retirado .. 
José .I:,encel"O F.,i!llJlC'O .... :" ...... 1 Guard~a ... "'1 G .. ~~l... Retirado .. 
Anforoo Ma:rtm.lflz Martm(!z ... Guar.dl3. ...... G. üVll... Retirado .. 
José:Rasco ClilltaTIapiedra ." (Iuaruia..... .. G. Civil... Retirado .. 
Juan Alonso Sánchez .. , ... ...... Guardia... ... ~ G. Civil... Retirado .. 
Eugenio Panlll.gam Merino ...... {iuardi.a... ... ~ G.Civil... Retirado .. 
Fl'an~isco .B!med B~n~o ... ...... ~u~rJ~a .. , ... ¡i G.C~~l... ReUrado .. 
Gabl"lel Sanch!Sz H .. rH~:ra ... ... hUal'íha... ". G. CIvil... Retirado .. 
Gervasiu Femández Péri2'z .. :... ~uar¡;l.~a ..... , '1 G. C~~L. ReUrado .. 
Juan AlmellldI'[])l; ATIm¡¡mdros ... {,uarUla ...... G. CIVJ.L.. Retirado .. 
José PizaITo FtgaTI ... ... ..• ... Guardia... .. I G. Civil... Retirado .. 
Agripino AnThas Giili ............ Guardia ..... , li G. CiviL. Retirado .. 
Baldome:ro Val"gas Castillo ... Guardi.a ...... ~ G.Civil... ReUrado .. 
José Alcal"az Horeas ............ Guardi.a ...... ~ G. Civil... RetJ.rado .. 
AnL 

• C" ,,- - G u' ¡ C"1 R " lomo a ... emas :,~Y~l1'ii!li10... ual' la ... "'1 G .. ~v~ ... . eblratlo .. 
Pedro. Bravo Mamm:.iE'z ... ... ... Guardia ...... : G. ,Ci>lll... Retirado .. 
Bonifacio Cata:aárr Sonan!) ...... Guardia... ...: G. Qvil... RetiradO .. 
Eloy García Casado '" .. , ... ... GWlr\¡Ua... ... G .. Ctvil... Retirado .. 
Juan Griijallia Sm'í.lfez .. , ., ... , Guardia ...... G. CiviL. Retirado .. 
Luis Bonzru.ez QUiIntlelf@ ......... Guard:¡a ...... ~ G. cCivil... Retirado .• 
Flavio CorraJles Gall"~ía ... ...... Gual1dic'a... . .. '1 G. ,Civil... Retirado_. 
Restituio Arce J'li,I!W]'lÍJn :._ ... ... Guardia.:. .. ' G.Civil... Retirado .. 

. Vida! Iglesias Mamlilllflz... ... ... Guard.ia... ... G. ,Ci.vil... ? Retirado .. 
David BWI.l9njLUa de JUIDla ...... Guardia ...... G.Civil... Retirado .. 
Antonio RorneEo ~I([)).fa , ....... , Guar:dia ....... G. Civil... Retirado .. 
José Alvarez MOYIDllO '" .. , ...... Guardia... ..." G. Ci.viL.. Retirado .. 
Manu?l Cmtado SiDlTIñs O" ... ... ••• G;uardia... . .. : G. Civi.L. Ret,irado .. 
José l'\!Iadi.edo Gómez .. , ......... Guardi.a ...... ¡ G. Civil.. .... Retirado .. 
José Gamía ATImlls¡¡¡·Basconri- I . 1.. I 

llos .... _ .......... , ... ... ... ... Guardia ...... " G. Civil:. ..... Retirado .. " 
. Franci.sco Pue!»]as Rmlriguez. Guardia... . .. l' G. Ci.vil... Retirado .. 
Isidro Rod~"'llez PélflflZ .. : ..... ,. Policía ...... " P. A.rmada ... Retirado .. 
HaThino Ara.."!JtQa i):;rzáñz ......... PoUcfa ...... ' P. Armada ... Retirardo .. 
Jesús Esteban A.>Toy¡¡¡ ....... " PoHc~a ... P. Armada ... Retirado .. 
Daniel Pérez GaJl'CiIa ............ Polic~a ...... " P. Armada ... Retirad.o .. 
Vi<Gllnte Pér!Sz Pérez; ............ Policía ....... P. Armada" .. Retirado .. 
José Olazábal IDUSt(1)llHlo ...... Policía ........ P. Armada: .. Retirado .. 
Pedro Montes AlVllll1'i2'Z... • .. Policía ...... ' P. Armada ... Retirado .. 
Salustiano Ovejero Sobril.lo ... Policía ... ' P. Arlllada..: Betirado .. 
Aureliano Camail."em Carnárem. Policía ..... :1 P. Armada ... Rl!t,irad.ó .. 
Florentino BffiI.¡;itez de nas He-' . "j I ' 

ras : .. ' '" ••••• :-•• -(-; ..... o.. POlicía .,. .... p, Armada." RetiradQ .. 

Haber 
.mensual 
que le 
corres
ponde 

Pesetas 

7.653,32 
7.653,32 
7.653;32 1 
7.653.3211 
7.653,32 
'1.653,32 
7.653.32, 
7.653.32 1 

7.653.32 
7.653,32 
7.653 .• 32

1 
7.653.32 
7.280.00 
7.280.00 
7.280.00 
7.280.00 
7.280,00 
7.280.00 
7.280.00 
7.280.00 
7~280'00 
7.280,0() 
7.280.00 
7.280.00 

.' 6.906,66 
6.906.66 
6.906.66 
6.906.66 
6.906.66 
6.906.66 
6.906.66 
6.533.32 
6.533.32 

6.300.00 
5.460.00 
-8.400.00 
8.400.00 
8.026.66 
7.653.32 
7.653.32 
7.653.32 
7.653.32 
7.653,32 
7.653,32 

7.6S8,a2 

Fecha en que 
debe empezar 
a percibirlO 

D!a Mes' Afi.o 

1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1:7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7·1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-4-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-6-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 

1..!'s,-1967 
1-4-1967 
1-7-1967 
1-4-19&7 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-5-1967 
1-7-1967 . 
1-7-1967 

1·7·1967 

Durante el afio Punto· de residencia y DeiJ.egaclones 
1967 percibirá. ea. de Hacienda por las que deben 
85 % del haber cobrar' 

mensual 
Ley 112/66 

Pesetas 

6.505,32 
'6.505,312 
'6.505,:tZ 
6,505,32 
6.505.312 
6.5mí,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
'6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
S.lSS,O() 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
5.870,66 
5.S70,66 
S.870,66 
5.870,66 
5.870,66 
5.SW,66 
5.870,66 
5.55,3,32 
5.55,3,32 

5.355,00 
4.6!~1,OO 
7.140,00 
7.140,00 
6:822,66 
6.505,32 
6.505,32 
-8.505,32 
6:505,32 
6.505,32 
6.505,32 

6.'505,32 

PUnto de 
residencia 

Délegaci6n 
(le Hacienda 

Noalejo ....... Jaén (1'7) ...... , .. . 
Jober... ... ... Lugo (18). ... ... .. . 
La Coru11a... La ICorufia (17) .. . 
Madrid ...... D. G. Deuda (17):. 
Madrid .. , .. , D. G. Deuda (17) .. 
Tocina. ." ... Sevilla (18\ .. 
Nava de S.. Brudajoz (17). 
Bilbao .. , ... [ Vizcaya (17). 
Hnelva ... ... Huelva. (18) 
Salamanca .... Salamanca; :(17). 
Zamora .. , ... ' Zamora (17) .... 

j Luna ......... 1 Zaragoz¡a (17) .. ,. ... 
Barcelona ... I Barcelona (18) .. , ... 
Madrid .. , ... ·i D. ·'G. Deuda (18). 
Conchar ... " G):,anada. (18) .... 
Torreloba.tón Valladolid (18) .. 
Ba1'aca1(10 .. , I Vi2Jcaya (18). .. . 
Valen.cía ..... 1 Valel')!cía (18) .. .. 
Prat de LlOi)) Barcelona «18),. 
P. cl,eCa.z .... Sevilla (18) .. .. 
Hervías ... , .. : Logrofio (18) ... , 
Daroca ..... ,: Zaragoza ~18) .. . 
Madrid ... , ... D. G. 'Deuda (l~) .. 
Tenerife ...... : Tenerife (18) ..... .. 
Tenerife ...... ; Tenerlfe (19) ..... .. 
Estremera '" D. Jp. Deuda (10) .. 
Bmgos ... ".: Burgo's (19). ... . .. 
Gijón .. , ..... ,: Gijón (19). , .. ,,, ,,, 
Madrid ... , .. ! D. G. Deuda (19) .. 
S. Juan Az ... Sevilla '(10) . ... 

1 Có1'do,ba.,. ... Córdoba (19)"" 
Prat. de Llob Bavpelona (19). 

1 Alcalá de G, Sevilla {l9). , .. 
l· ' 

Reinosa ... , , .. Santander (17). 
! Marbella .. '''. M.á.laga (17). , .. 
Gabia ..... , .. ' Grana~a (17) ...... , 
MonzaIbal'lJa Zaragoza :(0, 17) .. . 
Madrlcl ...... D. G. Deuda' (17) .. 
L1érgane~: .. .'; Sant¡¡.nder (17) ... . 
Bilbao ...... ' Vizlcaya (17) ... . 
Irún ......... ! Guipúz¡c.oa (17) ... . 
Tarrag.oná "'1 Tarragona (17). ,'" 
Toledo .. , '''1 To-lecl:o (17). ... 
Ura. ... ... ..., Burgols (1'7). ,,, 

Esca.lant,e, .... Sa.nta.nder (17) I 

Fecha da la Orden 
de retiro 

20- 6-67 (D. 0, 141). 
20- 6-67 (D, O. 141). 
20- 6-67 (D. 0, 141). 
20- 6-67 (D. O. 141). 
20- 6.67 (D. O. 141). 
20· 6-67 (D.O. 141). 
20- 6-67 (D. ·0. 141). 
20- 6-67 (D. O. 141). 
20- 6-67 (D. O' 14.:1). 
20- 6-67 (D. ,O. 141). 
20- 6-67 (D. ,O: 141). 
20- 6-67 (D. ,O. 141). 
24· 4-67 (D. O .. 96). 
24· 4-67 ¡(D. ,O. 96). 
27- 3-67 (D. 10. 74). 
20- 6-67 (D. O. 141). 
20- 6-67 (D. O. 141). 
2() .. 6-67 (D: O. 141). 
20 .. 6-67 (D. O. 141). 
20 .. (j-67 (D. O. 141). 
20 .. (j.67 ,,¡p. ,0. 141). 
20- (j-671D. O. 141). 
20- (j-S7 (D. O. 141). 
20·· (j-S7 (D. O. 141). 
23· 5·67 -{D. O. 112). 
20 .. 6-67 (D. O. 141). 
20 .. ti-67 (D. O. 141). 
20- 6-67 (D. O. 141) . 
20 .. 6-67 (D. O. 141). 
2() .. 6-67 (D. O. 1m. 
20· 6-.67 (D. O. 141). 
20 .. 6-67 (D. O. 141). 
20 .. 6-67 (D. O. 141). 

27- 3·67 I(D. O. 73). 
2'1 .. 3-67 «D. O. 73). 
. !) .. 5-67.(D. O. 127). 
g, 2-67 (J). O. 53). 
!l .. 5-67 (D. O. 127). 
!l- 5-67 ,(D: O. 127). 
9· 5-67 '(D. O. 127). 
9· 5-6'/I(D. O. 127). 

21· il-67 (D. O. 77). 
9- 5-67 (D. O. 127). 
9- 5-67 .(D. 'o. 127). 

9. 6-67.(D. 'o. 124). 



Arma 
Eml>leos o Cuerpo 

,-'-----

Haber 
mensual Feclla en Que 

Situaoión 
que le debe empezar 
corres- a percibirla 
ponde 

Durante el afio 
1967 peroibirá el 

85 9{, del haber 
mensual 

Ley 112/66 

Pesetas 

Punto de restdencia y Del-egac!ones 
de Haoienda por las que deben 

collTar 

Punto de 
residencia 

Delegación 
de Had:enda 

----I---~ ----- :"-_.~,.~ .. ~ ... _- -· .. -----···"--~~-·:1 

l!~>!cha de la OrdeD 
de retf.ro 

LUis D~lgad? Ga11'eía o .. "0 •... o .. ! pól~c~a ... . .. 11 P. Armada .. . 
Mareelmo Lnábana Gonzá'llez "'j' Pohm3. ... .. ,[ P. Armada .. . 

I Pe;;tas 1I DÚl Mes Afio I " 

RetiradO .. I 7.6¡¡3,3:~ 11 1-5-1967 I 6.5.05,3·2 !I H;.telva ,.. ... Huelva (17). ... ...¡i'l 7- 3-67 (D. <O. '98). 
!Retirado .. Ir 7.653.32 1-7-1931 6.5U5,32 Bllbao .. , ... I Vi~caya (17) ....... ..1 9· 5-67 :(D. O. 127). 
!R¡¡t~~ádo"I'I: 7.6~3.3; 11 1-7-1967 6.5.05,3,2 Madrid ... '''1 D. G. Deuda (17) .. 11 9- '5-6"1 ,(D.O. 127). Felici~o Dí~z Rros 000 •• 0 0.0 ••• ,! pol~c~a ....... 1 P .• ~rmaíia .. . 

Jua~ Dlaz !..opez 0:0 oo. o.. ... . .. 1 pOI~c~a ... "''¡ P. Armada, .. . 
CasIano ~efu; Lecma 00'0 oo." 0 •• 11 Pol~c~a ... "'11 P. Arrnlula .. . 

Retuado.. 7.6;¡3.3N 1-7-1007 6.5.05,32 Pta. de Vega Oviedo (17) ... , ... 1' 9· 5-6'1 .(D. O. 127). 
!Ret~rado"lll 7.6~3.~; '! 1-5-1007 6.505,3il Barcelona '''1 ~arcelona (17). .., 21- 3-6:7 (D. ,<O. 77). 

~~rmenegddo Ri!llbTI~s Th<flgumeZ! pol:~a ... "'1 Po Armaaa.o. 
1ruge: Sedano Fe:mandez 0'0 •• 0 pOI:c~a ... . "1' P. Arma(la .. . 
Martm Lacamb::ra Gallego .. o ... 1 Pohc:l1I. ...... " P. Arma,da .. . 

ttetirado .. ¡' 7.6;¡3.3NII 1-4-1967 6.5.05,32 ,Zo.mora ..... , I Zamora (17) ...... , 14.,. 2-67 (D. O. 53). 
RetiI'3JUo .. I 7.653.32 1-7-1007 6.5.05,32 ,Bilbao ...... VÍr.eaya ,(17). ... 9- 5-67 ¡(D. <O. 1~1). 
Retirado.. 7.2S0.0.o l' 1-6-1967 1>.188,.0.0 I'j Barcelona , .. " Barcelona (18) . 4- 1 ... 67 {D. <O. 89). 
Retirado .. I 7.280,.0.0 '1-'6-1961 6:188,.00 ,Barcelona "'l Barcelona (18) .. " :,¡ 4- 4-67 1(D. O. 89). Mario Santiso Novoa 000 000 00.0 o,ol Policía ....... ' P. Arma.da ... . 

i [1 !I 

.. 41 hacer a cada interesado la noji
ficación ·de su sel1alamiento de haber 
pasivo, la Autm"tdad que la practique 
conforme previene el arl~culo 42 del 
Reglamento para aplicación ¡del vi
gente Estair,nlto de las Clases Pasivas 
del Estado, deberá al propio tiempo 
advertirle qnIlll si se considera per
judicado II:lI:m dicho seíialámient6, 
puede intl1:;rponer recurso contencioso
ad .. .'ni.nilst'l"aiti.vO 'eon a;rreglo a lo dis
puest-o en TIa Ley de 27 de 'aiciembre 
de 1956 ~~B. O. del Estado» núm. 31>3), 
previo el de reposición, que, como 

"trámite iIDlexcusable ,deBe formular 
ante es~e CORSa]a Supremo de Ius
ti¡J}i.a~nlit31' dentro del plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente 
al de aquella nottlicación y por con
ducío de la Autoridad que la haya 
practicado, la cual deberá :informarlo 
consignaudo TIa reiCiha de lit' referida 
notifieación y la de !presentación' del 
relJl!1'Soo 

,oBSERVACIONES 

({}~ Pre'\ia liquidación, y 'dtrduCición 
de la,!> «:a])ritñdades :¡:¡eÍJeili:i!das por su 

----------------~~--------------------------------

anterior seJ:1alamiento que queda,rá 
nulo a partir de la fecha de pereep
ció (le este señalamiento dé recti
ficación. 

'(2) Le ha si,do aplicado el sueldo 
regulador de teniente coronet 

(4:) Le hasMo aplicado el sueldo, 
regulador ae capitán. 

,5) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de teniente. 

(8), Le 11a sido apHcado el sueldo 
regula(lor de brigada. 
'(10) Le 11a sido aplicado el sueblo 

regulaclor de sargento. 
~11) IC{)n dereaho' a 'Percibir men

sualmente la. -cantidad de 1:666,66 pe
setas por la mej'ora de la pensión (le 
la Placa de la 1!R,eal y ,Militar Orden 
de San Hermen!lgildo. 

(12) 'Conrdérecho a percibir men
sualmimte la cantidad de 800 'pesetas 
por la pensión de la Placa de la Real 
y' oñfilitar Orden de San iHermene
gildo. 
, (13) ,Con derecho a percibir men
sualmentel:acantidrad de 400 pesetas 
'Por la pensión' de la Cruz (te la Real 

y ,il\;IilÚar Orden de San I-Iermene
gildo. 

1{14) 'Con aerecho a percibir men
sualmente la caníirdad de 333,33 pese
tas .por la 'pensión ae la Cruz a 1a 
Constancia en el Servicio. 

,(15) 'Con derecho a percibir men
suahnente la cantidad ele 300 ,pesetas 
por la pensión de la Cruz a la Cons
tancia en el Servicio. 

(17) ,Con derecho a percibir men
sualmente la cant~d/ld de 333,33 pese

. tas 'por la pensiqn ele la Gr,atificac1ón 
de Permanencia en el Servicio. 

(18) Con derecho a percibir men
sualmente la. cantidad ,de 300 pesetas 
'POI' la pensión de la Gratificación de 
Permanencia en el Servicio. 

(19) ,Con derecho a percibir men
sualmente la. cantidad de 200 pesetas 
'Por la pensión de la Gratificación de , 
Permanencia en el Servicio. 

,(20) 'Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad Ide 12,50 ¡pesetas 
'Por la. "[lensién de una Medalla de 

"Sufrimientos por la Patria. 
, .(21) Con ,derecho a percibir men
sualmente la cant,Htad de 17,5(} pesetas ' 

por la pensión !:Le una Medalla de 
Sufrimientols 'por la Patria. 

\:\fadr1d, 24 de junio de 19S7.-!El Ge
neral Se,crE>tario, ManueL Bazán Bui
trago. 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

En virtud de las f!licult!lides 'que le 
,confiere a estE> Consejo Supremo el 
articulo 2 ,del Reglamento para ~a apli
cación ,de<1 vigente Estatuto de Clases 
Pasivas ,del Estado, se publica a con
l;inuaclón relación ,de pensiones or,di
narias conce'didas al perso,nal civil, 
'a fin ,de que por' las Autoridades com
petentes se practique la oport,una no
tificación a los 1nteresa,dos. Dicha 
relaoión empIeza con dofia Carmen 
Zuazago1tia Mé,ndez y termina con 
,dofia paula Blo'lafios Herrera. 

Madrid, 26 ,de junio ,de 1967.-.El Ge
neral ,Secretario, ManueL Bazán Buí
trago .. 
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Arma, CUerpo 
Parentesco o Unidad a que 

con los pertenecían los . ~Lii:OS y NOMBRES .DE LOS' CAUSANTES NOMBRES DE LOS lNTERESAOOS 
causantes , causantes 

Doña. Carmen Zuazagoitia. Méndez Viuda. ''-' Jurídico... . .. 
DoÍía María Natividad Ibarrola Sala-

Coronel D. Manuel Pascual Espinosa. ... 

zar .............................. . Viuda. Inlfantería ... 

,. Doña .María' Casal Rodríguez .. . 
DoÍía rFrancisca' Román Ruiz .. . 

Teniente coronel {poronel hou()rífi~o) don 
1, Is~ías Vallés Martínez ... .:. ... ... ... 

... Iuf. Marina '''1' remeute eoronel D. Juau BenItez Acevedo ..... . 
Infan~ería ... ... I Comandante D. EmiJ!.o ~onzález Perdigones ... I Viuda. 

Viuda. 
Viuda. 
Huérfana. 

Infantería ...... \ 'Comandante D. T()ffias VIves Moreso .:: ... .. . 
Ingenieros... ... Com<:tndam.te iD. Lorenzo Belsue SebastuUl ... "'1 DOñ~iVlaríá. Segarra: Aléu ... .. . 

Doña. FHar Belsue Gracia ... '" 
.iDoña Bvangelina ATocena Rodríguez Huérfana: 
n - PU Ar R d - HU"Ffa a Infantería.... ... rCaIlitán D. 1:smael Ar<lcena Arocena ... ... "'1 fiJona ar ocen<:t o nguez ... ... "'" n. 

, I 
Doña Aurora J\'!:8Inso y Garo '" ... .. .. Huérfaná. Caballería .. , Capitán D. Lorenzo Manso Sánchez... ... ... ... I 
Doña Evartsta Rosario Sevillano Diez ¡,ViUda. Artillería .. " Capitán D. Salvador Ripoll Morell ...... '" "'1 
Doña Efigenia Cabos ,Castrilléjo ... ''', Viuda. Caballería ...... Teniellte D. Mariano Rodríguez ortega ..... . 
Doña Angela Yuste Bonilla ,.. ... ...... Viuda. CaBallería ...... Alférez D., Antonio Páez Ropero ............ ::: I 
Doña. Joaquina Buendía Corral.. ....... Viuda. , ... Infantería. '" ... 'iBr~gada D. José Panto.ja Sá;nchez ...... > ... ,. 

Doña. Joaquina Moli-na Rodriguea:...... Viuda. . .. 1 Irllfanteria. .. , .... \ Brigada D. Manuel Perez Jlménez ... ... ... . .. , 
Doña. Alejandl'a de Ancos Soto ... ... Viuda. ... Legión ... ... ... Brigru:ta: D. Mig~el Gómez ROdn.·g~ez ... ... '''1 
Doña. Salv3!dora Rubio Navarro ... ... Viuda. Infantería ... SubofICIal D. lIilIguel Carnero ·TruJlllo ....... .. 
DOlia. Romualda. Gómez Aragonsillo .. : Viuda. Infantería: ... Suboficiaa D. Silverio MigU!l Pére:l .......... .. 
,Dofi~ 4V.[al'1a Jesús Díaz Matute... ...... Viuda:... P. Armada... S~I~:~t~ .. ~: .~u.~~ ... ~~t.i.~t~ .. ~~r~~~~~e.~. ~~a::~ I 
Doí'í.a Rosa Maine .Domínguez... Viuda. Armada... l<\u~i1ial' del ·C. A. ,S.'!'. A. don Rafael M,iguel 

'Conej<ero ... ... ... ... ... ... '" ... ... .,. 
Dolia. Isabel'Gómez Sánchez '" Viuda. Al'mada....:Auxilia¡· primero del ,C. A. S. T. A. don Emilio 

'f,erol Jiménez ..................... : '" .... .. 
. Doña Isabel ,Montero .Rodríguez ... ... Huérfana. Armada ... 

Do~a. Dolores íferiH'L~dtZ cer~antes ... 1 Viuda. '" IG. ,Civil... 
Dona Dolores Godoy Robles ......... "'j,VIUda .... G. Civil. .. 

Dofia Juana Acosta Martinez ... ... ... Viuda.; ... G .. Civil ... 
DOl1a ,Maria del .Rosario FolgílJdo Seln Huérfana. G. ,Civil... 
Do11a María García Martin ... ... ... Viuda. G. ,Civil .. . 
Doña. Ursula Navarro Granell... Viuda. G. ,Civil ... · ... 
DOl1a Dolores Benítez Olmedo... Viuda "', G. Civil. .. '" 
Doña Ana Jimé.ne,z A.lvarez... ...... ,Vlurla .... G. Civil ...... 
Do11a Isabel Martín Arjona... ... ... Viuda. G. ,Clvll..~ ... 
Dofía Amalia Montero ... . .. , ... .... Viuda. Carabineros. 
poña Victoria Ap'a'.ricio iDominguez ... Huérfana. P. Armad~._ .. 

Dofia IDolores Amat Ramos .. , Viuda. 

Celador de puertos de ,segunda iD. Juan' An-
tonio Montero Rodríguez ... ... .., ... ... ... 

rCabo primero Máximo Romero Baeza ... ... .. . 
... \ 'Cabo ~rime.l'{) Daniel ,Menargues Espinosa ... I 
... GuardlO, Augusto San (} Ma.rtín ... ... ... ... . .. 
... Guardia Fernando' Folg3ido HernruHlez... L ... 
... Guardia Juan Cajal 8u5in ... '" .......... .. 
... Guardia José Garc!a Gil ...... : ............ .. 
: .. I Guardia 'Crlstobal Berna.l Cano ... 

Guardia Mateo Lázaro Sanz ... ... . .. 
Gúardia Gabriel ,del Viejo Flecha. ... . .. 
Carabinero Jua.n Ig'le5ias. Sánchez .. . 
Guardia Benjamin Ap~ricio ,Ma.rín .. . 

Dona María Josefa Alonso Amat ... ... Huérfana. 
'Dofia. Ana.Afrio!), AlonSO' Amat .......... Huérfana, Infantería ...... Tenien1le 'D. 'Enrique Alonso Acevedo ... 
DofiaCal'men Alo.nso Zurita".. '" : Huérfaua. 

, I 
DOl1a ISílJbel Nava.rro' Díaz ... '" ...... i Viuda, ... 
'1)ofía. Concepción Corzo Romero ... ... Huérfana. 

Dalia María, Luisa Africa Calvaeb.e, 
Espal'l'el '" ............... '" ' ......... Viuda ... . 

Dofía. Isabel Alval'O ·delOlmo ......... ; Viuda .. :. 

Dofía ,Constancia Alval'f'lz Fornánllez ... 1 Viuda .. :. 

J.eg·ión "" ... 
Ingenieros, ... 

G. ·Civil ... DOliP. Olga Maria'Rocll'íguez Oómez ... 'Huérfana. 

])oña Antonia de Dios Vitlal '" ...... ) Vi1Hla. ' ... G. 
Dalia EUl'\9b1a Calvo Gago ... ... ... ... Viuda. ... G. 
DofíJ)' (;OflMpción Va,l1s Bolles ,.. ... ,.. Viuda. ·G. 

Civil .. . 
G':ivil .. . 
Civi1. .. 
Civi1.,. 
Civil. .. 
'Civil ... 

Ooti a 1VlarÍa Purcl1llo. Fl'igO!-!l; ... '" ... 1 V1u,üs.. .10 ,(r, 
IJmll1 lMnl'ia Ml'tl'tinez PéN1Z .: .... , .. 1 Vi'uü¡¡,. (jo. 
1)0110. Ana CI1SIHlcllo. Bru1a '" ... ... ... V1Ulla,. ".. (;'1. 
!)m1n, 'Mtil'.íat!Cl la Pnlz Cuc"ta, Argüe· 

~l(l¡¡ ......... " ......... , .............. . 
D01111 Antemla AvJltí l"ruchlO@O: .... : ... 
1:)01'i'!1, 1"1.'o.M1sM, MUl'illo Gonzt11(lz· ..... . 
'Dofia !M.o.ntlela Albiol Pella ... '" .... .. 
Doña Bib1ailll Urrutia V1l1al1uevl1 .. : .. . 
'00110. El1sa Ro,drígu<lz Arce, .......... ~. 
'Do11a Julia Barranco Concepción, . 

Viuda,. 
VillaS.. 
Vi'1lt!o.. 
V1uaa. 
Viuda. 
VIuda. 
Viuda. 

... G. Civi1. ..... ,'" 
'G. ,Civil... 
"O; Civi1., .. 
n. ¡Civil ...... 
J?'. Armo.'da .. 
p, Armada .. 
P. Armwda .. , ... 

Alfére;z ,D. Cristo·bal ,Corzo Fernández ... 

Sl11'g(mto D, Lorenzo .Rodríguez S'ánchez .. . 
Sa.rgento iD. Clemente Ma.roén Solana... .. . 

Ss,rgento D,'AquiUno Rod:rígu<lz Ro.dl':!g:uez 

,Cabo primero José F'9rndndez '(Jarcia 'H .. . 

Gabo pl'im,(ll'o Víctor PÓ1'ez CodesI11 ........ , , ... 
Gtul.l',ditt J,liofi.!U',do Gargl1l1o Gavalda ... . .. 
C;ufl,l'(Ua Enrique >tIt). 1!\¡!l Iteras 'l'irl1do ..... . 
(lUalld1a Joaquín Nav'(tfJ MIl,i'tinez ... ... . .. 
GUal1d1a Antonio· Juan Mari ... , ...... " ... 

GUl1l'.d1a 'Bl1silio AIMtru@'Y Fonta.IHl. .. . 
Gua¡'tlilJ. José Jaime GO'IliZ¡l,ltlZ oo ... , ..... . 

GUt1,l"'U!), Stilv!l;dol' V¡¡¡lti (Yr.dót1ez ... ... .. . 
Gual'(l1a José 'Ortiz Palltil'és ... ... .. ... .. 
Cwbo primero M-a,rtin Fernández Vizcay 
Cabo primero Avel1no López Loureiso 
Gua;r.di,a Salva'dor BaIlas Gal'cía '" ... :... .. 

Pensión 
mensual l. 
correspon
de sueldQ 
regulador· 

Pesetas 

" 2.004.51 

2.{)28,81 
1.872.í\l· 
1.nG,O( 
1.S77,4!!!Í 
1. 'i26,Oil, 

! 
1.1~,$i 

i 
1.287,8l! 

860,001 

1.006,941 
e~8 
5!"'Jl 
'136,631 
íí9o,í91 

< 639.40
1 llO2,25 I 

672,00 I 
I 

OOB,'i11 

688,021 

l .. ~ --" 
'. 1.0oo,0ú 

1,000,00 
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qu~ 5 B CITA 

Total pene" Total pens. Total pene. 
más un in-I más un in- más 100'l€, 
cremento cremento incremen-

50'l€, a par'\75'l€, a par· to a partir 
fu 1·1-65 tir 1-1-66 1-1·61 se
según fec. se"fÚll fee. gún' fecha 
arranque ..rranque . arranque 
Pesetas Pesetas ' Pesetas 

--, __ 1 

--1 --1 __ 1 

4,009,02 

H157,62 
3.7á-i.-i4 
H,52.08 
3.354,84 
3.452,08 

-.-:.1 

--1 --1 
I __ 1 

_.J 

t:o: l

l
' --

----1 

--1 --1 
3.0:20,5;1 

1.91H,48I 

2.253,::-1 
__ 11' 

--
1-033,~ 11, 

l11S;¡: li . l.a ¡ 
--1 

2.245,12 

2.5';'5,68 
1.720,12 
2.013.88 
1.8-29.1ü 
1.181.56 
1.473.26 1 

1.1S1,~ 
1J~78,SO 
1.204,50 

DL<;posiciones 
que amparan 

los señala· 
mientas 

--:1 1.3-14,78 Estatuto y Le· 
ye~ 82i61 y 

1,'64 

-- 82t1.1<;¡ 

, --
--
----------o --

957.G.i 

1.020,82 

976.27 
UJ20,íl2 

1.376,04 

1.0!J4,44 
1.186.10 
1.147,221 

1.118,04 
1.1116,66 
1.215,66 
1.118,04 
1.118,04 
1.069,44 
1.050,00-
1.118,04 
1.166,66 
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Fecha en que 
debe empezar 
el abOllO de 
la pensión 

Delegación de 
la provincia 
en que se les 

ResidencJa de lo¡¡ Interesado!!!.' 

Pueblo 
Dili Mes Año 

consigna el 
pago 

(1) 

21 abr. 

11 mayo 
28 mar. 
6 mayo 
7 mar. 

15 nov. 

2 abr.' 

11 nDV. 
29 mal'. 
16 mar. 
15 mayo 
13 nov. 
26 abr. 
4 abr. 
a abr. 

11 ene. 

6 abr. 

19 abr. 

1967 Valladolid... Valladolid ... 

19671 L~g~oñO...... Logroño ...... 
19&7 Cadiz......... S. Fernando 
1967,córdoba...... Córdoba__ ... 
1967 ,Barcelona... Barcelona 
1966 Zaragoza. Zaragoza. 

1365 IMadrid ... Madrid ... 

'1.966 
1967 
1967 
1967 
1966 
1967 
1967 
1966 
1967 

,Barcelona... Ba.rcclona 
IMadrid ... "'1 Madrid ..... . 
¡Pa~eneia .... , '1

1 
Pa~eneia .. . 

Leon ......... ' I Leon ... '" .. . 
Gijón ......... 11 Gijón ........ . 
Jaén .. : ... "'11 Lina~es ........ . 
Ma~nd .... "'11

1

1 M3!~Tld ........ . 
!l\Ichlla ... .., ,Melll1a .. . 
Guadalajara. '! Chillarón Rey. 

1967 lLogrorlo.. ... LOgrOll0 ... 

1967 ,Cádiz...... ... S. Fernando 

abr. 1967 ·Cal'tagena.... Cartalp~:¡1a ... 

ValladOlid ,.. 

ILogrofro .... _.1
1 Cáliz __ .... ___ 1 

Córdoba .. , .. . 
Barcelona ... I 
Zaragoza. ... I 

,1, 

¡Madrid ...... '1 
·1, 

,Barcelona __ o il 
¡Madrid __ o ... '.1 
Palencia .. _ ... 1

1

1 

L · '1 e<;>n ...... ".1' 
OVledo ...... 11 

Jaén ....... .. 
IMadrid ....... 1 
¡Málaga. ...... lli 
·Guadalajal'll. 

ICádiz ...... '" 

~Iurcia ...... 

8 agos. 
15 abr. 
1 mayo 

1965' IEl !Ferrol C. El!Ferrol fiel -C. La .coruña .. . 

22 mar. 
23 ílle. 
6 

10 
H, 
20 
15 
3 

25 

mayo 
mal'. 
abr. 
abr. 
abr. 
sep. 
die. 

11167 Oviedo .. ¡ ... Oviedo ... ... ... Oviado ..... . 
1967 Alicante... ... Callosa de En-

1967 
WS6 
1967 
1967 
1967 
1967 
1967 
1966 
1966 

.'Barcelona ... 
Gtúpúzcoa ... 
Huasca ..... . 
Valencia .... . 
,Cádiz ....... .. 
,Málaga. ..... . 
,Baleares .... . 
,Salamanca .. . 
;VizcBlya ..... . 

sal'l'ia ....... ,. 
Bal'celona .... .. 
P. ,San ele Juan 
Heoho ..... . 
Valencia ... . 
El Bosque ... 
Ronda ...... 
P. lMallorca 
C. Rodrigo ... 
Bilbao 

Alicante ..... . 
iBarcelona .. . 
Gui,púzcoa .. . 
:Hu ese a ..... . 
Valencia ..... ' 
iCádi-z ........ . 
IMálaga ..... . 
Baleares ..... . 
Salamanca .. . 
Vizcaya .... ;. 

3 

4 

I~' 

... 

.... 

.... 

750.00 

1. 750 , flfl 

1. 750.00 

875,00 

1.750,00 

875,00 

2.000,00 30 oct. 1966 Almería... ... Almería... ... ... L<\.lmería... ... 

2.000,00 

1.000,00 
1.000,00 

2 a,qos. 1966 Cádiz... ....... La Linea ... 

9 jnl. 1965 ¡Malilla ... ... Melilla 
10 ene. 1967 ,Madrid ...... Maldri'd 

2.000,00 24 
Estatuto y Le· 

mar. 1966 !León... ...... Cis.iierna: ... 

1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.0oo,On 
:J..ooo,no 
1.000,00 

1, 

3..000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 

y e s 5 7 / 6 0, 1;; 
8.2/6.1 y 1164 1 

18 
'18 
2'1 
3 

13 
G 
5 
,1 
1 

lIS 
11 
80 

mar. 
abr. 
Ilibr. 
¡me . 
abr., 
ene. 

abr. 
abr. 
mal'. 
mnr. 
febo 
mal'. 
agos. 

1967 ,Almeda .. . 
10G7 !M9Jdl'id .. . 
1067 ICasta116n. 
19G7 ,Gel'orná ... 
1967 ¡(}ro,nada .. 
1967 !Barcelona 

1067 iMadl'i d ... 
19G7 ,BarcEllona 
1007 TElnElr1:fe .. 
1967 ICaste1l6n. 
196-7 IGl1~l)lll(¡coa ... 
1967 ¡El Ferrol C. 
1966 ¡Barcelona ... 

Almería .... .. 
}<}l ¡Pardo .. . 
Beni,cll.rló 
S. ,Co,loma F ... 
Darl'o ... 
l'la:roelona 

Madri,d 
nnl'celona 
Tenel'ifo .. 
Ben!cnr16 
S. Seibastián 
S. ,Saturnino 
Barcelona 

,Cádi21 ...... '" 

¡Málaga .. , .. . 
iMadrlId .... .. 

!León ..... . 

~\lmel'il1". 
'Madrid 
ICasto1l6n. 
¡Gerona ... 
Gl'{maéla .. 
!Bal'celolla ... 

\Madl'id .. , 
Barcelona .. . 
TenG1'1fe ..... . 
CasteJ.16n. 
IGui!ptl21CJoa ... 
La ICo,rufía ... 
lB aIIO elona ... 

7 
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Parentesco 
~OMBRES DE LOS INTERESADOS_con io; 

causantes 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
perteheclan los 

cau&Ultes 

----1------
'I}oña Isabel Giráldez Romero... . .. \ Viuda. 'P. Arma-da .. 
Boña. Concepción Piñol PujoL. . .. Vtuda. P. Armada .. 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Gua.I'dia Juan Baneho Arcas ... ... ... ." ... .. . 
Guardia .JI4Íguel -Salón Vitdail ............ '" ..... . 

- DQña Rosa !barra Lacruz ... ... ... Viuda. P. cii.rmruda .. 
Doña. ,Eugenia Rodríguez Rodríguez ... ¡ Viuda. Legión '" 

GuaI'dia -Rogelio ¡Delgado González... ... ... .. . 
Cabo primero RObertinode la. Concepción dos I 

DGña Vicenta del CaTmen González 
GOIllZáJez '" ... ... ... ... Viuda. 

I 
~ña Márina-Arenas Gan:Ía -~ .. - : .. - .~ l' ;~é~;~~~" 
Doña i[sa.bel Arenas Gan:ía ... ... .... .,. HUBrfana; 

Do:fta. iRita López España ..... : ...... "'1 Huérfana 
Doña Desamparados Esquer García ... Huérfana' 
Doña lVla.Tía García BaTceló ............ I Viuda ... : 

! 

, Boña. (BelaTffiina FUTones Llam~s .. ~:J V~u~~~: 
Doña MaTia Llanos Furones ............ \ Huérfana ' 
í!)0:i!a Pur~facación Llanos Furones . "1 Huérfana. 
Dona Belllta -Llanos Furones ... ... ... Huérfana. 
Dolia Maria Tráll:íito Llanos Tem-' 

prano' '" ... ... ... ... ... ... ... ... ···1 Huérfana 
Don Eleuterio Lltmos Temprano ... "'1' :iul'rfano: 
Don .Carlos 'Ll1l.nos Tempraalo... . .. "', !ImlrÍano. 

Uofla. lMal'ia Man~ela. J:>ürez Ara.guas .. 1 Viuda. ... 
Doña. Josefa lRodl.'lguez ,Jiménez Viuda.. 

BOlla. Encarnación Gil Horlrlguez ....... Viuda. . .. 
Doiia NU1'1a. J'O!',dá. MOl'et ......... ,.. Viuda. ". 
J:>oña. 'Mal'fa ~ranclsca. López Oliva.s .. , I Viuda.. .. . 
iDm1a. M.a Elmsa. Amel1a. Fuente Cruz Vinita .. .. 
Doila !Maria. Hel.'nández castalie'da .. , Viu'da. .. . 

1, 

,J)olia. .María Josefa iMaz"al'redo Vivanco i Huérfana. 

. bOlla. Elvira ¡Gutiérre;zde la Torre "'1 Huérfana. 

:eoila. María. 'Cifuentes -del 'Rey ..... : ... 11Iuérfana 

~oña Mo.l'ia. SoqOl'l'O Guiti!j.n Busta-
ma..nte '" .......................... . 

D<¡ñ·a. Mal'ir. Dolores Guitián B'Ilst-a· 
ma.nte '" .......................... . 

')oila María Pilar Guitián Bus,ta-
rrw;nte' .......... , .................. , 

Huérfa.ñ,a. 
Huérfana. 
Huérfana. 
Huérfana. 
Huérfan,a. 

Mutilados c!1~~:o "'~~tÚ~d'¿' '~'a:t;¿, "'A~t~~i~" }iurt~'d;; I 
(:añet€ ..................... " ............. '" 

-·--'-'-'1 
G. ,Ctvi1.. ....... Sargent.o D. !Manuel Arenas Bayón ...... 

Carabineros. ... Sargento iD. Cándido López López ... .. . 
G. 'CiviL. ... ...' Guardia ISalvador ,Esquer GeiJ. ........... . 
Carabineros. Carabinero Pedro Alonso Caparrós... ... ... "'1 

o 
G. ,Civil... ... Guardia. Eleuterio Llanos Rodl'íguez ... ... ... 

Carabineros. 
P. Arm8Jda. .. 

G. Civil .... .. 
e¡.. Civil ..... . 
P. Armada .. 
P. Armada .. 
Mllti,lados ' ... 

I 

. .. 1 Carabinero Joarquín Guerrero Jiménez 

... [ Guu,l\dia. Antonio Cañeter...alncho oo. ... ... ".1 

... ,Cabo l)rlmero Tomás Triguero AlmenUro .. 
Gual\dia J3artolomé ,Martín Donaire ... ... .. . 

.., 'Cabo primero José Jiménez Sán~hez ... .. . 
Gualldi.a. "~ngel Ferl1ámlez PC>l'ez ... .. ..... .. 
Ca,ballero mutillild-o AmeUQ Brito Ferntindez '''1 '0, ¡ 

I 

E. :M. G. ... ... General <de 'Brigada Excmo. Sr. D. Antonio i 

,Mazarre'do y Allendesa.lazar ... ... ... ... ... I 

~ ~ ~ - ~ ~ General ,de fOivis1ón Excmo. -Sr D. Emilio au
tiérrez ,de la ,Cámara ... ... '" ... ... ... ... . .. 

Artillería ...... , General ,de Brigada ,. Excmo. Sr. D. José Cl· 
fuentes Rodl'ígue;z '" ...... '" ......... ,:. 

Artillería. 
[' ·1 ...1 General 'Excmo. sr.n. CarloPo Gllitiúll Garcia' 

de Varg'as ... ... ... ... ... ... '" .. , ... ... ... ... 
! 

lilaila Jo&quina 'Martil1ez Ul''lUiza... ... Hüórlana. Si Militar 

Dalla ',Ele'Ila Pérez-iMiravete Martinez. Huér:fruna. Cnl)allel'ia ... 

Subil1slpectol' IlHí,dico n. Emilio ,Mll.l'tínez Ha-, 
mirez '" ......................... : .......... I 

T'eniente ¡coronel D. Fl'a.nclsco Púl't'z·Mil·oset!:l I 
y ,SáJnchez -oca:f!:a .. , ......... : ... " ... " .... ! 

iD<>tio. PaUbl-a Merino Ballesteros ... ... Huél>fana. G-. Civil. .. 

Iilloila. Isab()l 'Maria. JuatH'~ l'Ol'(1cho ... 
J)oña. Maríarlel Cannf't1 :ruanes P,c- Huérfana. IlIl'an<ün'!:1 .. : .. ', 
l'n·ellO ............ '" '" oo ...... . , Huél'f(l¡lIil. 

ltú11a P!lal' HarxliZ(iull7.tU(!Z ." ...... Huérfana., Cnhall(l1'!rJ, ", 

'Hm!¡\ ¡M.u. del Pl1nr ,Cnrl'rinZlt Al'iall~ 
l')[Llgo.(lo .. , ... ... .., ... ... ... ... ... ... 

nml!l.'M.n. t1.elCarm.íItí 'Ca.r:ro.nZn A1'1(1f!-
So.lgo.tlo 'H '.. .., '" ... '" ... ". ." 

n'Ollo. :ruliu .Mur~inez Pérez ... " .... 
'l)ot1o.J"ol1st\ 'Ml\l't:íiHlz Pér€Jz ... 

Hut\l' rana. A .. l'luo.au ... '" 

lIuérfl\·l;).fl.. AlalHtl'del'OS , ... 
l'Iuér:&o.na. 

CiJ¡pitán (graduado teniente coronel) D. S al
v,a,dol' iMer1no Lacarra .. , ... ... ... 

Cap'i-tán n. Demetrio JuM1e¡¡ Lud¡.l1lt 

Ttlllifmtj} rli" ::\'üvfo <10 J)riuHll."ü D, JmUl 
l'l'fiIlZIJ¡ y n()guelm ..... , ... '" ........ . 

Ch,ulJ,',üI.a ('ca.pitán Ejól'CitO) D .• 4qu11ino Mar· 
tíUClZ IPaatll.1> ........... " ....... "','" .. . 

l!'oxlaIsabel ,Co.sltillo ,Góxnez oo' ... 

IIl'OTlo. [DOlores Co,srtil1o ;<3-Ócmez ....... Huérfana. Infantería ... ...SegUincLo teniente ID. Josó Castillo DUrltU 
Huérfana. 

'500, 
500, 
500, 

500, 

500, 

644, 

595: 
5j!;ji 
549, 

5()(J,í. 
5l~, 

2.682:, 

2:110,i 

.~ 

1..386,1 

1.ó!J;'í,1 

1.0\11, 

-695,í 
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Totad pens. 
• más un In

f __ 

805,55 

744.78 
656,25 
1i86,62 

1.250,00 

625,00 
625,00 

--

3,~91,22 

(;,38 

.... -

-'-
1.993,91 

----

cremento 
50% a par
tir 1.J.-65 
según fec. 
'arranque 

Pesetas 

966.66 

893.73 
787,50 
823.94 

1.500,00 

750,00 
i50,OO 

,1.0t\(},:11 

3.17.1,.t5 

, 1.8.'ífl$1 

1,7J4,04 

1.043,7,3 

903,37 

Totad pens. 
más un In-
cremento 

75% a par
tir 1-1-66 

según fec. 
arranque 

Totalpens. 
m'is 100% 
incremen~ 
to a partir. 
1-1-67 se
gún fecha 
arranque 

Disposiciones 
que amparan 

los señala
mientos 

Fecha en que 
debe empezar 
el abono de 

DelegaCión de 
Hacienda de 
la provinctl. en que se les ' 

Residencia de ~os interesados 

Pesetas 

875,(\\1 

1.127,77 

1.042,613 
918,75 
961,26 

1.750,O{) 

875,00 
875,O!l 

1.125.00 
1.125,00 
1.125,00 
1.12il.(¡O I 

1.125,00" 
I1 

I 

4.770,86 

4.607,70 

S.7~él,521 

i 

2.lfl1,.L7 

2.21l.13 

2,1H~,(I;¡ 

1,mm,it· 

, 
1.217,68 

la pensión 

Día Mes Año 
consigna el 

pago Pucb~o Provincia 
Pesetas 

1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 

Estatuto y Le-

25 
12 
14 

100000 yes 57/60, 
. , 82j61 Y 1/64 17 

1.000,00 I 
--i--------c-,,-
1.288,&8 

7 

15 

1.191,66 Estatuto y Le- 15 
1 o-O 00 y e s 8 2{ 6 1, 1" 

. [), 1164 Y 60,'64 v 

1.098,60 15 

ab1'. 
ene. 
abr. 

abr. 

sapo 

jun. 

jun. 
jun . 
jun. 

(1) 

196'1' ¡Sevilla ... Morón de F... Sevilla ,.. .. . 
196'1 Baleares.. ... P. Mallorca "Baleares ..... . 
1967 ¡Madrid ... ... Madrid ...... ¡Madrid ... .. . 

1967 Ceuta......... I Ceuta ... .oo 

I 
Cádiz ...... 

Alicante .. : 1966 Alicante ... "'¡I0l'ilmela 

------:-. -11--~ 1---n 
1964 Barcelona "'1\ Bar~elona ... · .. 1 "Barcelona .. . 

1964 ,Granada.. ... I OrgIva... oo. Granada.. .. . 
1964 Valencia ..... I1 Valencia Valencia .. 

'1 

9 

16 
16 
19 1964 Almería... . .. II! Garrucha ... ... ci\lmería ... 

------ -------;1----"----
j!i 

2.000,00 

1.000,00 
1.000,00 

Estatuto y Le
yes 5716 o. 
S2/a.l, 1164 y 

60/64 

15 

15 
15 

11 
.Estatuto y Le- SO 
y e s 5 7 I 6 0,\10 
8\>./61, 1/64 Y 18 
Decreto 8382 8 

del 65 2 

jun. 

jun. 
jun. 

dic. 
dic. 
nov. 
mayo 
dic. 

11': 

1964 Zamora ...... 11 Zamora... ... ... Zamora ... 
n 
'1 

,i 
I 

19&4 Guipúzcoa ... 1 S. Se.bastián ... Gui'púzvoa. oo' 

19&4 Má.laga......', Má.laga '" ... . .. ' 'Málaga ... ... 

1966 Córdoba.:.... Córdoba... ... Córdoba· ..... . 
1966 Sevilla. '" ... Sevilla. ... ... ... ·Sevilla.- .... .. 
1966 Albacete.. ... HeIliu oo' ... "'1 Alhacete .... .. 

1966, Tenel'lfe.. ... I S. C. de Palma. , Tenel'lfe ...... 

11 

16 
lt 

=------+-="" 
13 
13 
13 
13 
13 

J,!l66 San<t¡¡.~der "'ll Santander ...... Santa?del' .. , 

~~ ~-~-~~·_·I! ~~~~,~~. ¡ ~~--~ 
5.45~,42 

5.265,96 ' 

40282,62 

4.599,26 i 

15 

2.772,22 5 
Estatuto .v Le
yes 82161., 

3.190,26 1/64 Y 193.'64 28 

2.527,08 

2,099,80 

2,478,4,(1 

2.285,40 

30 

20 

28 

ene. 

dic. 

dic. 

jun . 

nov. 

dic. 

abr. 

dic. 

dic, 

1965 IMadrid.Oo 

19&4 ¡Madrid '" 

19&4 Madrid ... 

1957 ¡Madrid ... 

"'j 
l' , 

Madrid 

Madricl 

Madl'i(l 

, 111' 

" Ñlacll'i (1 'Oo ... 

i 
1966 ,Barcelona ". I Barcelona 

1964 ¡Madrid oo.... Madrid ... 
I 

1966 Madrid. ...... 1 Madrid ... 

1967 Madrid ", ... !lY:radl'j(L, 

19M Valencia" Val enrritt, . 

1904 .Barcelona ... 1 Madr!d 
< 

28 dic, 1904 ¡MadrJ,d ". Madrlrl 

... ¡I! -Madl'id ... oo. 1/), 

"'I,:\.1adl'id oo. o,.·· 15 

... .Madrid ...... ,11. 
, 1\ 

,Madrid oo .... ll17 
1 

Bhce10na .. , I 1~ 
MlJ¡dricl Oo.'" 19 

Macll'íd '00 oo. 2lI I 

M!1cll'id oo •• " I 11,1 

... Valentlia,. 22 

(Madrül ... ... ~t 

1,053,!l3' 1.204,50 28 dic, 1964 ,Cauta ... oo,... Cent·ll. ... oo. ,CMiz". '00 oo. ~Ij, 

r, ji 
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lIfOMBRES DE L05 INTERESADOS 

------------------------p-e--s1 
men 
corre 

~~ 

Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

con los ~ertenecían los E1\1PLEQS y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Doña VicentaGarcía :Escobar ... ... . .. 
Doña. IDVira rConde Castilla ... ... . .. 
Doña Cecilia ;Nieves Pacheco ... ... . .. 
Doña. Eloisa .Aibadía ,Pérez ... ... ... . .. 
Doña lMaría !Magdalena Vallejo Ce-

rradas ................................. . 
Doña 'María del Carmen de CabG de 

Cabo ...... , ................. '" ..... . 
Doña Leonor Cobos Cervantes ... . .. 
Daña Clotilde Vega SotQ .............. . 
Daña.- Ana Marín 'Guerola ... ... '" .. . 

causantes causantes 

Huérfana. 
Madre. 
Huérfana. 
Huérfana. 

Caballería .. . 
Aviación ... . 
Carabineros. 
G. Civil ..... . 

Huérfana. Carabineros. 

G. ,CiVil... ... 
Carabineros. 
S. ·:\filitar . .. 

... Teniente D. ,Mamual García Sánchez ... ' ....... . 

... Tenient.e iD. ¡Manuel Román ,Conde ...... '" .. . 

... Capitán (honorífico) D. Elías Nieves iDaza ..... . 
• •• 1 Tenient.e D. JJeonardo Abadía Simón '" _ .. . 

... ..l.,Uére.:z D. "Esteban Vallejo Fino ...... '" ..... . 

... Sargento D. Pascual ,de Caobo Expósito ... ... . .. 

... ¡Sargento :D. Salvador CobosLópez ... '" ... . .. 

... Ayudante 'primero iD. Diego Vega 'Fernández. 

Huérfana. 
Huérfana. 
Huérfana. 
Huérfaña. ------ J.liIúsicQ de primera D. Emilio l\f-arín Foj ... ... 

626, 
~.491, 

885, 
938, 

914, 

66-S; 
66-3; 
(){)5: 1. 
55 R 

Doña Antonia Bernlal",~spadda ... '" ... HHu~:1ana. G. Civil.. ....... Cabo Pedro Bernal González ......... '.. ... ... 631; 
Doña i\l\faría Berna >=1)a a ... ... ... ueuana. 

Doña 'l\iaría Nieves ¡Gonzalo 'Martínez Huérfana. G. Civil... . .. <iuardia León Gonzalo Antón ... ... ... '" ... . .. 
Doña Francisca ·Gascón Luque ... ... Huérfana. G. Civil... .. . ... Guardia Félix Gascón Arce ... '" '" '" ... . .. 
Doña Rafaela SanchQ Asenjo ... '" ... Huérfana. G. CiVil... .. . ... Guardia Salustiano Sancho Frías ... ". ... . .. 
DOfiaElisa Pelia Vera ... ... ... ... ... Huérfana. G. Civil... .. . ... Guardia Luis Peña Delgado ... ... ... ". ... ... 
Dofia: Antonia Nogueras Ramos ... ... Huérfana. Carabineros. 
BOfia Isabel Alias Jerez ... ... ... ... ... Huérfana. Carabineros. 

... Carabinero Anto'nio Noguems Nieves '" .. . 

... Carabinero José AJias Bermejo ... ' ... '" ... . .. 
Dona Josefa 'ferrón 'l'l:inidad ......... i Huérfana. Carabineros. ... Carabinero Ricardo Terrón Pérez ... ... ... ... 

DOlia. \Encarnación, lReboredo [Ramos. Huérf'8.na. I e 1" b' 
DOrfla María Reboredo Santaflorentina Huérfana. I a a meros. .. . Carabinero iFl'ancisco Reboredo Fernández ... 

DOfla. Josefa iBal'l'ueco Pinto ......... Huérfana. G. ,Civil ....... .. Guardia. Nicolás Barrueco Gorj6n ... ... ... ... 
DOfla IMaría .oliva Llamas Rubio '" ... Iiuérf·ana. C. Seg."... ... .. . Guardia Juan Llamas Reyes '" ... ... '" ... . .. 

Dofia rMonserrat Gordo ICastells ... . .. 
Doila 1M!l.l;ía Stlva. ¡Marota ... '" ... . .. 
DOila Asunción Maniega García '" .. . 
Dofia ,Carmen ESlpinosa ,Estar ,'" .... .. 
Do,ila 'Concepción Oelgado Hernández 
Dona Elena IMar,t.in Lázaro '" ... ... .. . 
Dúfla IMariana Aguilar Bordes ... .. . 
DOflaEncarnación lMál'qU6z 'García .. .. 
Doila María ¡Martín Martín .. . 
Dofia Francisca tGervaz "Fern;l;ndez .. . 
Doila. 'Camila -del Pino Garcia ... .. . 
Dalla. Julia Valero IMarmelú ... '" .. . 
Dofia .Concepción IMiró iBllilletbo ... '" 

Dofia rCarmen Pell\sa Rey ... '" ..... . 
Dotía 'Ana iDono'so íL6:pez ... .,:... '" .. . 
Don·a ICristina iDaría Quiles Colme-

nar ... ... '" .................... . 
Dor:ilu. ,Milagros ·Qufles ,Colmenar .. . 
Datía. 'María Antonia Quiles Colmenar 

Viuda. '" 
Viuda. '" 
Ma,dre. '" 
Viuda .... 
Viuda. 
Huér!ttna. 
Huérí'ana. 
Huérfana. 
Huérf'ana. 
Huérf·ana. 
Huérfttna. 
Huérfttna. 
Viuda .... 

S. ¡Militar ... 
In;fant,el'ía ... 
Artillería .. . 
Arma.da .... .. 
C'. A. ,S. E. 
G. 'CiVil... .. . 
G. ,civil ..... . 
G .• Civil... .. . 
G. Civil ... 
Carabineros. 
G.Civil... ... 
G. Civil... .. . 
G. 'Civil ..... . 

'" Practicante D. Ramón Arbones Alenta ........ . 
... Sargento 'D. Enrique Hel'l'ero All)el't ... . .... . 
... Sargento D. Segismundo Garcia iManii:lga ..... . 
... ,Fogonero preferente D. José Ro:tlriguez Anino'l 
... Maestro íl!l'tifl.ciero D. Leonardo Padrón Pérez 
... Gualldia -Domingo Mar,tin Mufioz ... '" '" ..... . 
... Guardia José Aguilar ,otero ......... '" ..... . 
... GUll!1dia IManuel Francisco Mál'(!Uell G¡uián .. . 
... I GUlu'cUa 'Angel Martín Luis .................... . 
... Carabinero -de MaT Antonio Gel'V'!l.z Garcia .. . 
... Guardia Francisco ,de.! Pino Herrera '" .. ... . 
... Guar-dia Félix Valero Lázaro... ... .... ". ... .., 
... Guardia Fernando Sastre Santamaria... ... ... 

Viuda. '" G' C' '1 Huérf'ana. .' ¡Vl ........ . Guardia Calso Donoso Navarro ...... ' ........ . 

Huérfana. 
Huérfttna. G. Civil. .. , .. "'1 G.uartlia Doroteo Quiles Cruz ... « ............ . 

Huérf'ana. 

534, 
583. 
534: 

~ 
500, 

534, 

559; 
500. 

500,. 
500, 
500,' 
500,1 
500,1 
500,' 
500,1 
500; 
500, 
500, 
500: 
500, 
500; 

1.000, 

4). 
5011, 

r , ff 50011 
.Do1ía. TereSa 'Anauita 'Flores ... ... ... Viuda. '." G. 'Civil... ... '" Guar,dia AureUo Garcia Valc'8.ntos ... ... ... ... 

~ 5QO,' DQfia 'Maria Ramón rGil ......... '" '," Huérfana. Carabineros. ... G.arabinero Pedro Ramón Pérez .............. . 
Doila ,Paula 'Bolailo;s ,Herrera ... ... ... Ma,dre '" Aviación. ... ... Solda-do Francisco Diaz BoLalios ... ... ... ... .., 50DI 

truar el .!!;nterior sefialamleil1to. Debe 
prl1Cticarse la liquidación d,!} aos de
vengos perc~bidos por ,dalla -Dolores 
Gl'aoill. 'l'ol:resHll1s, y abona!' las, di· 
fimmcÍa.s ·qulcl a· su favor l'@sUilten por 
'este Mifiall1miento, d@s:de el :tS >tI.o 
ago5to ,de 111)(16 a,l 14 .de IUlVien1[¡!'() de 
llHH! a lOfl hel'ed@l'Ofl logitimos d¡¡ la 
\litar!!!. 'sollol:'a. 

3. ,S@ los tT!l,l'l~m1t,@ ltt p:(\l'ls1ón va.
(\(1f1t() po,r J'al1()cimiellto .t1(1 dOlla Mu
rUi.n lRotll'ígMI'i IMétulez, a :quicm le fue 
.co,notl.d1>da por la 'Dil'e'cc16n General dEl 
,la Deuda 'el 5 .desept1'embre. .de 1935. 
La 'lHll'c1bir¡),I1 en ,copart1ci'pacj"ón y 
por partes igua}e's ,desde eJ. ·diasa
guientell!l ,del frallecimiento, ,de, su ci
tllida madre. La :parle' de la huér,fanao 



... ___ D_,_o_,_n_ú_m_, _16_0 ___ ~ 
Total pella. 
más un in-
cremento 
5O~ a par
tir 1-1-65 
según fec. 
arranque 
Pesetas 

!33,2(} 939,84 

1.113,00 1,408,32 

i 1.H3,~2 1.371,85 , 

i!!5,93 I 1,003,11 I 

.

,1.%ii'.3¡[ 1.508,84 
fIJ9,OO 838,80 

;s9,\r:l 947,90 

668,40 802.08 

aSO.16 

--

! --

--
,...-
62.'í,00 

-"'" 

780.19 

750.00 

750.00 

750.00 
750.0!J 
750.00 

750.00 

750.00 

Totalpens. 
más un in-
cremento 
75~ a par
tir 1-1-66 
según fec. 
arranque 
Pesetas I 

1.096 • .\,8 

1.643,;1 

1.500.50 

1.170,29 
1.lí'0,31 
1.760,31 

978,60 

1.105,88 

935;76 
1.020,82 

876.20 
918,75 
918,75 
876,20 

9iS.27 
910.22 

875.()() 

875.0ll 
875.00 
875.00 
875,00 
8i5.00 

875.00 

875,00 
875,00 

ens. Totalp 
más 1 
increm 
to a pa 
1-1-67 
gún f 
arran 

00% 
en-
rtir 
se-

echa 
que 

Pese tas 

~3,;l2 . 1.20 
-4.9 

~'~I 1.7 
1.8 

,0.82 . 
77!t76 

, 
1.8 29,16 

7,50 
37,50 I 

1.33 
1.3 
2.0 
1.1 

11,80 
18,.10 

1.26 3,88 

9,44 1.06 
1.1 
1.0 
1.001 
1.0 
1.a 
1.0 

66,66 
69,44 

,38
1 50,00 

50,00 
()1,SS 

69,4.i 1.0 

1.1 
1.(} 

18,04 
40,26 

00,00 1.0 
1.000 
1.0 
1.00 
1.000 
1.0 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.0 
1.00 

·1.00 

.00 
00,00 
0,00 
,00 

00,00 
. 00 
.00 
,00 
,00 

00,00 
0,00 
0,00 

2.000 ,00 

1.0 00,00 

00,00 1.0 
LOOO 
1.0 

,00 
00.00 

Disposiciones 
que amparan 

los señala-
mientos 

Estatuto y Le-
yes 82161, 
ll64 Y 19364 

~ 

:Estatuto y !Je. 
yes 57160, 
82161, 1164 Y 

193/64 
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02 
Fecha en que Delegación de I Residencia de los interesados ~s:J, 
debe empezar Hacienda de Ill¡;¡ 
el abono de la provincia Pi", 
la pensión en que se les I f:>-f consigna el 00 

I Día Mes Año pago ~eblo Provincia t:! 
(1) <tQ, 

I "'<1> ----- ,--' 
I ! 
1'>3 di~. 1964 Madrid ... . .. Madrid .. , ... . .. Madrid ...... 26 I ~7 mar. 1967 Ivigo .. ' .. .. . ... Vigo ... ... . .. .., Pontevedra .. l 27 

1

25 ene. 1967 Cáceres ..... , Valencia .Ide A. Cácer~s ... "'1 ' 20 
2a dic. 1964- )l\1adrid ... ... I M8Jdrild ... ... .. . Madnd ... "'j 28 

C. Real ... Villarrubia O .. 
1

28 dic. 1964 ... C. Real ...... 29 
I 

28 dic. 1964 ¡r.ladr~d ...... 1 Madr~-d ... ... ... ¡Madrid ...... 30 
21 febo 1966 

Madnd "'IIMrulnd '" ... .. , lMa'd:rid ...... 20 
28 dic. 1964 A1m.' I Mm . .. . Almería ... 301 ena ... ... 1" efia ... ... . .. 
28 dic. 1964 Huesca ... ... b. Barbastro ... ... Huesca '" ... 32 

¡ 
16 sep. 1964 Q/ladrid ... ... Madrid ... ... ... Madrid ...... 33 

28 dic. 1964 Zaragoza. ... Zaragoza. ... ... Zaragoza. .. . 1.6 
7 -dic. 1966 Zaragoza. ... Zaragoza. ... ... Zaragoza. .. . 34 

11 mar. 1967 ,Santander ... Reinosa ... ... .. . Santander ... .35 
14 ene. 1966 C. Real ...... Puertollano. ... C. Real ...... 36 
28 di<:. 1964 lHuelva ... ... San;:[úcar Ide 'G. Huelva ...... M 
28 dic. . 1964 Các-eres ...... Các,eres ......... Cáceres ...... 1.6 
28 'dic. 1964 BadajO:>; ... ... Badaijoz ... .. . ... il?adajoz ... ... 1.6 

20 jun. ~967 Guipúzcoa ... S. Seba.stián ... Guipúzcoa. ... 38 

18 nov. 1966 ICádiz ......... Cálliz ... ... .. . Cádiz ........ _ 39 
2S dic. 1964 ,Granada .. ... -Granada ... ... ... Granada .• .. . 40 

~~~--~~ 

-
18 mayo 1967 Il..érida ... Pobla ,de ,segur. Lérlda ... ... 2Ó 
14 mar. 1'J67 IMadrid .:. ... Madrid ... ... .. . Madrid ...... ~ 
28 dic. 1964 iAvila ... ... ... Aréva10 ......... .A\vila ... ' ...... 16 

1) mayo 1967 Cádiz ..... : ... S. Fernando ... Cádiz ...... '" 4~ 
10 mayo 1967 Tenerife .. ... Tenerife .. ... ... Tenertte .. 4G 
28 ,dic. 1964 ¡Madrid ... ... M¡¡¡dl·id· ... ... ... Madrid ...... 16 
10 mayo 1966 IMálaga. ... ... Ginebra ... ... ... íS1.1iza ......... ~ 
28 dic. 1964 ,Cáceres ..... ! PlaseIlicia ... ... Cácsres '" ... 16 
4 nov. 196,', Salamanca ... Aldeadávila. ... Salamanc!l! ... 44 

28 dic. 1964 Lugo ... ... ... Ribadeo : ........ Lugo ... ... 16 
18 ene. 1900 '~artagena ... Cartagena. ... ... Murcia. ... . .. 45 
28 -dic. 1964 Barcelona ... Barcelona ... ... Barcelona. .' 1.6 
1M abr. 1967 ¡Gerona ... ... Puigcerdá ... ... Ge~on.a ... .. . 46 

20 jun. 1967 Barcelona ... Barcelona ... ... Barcelona ... 47 

20 I jun. 1967 iC. Real ...... Malagón. ... ... C. Real ...... 48 

18 abr. 1967 ,Oórdoba ... ... Córdoba .. .. , , .. Córdoba ...... 6ro 
28 ' dic. 19M Huelva ... Huelva ... ... ... Huelva ... 16 
14 oct. 1966 Las iP.almas. LBls Palmas ... Canarias ..... 49 

~ 
I ------------~--~-----------------------------------------------------~------------------

lega.l Idioeha. cuant1a la percibirán [as 
huéri'anas. , 

7. La pel'ciíbirán Ides'de ~1 Idía. si~ 
guiente ,al Idel faUe'cimislllto, del cau
s,ante y en la siguiente. :liorma: LfL 
viuda per.cibil'á la ·mit(l¡d y la otra 
mitlJ¡¡l a(L illuérflUla, ·(lUantÜ1 m1n1ma. 
·efltl1ble,(lli(}~(L par(L ,cQ¡d(L' una. ,sa a.lgu
na5tle las 1nt@1.,c;s¡¡,das. pim.'!il:\' ilo, o,1'l
t1,tt'lid. l(lg'Oil la t¡:trfl. q:uc; aa conS.Cíl'VIG 
IHll'cibil'l'i. la tOfttJ;Ud.M iniolald'G p;sn· 
s161l), ifl~ 988,88 lll:\s@tas, más los increH 

m c;nto s leg!lll!ls ,(lst'l1bl!l·()~dos por ia. 
I.Je'Y 1/64. . 

8. La 'Percibiráx1 ·des,d·e él Idi.a. si
guiente a.l del Ifallecim:l!ento del .cau· 
sante yen la siguiente :Ilol'ma..: La. 
viuda p·erüibil'á la mita,a y iLa o·tra mi. 



398 

t8id la huérfana, cua.ntle. mmima. as
tablecida para cada una. Si alguna. 
de las interesadas pi:erde la. a.ptitud 
legal la otra. que la. conserve pel'cibi
;rá aa. totalidad inieial de la. pensión 
595,83 pesetas, más il.os incrementos le
gal~s .estableci.dos por Ley 1/64. 

9. La. percibirán en {loparticipación 
y por partes igua!l.es ·desde la' fecha. de 
pUblicación: de la. Ley 60/64. 'La parte 
de la huérfana que pier-da la aptitud 
lega:l aCl'6cerá la ;de la {lopartícipe que 
la eonserve sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

'lO.. La percibirá desde la. f6{lha de 
pUblica{lión de la Ley 6OJ64. 

11. La percibiráin desde la fecha 
,de publicación de la Ley 6OJ64 y en 
la. siguiente fo:m;n:a.: La viuda. perci-
1Jirá la. mitad y la otra mitad por par
tes iguales entre los huérfa.nos, mi
nima. establecida para cada. grupo. 
Esta . pensión es compatible con el 
sU6'ldo del Ayuntamiento que percibe 
J.a viuda. El huérfano don Eleuterio 
{lasará en su percibo 'el 13 de abriJ. de 
1969 y don Carlos el 4 de noviembre 
de 1970, fechas en que, respectivamen
te, eumplirán ilos veintitrés años de 
'e'dad. La. pa.rte del huérfano que pier
da. la. a.ptitud legal acrecerá la. de los 
ooparticipes que la. conserven si-n ne
eesi,dad de nuevo seña.lami-ento. Caso 
¡de que piar,da. la. aptitud aos \huérfa
no's d~ segundo matrimonlo se ex
tinguirá aa. pensión de orfand¡¡,d. 

12. Pensión tempora.l se11al-a.da. en 
razón a. los años ,(.te servicio del cau
sante y que pel'eibirá. desde- ila fecha 
de !publicación ,de la. Ley 60/64, hasta 
ea 14 ,de junio de 1970, fecha. en. que. 
quedará ,extinguida. 

18. La percibirá. ,desd~ e1 dia si
guiente al ,del fallecimiento· (l;e.1 ca.u
sante. Se le aplica el incremento ,d,el 

'125 por 100 ,de acuerdo con eil. Decreto 
8882/65. 

14. ,Se le _transmite ila pensión va
C8inte por fallecimiento ,de do:t1a. Eula,. 
lia Mazart,edo Vivanco, a ,quien ile fue 
concer1:Lda por este Consejo Supremo, 
tel 26 ,de enero d.e. 1968 (iD. O. núm. 40), 
.en concepto ,de huérfana del caus'Ml.te. 
!La percibirá ,desde. ¡el ,dia. siguiente al 
,del falle cimento ,de la anterior bene· 
ficiaria. 

15. Se]:e transmite la pensión va,. 
<ca,nte po!!.' fallecimiento ,eLe ¡do11a Ma,. 
da ,Gutlél."l',(ilZ ,de [a T-orre, a quien. le 
fue ,concedida por 'ea Consejo Supre
mo de 'Guerra y MaTina, .el 21 d:e fe
ibrero Ide 1929, en concepto ,de huér
fana -deJ. causoote la pellcibirá des¡de' 
[a fecha d'e- public9ición ,(l,e la Ley 
193/611. Esta pens:l.Ql1 es compatllilG> con 
[a ,de viudedllid qua par'cibe-. . 

16. .La. pel)cibirá. ,des.de' la. :l)eóha. dt) 
publl.cao:!ón ,de. la Ley 193/64. ' 

17. ¡SI'} l'e·ct1:J:1ea lll. p-enslión que. 10 
tue -canccdMa por ,()s-te 'Co11sejo Su
pl'omo,e,l g, ,ao, m,a.yo' de 10a8 "n. O. :tiÚ
moro 111,1) Y s'e los hlWQ. el J)l'OSGll00t 
s()11n.1Mfiülnto quo 1l()l)o1b1rán ,O~l co
¡po.rtloipo,oión Y pOl' J,Hl.l't()S, igual:ea, 
desdiQ la fr.l,ol1a -e-n 'que 50, ~e :cecollLo:Cle 
'e'l ,cl;OJ;'eClI10o.. ,Clopart101paren la pen
sión '9. do:t1a 'Ma,ria, Dolores, previa. 
l:1;qui,dación y ,deducción de las can,ti· 
dad.es wbon8Jdas por cuenta .,de[ ante
riql'se:t1allanüsnto -que qued'a nulo y 
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sin efooto. La paT,te >de la. huér.fana. !pierda. la. aptitud legal acrecerá. la 
que pierda. la aptitud. legal Mrecerá. de la copartícipe que la conserve sin 
la de la eopartícipe que la. conserve necesidad de nuevo señalamiento. 
sin necesida,d de nuevo s'ei'ialamiento. 25. Sé les tr!linSmite la pensión va-

18. Se l,e tr&nsmite la. pensión va- c!l.inte por falleci.J.IDento, de doña Ca.
cante por fallecimiento -de do11a. Ma- rolina Gómez .alalUco, a quien le fue . 
ría Agustina Mart.inez U:r:qUiiZa., a co;n{ledida por ei Consejo Supremo 
quien le fue {lon{ledida por :J:a Direc- de Guerra y il\<larina el 20 de agosto de 
ción ,General de la Deuda, el 22 de 1900 (D. o: n1Ílll. 192). La percibirán 
agosto de 1931, en concepto de huér- en coparticipp.ción y por pa.rtes igua
fana del ()8.usante. 1La. per{libirá des- les ,fresds la. fecha. d-e pUblicMión de
de el día siguiente '!lit del fall6{limien- la [..ey 193J1964. Esta pensión es coro
t-o ·de la anterior beneficiaría. patible '{lon la ,de \'iudedad que perci-

19~ oSe le transmite la pensión por '1 be. La parte de la huérfana que pier- , 
fallecimiento ,de doña Jacoba Marti- .da la aptitud legal acrecerá la. de la 
nez o Bretón, a quien le fue conCedida¡,eOPartíCiPe que la conserve. sm iIlecesi
por el Consejo Supremo de Guerra. y ·dllld ,de nuevo señalamient-o. , 
Marina, el 23 .de noviembre de 1916. 26. Se [e transmita la. pensión. va
La per~ibirá desde 1'8. fecha. de publi- eante por fallBcimiento de cdo11a. Te .. 
cación .de la iLey 193164. iEsta pensión rasa Escoalar Blan~o, a ~uien il.e fue 
es 'compatible ~on la de viudeda.d que eonced1da por el Consejo SupremO. 
percibe. de Guerra. y Marina el 17 de septiem-

20. La perctbirá ,desde la. fecha. de breo de 1912 (D. O. n1Ílll. 218). La per
su petición de acuel'docoD. ita Ley {libirá ,desde la. fecha. de pUblieación 
193/54. ' . . . de ila Ley 193/1964~ 

21. Se rectifica la. pensión que ite 27. !Pensión extraoDdi'l1aria. que p'er- .~ 
fue concedida. por este consejo Su- eibirádewe la. fecha de solicitud de 
premo. el 12 de febrero de 1966 la pensión. de acuel1do con la. Lsy 
(D. O. núm. 56) y Se les ha{le eil pra- 193/1964. 
santa señalami.anto qp.e percibirán en 28. Se le' transmite la pensión va
coparticipación y por partes iguales oonte por ;fallecimiento de do:t1a. ;ru
desde la. fecha en que se le reconoce liana Pérez E&pinosa a quie11 1& fue 
la rehabiUtaci6n de la. pensión a do- concedida por .el Consejo. Supremo de 
11a. Isabel Maria, pl'Gvla. liquidación y Guerra y Marina el 2'() de novi.embre 
deducción de lascanttd8.td.es a~ona.das de 19M. La percibirá desde la fecha 
por CU011ta. <d&l ooterlor se:t1alamiento .de publicació11 ,d-e .la Ley 193/1964. Es
que queda n1110. La parte ,de aa huér- ta pensión es {lompatible C011 [a d~ 
flma. que pierda la aptitUd legal acre· vi-udedad que percibe. 
cerá. il.a -c1s la I(l()participe 'que la con.- 29. Se le transmite la pensión va
se·rVe sin necesi,da.d ·de nuevo señala.- c¡¡'l1te por fa.lleclm~ento ,de d0l1a Pe
miento. tra. 'Corrales Casanova, -a quien le fue 

22. Se le transmite la pensión va,. conce.dJ..da. por eil. Consejo Supremo de 
cante por fallecimento ,de. do:t1a. Vale- GU&l."l'a. y Marin.a. el 27 ,de febrero de 
1'80 .Antonia Pilar González Brage, a. 1926 (D. O. núm. 52). La pel'cibirá des
quien le fue -concedida. por el Conse.. ,d-a la fecha. ,de pul:llicaciónde la Le~
jo Supremo ¡de Guerra. y Marina, el 193/1964. 
8 ,de mayo -de 1906. La percibirá des- 30. Se le transm1te la pensión va
do la. fecha ,de publicaclón de la Ley cante por fallecimiento de do11'9. Ma-
193/64. Esta pensión es compatib;Le con ría Magdalena ¡de Cabo Gonzál€.z, a 
la de viudeda,d que percibe. quLrm le fue concl'Nll,d8o por e¡,"te Con-

23. ISe les transmite la ;pensió11 va.- sajo Supremo ellO de abril de 1951 
cante por fallecimiento de doña Maria (J). O. núm. 94). La percibirá desde 
del ¡Pilar tArias 'Salgado iMa11éndez, la. fecha d:e pUbUcación de la Ley 
a ¡quien ae fUJeconcedida por .el COn- 198/1964 y por Nóm4na de Extranje* 
sajo Supremo de ¡Guerra y Marina ros. Esta :oensió;n, es compatible co-n 
el 27 de may-o de 1S99. L¡a percibirá11 la ,de viude'dad que percibe. 
en cOiparticl;PSición y ¡por pal'tes .. igua,. 31. Se le transmite la. pensión va
les desde l!liS siguientes feCJhas :lOo11a cante por :falleclmi:ent(} de ,dalla Rosa 
:María. del ¡Oarmen ,desde la fecha de So,to Ferr8r, a qu1lcm le tue conceiMa 
¡publicación de la Ley 193/64 y do:t1a .p01' el Consejo .supremo ,c1e Guerra y. 
!María. del PilJ:ar entrará a 'co!particl- Marina el 26 ,de l1o-viembre ,t1e 1021 
par en la pensión el 24 de juliO de (D. O. núm. 264). La, per,cibirá 'des'de la. 
:L9SS, fecha siguiente al ,dM falleci· ~e'cha. de public¡¡,ción ,de lo; Le;v 1981 
miento de 'su es!poso. La parte de la 19M. 
huól'lfan!l. 'que !pi9l'wa la .ruptitU'fl legal, 32. ,Se le e'oncede, el derecho a en" 
a;orooel'lÍ. la ,de :La cO;P!l.rttoipe que la tral' ~l'Uevamente ,eirt -el ¡disfl'ute Ide la 
oQ,tIs()l've sin 11ecesid9ld ,de nuevo se- pensión q:tÍ~ en un1ó11 ,do SUs herma-
1l1l!1amiento,. nas le fue conced~dlJ, por el Conse1o. 

24. ¡Se le rMonOlao el de1'(lo[l.o a Suprem.o de Guerra y :Mal'inael 21 de 
()ntl'l1r do lliUOi\1-(j en '(j<l diSlfrute de:\la dloiombl'e de 1925 (i>. ,O. núm. 51) y 
IHlns1ó11 le fue <tlo11ol.wUda por elq'fJ.(~ d(:lJó ,de 1)(¡rc~b1r l1OJ~ ,oontr!wl,' mil.-
CODUjo remo do GUOl'l'11 y Ma- trimrmio (m. (J[ ai'io 1029 y V111;f1110n la' 
:r1nllt (JI 15 (J a;otubre do 1!}18 y qU(J MtU-ll,U,d!l.¡tl. LI1 lHlrOll)1rá 'dGs,d<l la 'fo
dejarán d(l lPo1'o1l:l1l' [J0l' l'l!!l.'ber oon- olla ,do pubUml;{)1ó11 t(l(J lo, !L(),y 11l3/~964. 
tl'aido mll;&1'1m011io. ,La pel'-oibtl'án en 8S. 'La !lel',olbirálD. en ,copart101pa-, 
t()O!parti(l~pac1ón Y por partes igual:es ció:n. y 1l01' partes iguales odlls,de, las 
des,de la techa de pubu,co..oión de la sig'ui,r;ntes te'chaS-l Doíla Alll.tol1ia des 8 

Ley 100/64. E.s,1Ja, 'pensión es campa- ,de la fecha .que se iDldi;ca ,en la rela.
tibIe C011 la ,de viudedad ,que pel'ciben c1ón,dia siguien:te :a:1 ¡del falle,elmi'en
ambas. La pal'tede la huérfana que to d'e su esposo, y doña Maria entre-



D. O. núm. 16Q 

l'!l a COilal'ticipal' en ia. misma el 1 de 
.enerod-e 1966, ,día. siguiente tambi~n 
aJ. del ¡fallecimiento .ae su esposo. La 
parte de lahuérf~na que. piel1da la. 
'aptitud legal acrec;leríi Ila de la co
participe que la. conserve sin necesi
dllld ,de nuevo señalamient.o. 

34. Se le transmite la pensión (Va.
caillte . por fallecimiento de doña Car
men Luque Expósito, a quien J.·e fue 
concedida por este Consejo Supremo 
el 4 de junio >de 1955 (D. O. núm. 136). 
La percibirá desde el fría siguiente 
al del fallecímient.o de su cit.a.d-a; ma
dre. Esta pensión es compatible con 
la de 'Viudeüa.d que percUle. 

35. Se le transmite la pensión va
cante por haJ:Jer contraido matrimonio 
doña Ana Sancho Asenjo, a. quiElill le 
iue concedida 'por este Co,nsejo Su
premo el lO" de dici"ffirlbre de 1948 
tD. O. núin. 28), en 'Concepto de huér
fana. de!!. 'Causaute. La. percibirá des
de el día. siguiente al ,del fallecimien
to de su esposo. 

36. La percibirá desde el ·dia. si
guiente al del fallecimiento de su 
esposo. 
~. iLa. percibirá ,desde la fecha. de 

publicación de la Ley 193/1964. Esta 
pensión es compatible con 'la de viu
ded8.td que percibe. 

S8. Se rectifica la pensión que 1'6 
tue concedida por este Consejo Supre
mo 'el 1 de julio, ,de 1965 (J). O. nú
mero 163) y se les hace .el presente 
sel1alamiento que percibirán en co
parti<eipaeión y por partes iguales 
desde ila. fecha en que se le reconoce 
el derecho a coparticipar en la pen
sión a ,dOlla Bnc.arl1ación con su her
itllanastra. previa liquidación y de,duc-

,CiÓIl as las canttd8ldes abon9Jdas por 
cuenta del antf;erior sel1al.amiento, que 
queda nulo y sin efecto. :La parte de 
la. huérfana que pierda 1a aptitud le
gal acrecerá la de la copartícipe que 
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la. conserve sin necesidad de nUIW() cante por faUe'Oimiento Ide Idol1a Do
señalamiento. lores García pérez, a quien le fue 

39. Se la transmite 18, pensión va- concedioda por este Consejo Supremo 
cante por fallecimiento de doña Per- al 12 ,de marzo de 1957 (D. Q. ~núine· 
fecta !Pinto Barranco, a quian le fue ro SS}. La percibirá ,desde el día. 81-
coneedilda pOI' $te -Consejo SUpremo guiente al de!!. fallooinliel3itp de su ci
el 5 de junio de 1962. La percibirá tada. mardre. 
desde el día siguiente al ,del falleci- 46; !Pensión temporal señalada en 
miento de su citada madre. "rat6ooa los años de servieio del cau-

40. ISe le transmite la. 'Il,ensión va- saute y qUe percibirá "desde la fecha 
cante por fallecimi-ento de ,doña Joa- de su petición de acuer.do con la Ley 
quina Rubio Palomo, a quien ;te fUe 193/64. Hasta el 23 -de aJ:Jr11 de 1982, 
concedida por la Dirección Generai fecha en que quedará extingutda. 
de la Deuda el 22 de no.viembre de 47. "Se rectifica la pensión. co.ncedi-
1933. La pereibirá ¡desüe la. fecha de da a la ,,"iuda doña Carmen por' este 
publicación de la iLey 193119~. Esta. Consejo 'Supremo el 11 de octubre de 
pensión es compatible con la de viu- 1963 (D. O. núm. 237) y se les haw 
deda;d que percibe. el presente señalamiento que pereibi-' 

41. Pensión temporal señalada en ráu en coparticipación 4esde la fecha 
razón a los años de servicio d€il cau- en que se le reconoce el derecho & co
sante 'Y que perclbira de&ds la fecha participar a la huérfama. d()ña Ana, 
de su petieión, de acuerdo con J.a Ley previa i1iquidación y deducción ne itas 
193/1964, hasta" el 13 de marzo de 1973, cantidades abon8idas por cuenta ~del 
fecha. en que queu:ará. extiinguida. anterior señalamiento que queda. nulo 

42. Pensión :temporal señalada en y sin efeoto. 
razón a ;tos años de servicio del cau- 48. Se rectifica la. pensión que le 
sante y que perc:i.birá. desde da fecha fue concedida por este CÜ'nsejo Su
de su petición ,de acuerdo con la Ley premo el 31 ,de octubre de 1961 ('DIARIO 
193/64, ihasta el 8 .de mayo de 1981, OFICIAL núm. 262) y se \les hace el pre
feche. en que quedará. extingui,da. sente señalamiento que percibirán eR 

43. Pensión. temporal sel1alada. en coparticipación. y por partes iguales 
razón a. los a110s de servicio del cau- desde ia feCha en que se le reconoce 
sante y que percibirá. ,desde la fecha el derecho a coparticipal' a. dolla. crl
de su petición ,de aeuer,do 'con la. Ley sa.nta ,Daría, previa. liquidación. y d'6-
193}64, hasta el 9 ,de ma.yo ,de 1975, fe- duación ,de las cantida,des abonadas' 
che. en que queda.rá. extlngui,de.. por cuenta ,del antterior sel1a.lamien-

44. Se rectifica. la pensión qUe le to que CJ;ueda. nulo y 3m efecto. La 
fue concedida por .este Consejo Su- parte ,de la ihu€¡rfana que' pierda aa 
premo re14 ,de mayo de 1966 (D. O. nú- aptitud legal acrecerá la ,da. la. copal'
mero 12Z) y se le hace ílll presente. se- tícipe que la. c()nserve sin necesida:d 
l1all1miento que percibirá desde la fe- .de nuevo sel1a1amiento. . 
cha. de su petición, de acuerdo con la 49. Pensión extr8.0l1dinaria que per
iLey 193/64, previa liquidación y de- <libirá. ,desde la. fecha. da su petición 
duoción ,de ¡as ,cantidades abona,das de acuerdo con. la Ley 193/64. 
por 'cuenta del anterior sel1alamiento MadrÍrd, 26 de junio de 1967.--;El Ge-
que Iqueda nulo y sin efecto. neral :Secretario, Jltanue~ Bazán' Bui-

45. Se :Le transmite la. pensión va- trago. 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
C01IANDANCIA DE OBRAS DE LA JUNTA REGIONAL DE ADQUISIOIONlilS 

1 REGlON lIILlTAR ., Y ENAJlllNAOIONlilS DE LA IV REGION 
lIfiLITil.R 

Anuncio 

de cOIl!curso se celebrará una li:lita
ción por el sistema de pujas a la 
llana. . 

,iLos pliegos de condiciones técnicas 
Iibepediente de conClll'BO núm. 1/357.67 ' ,y legales, 'Y cuanta información se 

Hasta las once horas del dia 26 del 
actual se admiten ofertas en la Secre
taria de la Junta Económica de esta 
Comandancia, sita en el paseo de lá 
Reina Cristina, núm. 5, 'quinta plaD" 
ta, . para la {Jjecución, por concierto 
dll'elcto. de las obras com!ll'Imdidas 
en el ,presupuesto de demolición do 
peanas 'Y :fOl'l'í1do de cinc ;¡n las V'el1-
tanll.s de fachadas del pll.tio c!'lntl'al 
d()l Aj(lUart~lfimi{ln to ,de 11l. cfille del 
l."\eloj, nllm.,5 (,Madrid). 

Los l)l1(lgos ,do condioioníls y d9mt1$ 
documentos l'(llaclonados con estl'l 
eonciel'to dirocto l'lstán a dlsposlf.'ión. 
{le los of(ll'ti1n.te!l en ,(Uc:lll), Secl'etaria. 

r~os' anuncios senin por cuenta Clíll 
adjudicatario. 

Madl'ld, lO, de julio de ::I.\l67. 

Núm. 586 P.1-1" 

.A las ,once ihoras del día 24 de agos
to de 1967, y en la ,sala de Justicia del 
Gobierno Militar de Barcelona, se 
reunirá esta Junta .en Tribunal de 
concul'SO para la adquisición de hari
na ,de trigo, con destino al Almacén 
Regional de Intendencia. y sus Depó
sitos, con arreglo a.l siguientíldíltalle': 

:Bal'Mlofia, 2.52\l Qm. 
Tarl'agona, 567 Qm. 
Lt'íl'ida, 885 Qm. 
G()l'ona. 540 Qm. 
:F1guQras, 429 Qm. 

Preoio límite, 885 pesl\ltas (t,uintal 
métrico de M,rino.. 

.caso de presentarse dos o más pro
posiciones )guales, en elmis>mo acto 

precise será facilitada por esta Junta" 
todos los días laborables, de aoca a 
trece horas. 

MOJY.mLO DE PRoposrcroN 

Don ...... (nombl'o y apílllidos) ...... , 
domicilio ....... calle ...... , núm. .. .... . 
toléiono ...... , con Dotlumento Nllicional 
díl Identidad ...... (l'osotiántlose ost(l 
,documento u otro ,di"! idl\lntidad), en 
nombre propio (o (lOmo apodol'ado 
l(lgl1l cl(l ....... ) (cons1gfiI'lS(l loaalidOirl, 
domia1l10 y teléfono), hace p)~(ls@nte: 

1.0 'Que .enterado del anuncio in· 
serto (¡n tU Dmuo ,OFICIAL del Minis
terio Id!llEjérolto y «13. O.del Estado», 
y de los l)liegos de condiciones que 
han de regir para este concurso pant 
la ,adquisición de harina ,de trigo, y 
,en su virtud se compromete y obliga, 



eon sujeción a las cláusulas de los ci
tados pliegos, a su más exact.o cum
plimiento. 

2.° Que ofrece ...... {en nlímero y 
letra) ...... de las características téc
nicas figuradas en el pliego de con-
diciones, al precio de ...... (numero y 
letra) pesetas cada .... .. 

3.° Que al pliego de ofertas se une 
un resguardo o carta de pago que 
importa ...... (en letra) ...... pesetas 
(según la cuantía de la oferta), que 
justifica el· depósito hecho COlí arre
glo al pliego de condicionás legales. 

4.° Detalle de los documentos que 
se unen al pliego de oferta, recha y 
rúbrioa del licitador o persona 'que 
legalmente lo represente. 

Al pie: Excmo. Sr. General Presiden
te de la Junta Regional de A'dqui
siciones y Enajenaciones de la 
4." ,Región Militar. 

El fimporte de este anuncio será a 
cCargo de los adjudicatarios. 

Barcelona, 12 de julio de 1967. 

Núm. 585 P.l-l 

,JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DE BALEARES 

Exlledienre 1/313.67 (12-8-6'1) 

El martes, 22 de ag<lsto próximo, a 
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'mero 101, avenida General Primo de de ~eptienibre (leche ¡fresca de va
Rivera, sIn., procederá esta Junta a 1 cas, (\arnes, aves, hue;vos, pescados, 
la adquisición, por el sistema de con- frutas y hortalizas, etc.), artículos al
curso, de las, c¡¡.ntidades de hal'ina de macenables, y conibustible para el ter
trigo que a continuación se especi- cer trimestre del año en curso (acei
fican : te, al;::achofas en conserva, arroz, azu-

Para el Almacén Regional 
tendencia de Palma, 4.009 Qm. 

cal', etc.)., Se admiten hasta las doce 
de hl- horas del día 10 de agosto próximo. 

Para el Depósito de Intendencia de 
Ibiza, 368 Qm. , 

Para el Almacén Local de Intenden
cia de Mahón, 974 Qm. 

!El precio limite máximo es de 885 
pesetas el quintal métrico, incluido el 
impuesto de tráfico, y puesta la mer
cancía en los citados almacenes. 

Las Mertas, por escrito, se foTIhu
larári en quintuplicado ejemplar, y 
por la totalidad de la harina a ad
quirir o por los lotes no iI1feriores 
a la totalidad de cada plaza. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta, calle 
Socorro, 54, 'Cuartel de Intendencia, 
Palma, los días hábiles. 

La publi<::idofid a cargo de -los adju
dicatarios. 

Pahua de Mallorca, 13 julio 1967. 

Núm. 584 

SANATORIO 1I1ILITAE «OENEBALISI· 
1II0». GUADARBAlIIA (lIIADRID) 

Los pliegos de b¡¡.ses técnicas y le
gales, así como la relación completa 
y cantida,des de los víveres a adquil'il' 
pueden examinarse en las oficinas del 
Establecimiento, tOdos los díás labo
rables, de once a trece horas. 

Guadarrama, 10 de julio de 1967. 

Núm. 58':~ P.1-1 

SA..~ATORIO 1IllLITAR «OENERALlSI
- 1\10n. OUADARRAMA (MADRID)' 

Autorizado por la' Superioridad la 
adquisición y reparación de diverso 
material _ para cocina, costurero y 
otras dependencias, incluidos en el 
Plan de Labores ,del at10 en curso, se 
admitell ofertas hasta las doce horas 
del día 10 de agosto próximo. 

Los pliegos ,de condiciones técnicas 
y legales se encuentran en las ofici
nas {lel Sanatorio a disposiCión de 
aquellos a quiénes les pueda intere· 
sal'. 

'Guadarrama, 10 de julio de 1067. 
las once horas, en el loca,! de la Zona OIertas para, adquirir V1Ver(lS de dj· 
de !Reclutamiento y Movil1zación nú- f10il conservación. oompra diaria mes Núm. 583. P.1-1 

le roouerdala obligatoriedad de pUblloarse en este D 111.810 OPlOlALouantos anuncios hayan de lIevarso s& 
MfIOto por loe Organismos, Oentros. Ouerpos y Dependennlas militares, oon Independ,enoia de los que pl4blioari 019 

otras revistas oflolales, así oomo en fa Prensa naolonal. . 

Reglamentos, folletos e impresos oficiales que para su venta se haDan en este 
SERVICIO DE PUBLICACIONES D~L MINlSTElUO DEL EJERCITO-

~""""'"'IIIIio""'.""""'.~"'.~_"_"""''' ... -..... ............... ... ~_ .......... 0 ................... "' • .......... '_ .............. 'IIiilií!f4III ..... ~ , 

Reglamento Provisional para ei' Reclutamiento del Volunll'" 
riado en el EJérdfo de . Tierra 

Á;gotada la anterior edición. del Begla,me~to Provisional para el Rech1.tamiento del Volunti 

tarIado en el Ejército tle rrierra, ae ha hecho una. nueva tu:ada oonteniendo todo lo legisla.do 
hn,ato, 1& fecha, y al precio de 8,00 peaetas ejemplu,r, mita gu,stoB de envIo. , 

Para f~Qilital' lfl¡ distribución de ejEIDlplal'es, este Servicio de Publicfl¡cÍ(;mEls suplica. a. los 
ae:f\ores Jefea de Ouerpo, Oentl'o, o Dependencia. oursen en. un solo pedido loa que deseen 
reoibir. 

El cobro. se efectuará con arreglo a laa normaa, establecidas. 

LA DIBECCION 

SERVICIO DE ,PUBLICACIONFS' DEL MINISTERIO DEL EJIÍlRCITO.-«DIARIO OFICIAL. 
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